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Para captar con nitidez el marco legal en donde se encuadra la actividad 

deportiva de nuestro pafs, es indispensable encontrar una concepción que ubique 

al fútbol, para que tengamos enfrente una idea precisa de lo que tratará nuestro 

tema. Transmitiremos de manera general los orígenes de este deporte para 

reconocer la trascendencia que en la actualidad posee este entretenimiento que 

atrae la atención de millones de seres humanos. 

Nuestra Carta Magna regula al deporte profesional. ya que existe gente que 

se prepara académicamente para dedicarse de tiempo completo a alguna 

actividad deportiva. y ésta. de ser sólo un pasatiempo, se convierte en una labor 

remunerada. pues se percibe una cantidad pecuniaria por ejecutar un trabajo 

deportivo. 

Una de las labores recreativas mas importantes en México es el fútbol. ya 

que la gente que lo practica recibe una percepción económica no sólo por su 

ejecución deportiva. sino por anunciar ropa, refrescos. detergentes. crema dental. 

medicamentos. cigarros y hasta bebidas alcohólicas. 

El fútbol profesional es licito. ya que jamas se ha emitido alguna prohibición, 

es mas. es tan legal esta profesión que la difunden la mayoría de los medios de 

difusión y la admiran millares de aficionados con toda la libertad que las leyes 

otorgan. 

Todos los futbolistas profesionales celebran actos jurídicos que les crean 

obligaciones con respecto a la actividad que desempeñan y también adquieren 

derechos. Razón por la cual. en este trabajo se indagó acerca de las diversas 

normas legales que regulan la actividad de dichos deportistas. se reconoció su 

licitud constitucional de acuerdo al análisis de preceptos considerados como 
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Garantías Individuales que se adecuan a la legitimidad del fútbol; también se 

invocaron las bases que emanan del Derecho Civil, cimentadas en la validez de 

los contratos. y en los derechos y obligaciones que se adquieren en los actos 

jurídicos. 

A nuestro juicio, el contrato de! futbolista profesional se enmarca dentro de 

la esfera del Derecho del Trabajo. pues los futbolistas son los trabajadores y el 

club es el patrón al cual se deben de subordinar Jos deportistas. reciben una 

remuneración económica por la prestación de un servicio y cuentan con los 

derechos y obligaciones que la Ley Federal del Trabajo establece: debido a la 

relevancia que adquiere este importante aspecto, se abordará exhaustivamente en 

todo el capítulo tercero de este trabajo. 

Pero la base principal de nuestra investigación aparece insertada 

principalmente en la transferencia de los futbolistas profesionales. que no es otra 

cosa que la compraventa de las cartas de los jugadores, que se realizan vía el 

DRAFT. es decir. en el "tianguis de piernas" en donde los clubes al final de la 

temporada de clausura acuden a hoteles lujosos a vender los contratos de los 

deportistas sin que medie el consentimiento del interesado que en este caso es el 

futbolrsta. aqui lo más importante no es el individuo sino la mejor oferta 

económica. como se podrá observar a lo largo de la investigación: lo mas 

importante en estas transacciones es la cuestión pecuniaria y no la calidad 

humana de los protagonistas de fútbol. 

El futbolista es el poseedor del derecho de elegir un lugar y la empresa en 

donde desea desplegar sus actitudes fisicas. el club que posee su carta de 

transferencia tiene la obligación de respetar ese derecho. si así lo hiciere. el 

deportista que es el detentador del derecho. lo disfrutara en virtud de hacer valer 

una prerrogativa intrínsecamente justa. 

11 
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Pero si nos trasladamos a la realidad del fútbol mexicano podemos dilucidar 

que el jugador tiene el derecho de elegir al club para el cual quiere realizar su 

actividad deportiva. cuando éste va a ser transferible por cualquier causa. pero 

sucede que el respeto del deber ser que en este caso es el del club que prescinde 

de los servicios de deportista. no cumple con la obligación de respetar este 

derecho. por lo que vende su carta de transferencia al mejor postor. dejando a la 

deriva el derecho del jugador de opinar si está de acuerdo o no. ya que el sistema 

de transferencias de los futbolistas profesionales en nuestro país persigue un fin 

inminentemente lucrativo, dejando en su totalidad la parte humana. por tal razón 

nos atrevemos a afirmar que en este caso existe una flagrante violación a los 

derechos naturales de los deportistas que se dedican a esta actividad. 

Los derechos naturales son los que el individuo posee por la sencilla razón 

de que es un ser humano y son detentados universalmente por todos los seres 

humanos. Consideramos que el ser humano basa su conducta tanto en sus 

instintos o tendencias biológicas como en sus razonamientos los cuales deben 

predominar. Por lo tanto. debe existir igualdad entre todos los seres humanos y la 

justicia debe prevalecer sobre cualquier poder o fuerza humana, razón por la cual 

creemos que el iusnaturalismo es la tendencia filosófica que expresa al verdadero 

derecho. puesto que está compuesto de normas exigibles que atienden al bien 

común 

Cabe aclarar que estamos conscientes que el iusnaturalismo no es un ideal 

realizable de manera plena. pero si una aspiración valiosa que lucha por la 

equidad y la justicia humana: y que no pretende crear discrepancias con el 

derecho positivo. sino complementarlo al máximo. es decir. crear en el legislador 

una mejor conciencia valorativa. 
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Este magnifico deporte tiene la cualidad y el privilegio de hacer que se le 

destinen el mayor número de artículos. notas informativas, crónicas. entrevistas. 

reportajes y editoriales en todos los medios de difusión masiva de la República 

Mexicana e incluso. es el único juego al que se le dedican programas especiales en 

la radio y la televisión. Por esta razón, consideramos importante que el Derecho 

enfoque con mayor énfasis todos los aspectos legales en este entorno. para que 

exista mayor orden y justicia. en este contexto, deducimos que ésta es una de las 

actividades más interesantes que se desarrollan en el entretenimiento más popular 

del mundo. pues lo observan millones de personas de los cinco continentes gracias a 

la televisión, porque alrededor del fútbol existe un exagerado comercialismo. además 

un sinnúmero de empresas se disputan la concesión de patrocinar los partidos de 

fútbol. que por lo menos tres días a la semana se transmiten en dicho medio de 

comunicación. el cual penetra en casi todos los hogares de la tierra. De aqui la 

importancia que adquiere el Derecho, para tutelar las relaciones deportivas que de 

esta actividad emana. y si ésta crece, todas las normas ¡urídicas que la rigen debe 

renovarse y aumentar de acuerdo a las necesidades que van siguiendo en un campo 

tan prolifero. como lo es el fútbol. 

Concebir al fútbol como un juego entre dos equipos que se disputan la 

posesión de un balón para introducirlo en Ja meta contraria. como lo hace el gran 

diccionario enciclopédico ilustrado. resulta una comprensión frívola y superficial de 

este entretenimiento. Porque el fútbol para cumplir su objetivo requiere de una 

exhaustiva planeación. metodología. técnica, táctica y habilidad. es decir. requiere 

destreza corporal y mental. y lo más importante. entrega total en Ja cancha. 
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El prestigiado comentarista deportivo José Ramón Fernández define al fútbol 

de Ja siguiente manera: 

"Cuando se me ha pedido definir qué es el fútbol, lo resumo en una palabra: 

pasión". 1 

El fútbol requiere de un constante despliegue de energla, pero ademas implica 

una gran variedad de movimientos corporales que exaltan en su máximo esplendor al 

lenguaje kinésico. hasta desbordar la plasticidad estética en una eufórica pasión. 

El fútbol. como se tratara posteriormente, tiene su esencia en Inglaterra - pais 

que reglamentó y organizó este deporte -, por esto, el nombre correcto de esta 

actividad es: .. foot-ball... Esta palabra esta compuesta por dos expresiones inglesas 

foot-pie, y ball-balón, de ahí que infinidad de comentaristas empleen el término 

balompié. En los Estados Unidos de Norteamérica se denomina a este deporte 

como football soccer. para diferenciarlo de lo que en México se conoce como fútbol 

americano. 

El fútbol es un disciplina deportiva que pretende que el ser humano desarrolle 

y mejore su capacidad corporal e intelectual. Aunque esta actividad como muchas 

otras. se ha convertido en un auténtico comercio que dejó a la deriva Ja esencia del 

deporte con la aparición del profesionalismo. lo que consideramos un juego-negocio 

para la gente que invierte su capital en este pasatiempo, pues en la actualidad se 

puede emplear el término equipo de fútbol profesional como un sinónimo de empresa 

mercantil. 

En la República Mexicana existe un torneo denominado Campeonato de Liga, 

el cual está compuesto por 20 equipos que se distribuyen en las ciudades mas 

importantes del pais, la competencia se divide en dos torneos anuales denominados 

torneo de apertura y torneo de clausura. cada una de ellos esta compuesto por 

diecinueve partidos que disputara cadc. equipo, de tal manera que jueguen todos 

'11 K"-·\'-l>I,/. Ju ... 1..· Ramon. JJ__(u1Í'~~1'-''-icano· ·un jucco sucio':l. Grij¡iJho. Mc,ico. 194-l. p.p. 11 

.. 
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contra todos y que los partidos se disputen en cancha propia y otro en territorio 

ajeno. Al concluir las diecinueve fechas del campeonato. inicia otro torneo 

denominado liguilla, el cual disputarán los que supuestamente fueron los mejores 

ocho equipos, y desde esta manera se conocerá al campeón del fútbol mexicano. de 

cada torneo. 

En este aspecto. el papel que juega el Derecho es decisivo, ya que gracias a 

esta trascendente ciencia puede funcionar el deporte, pues se encarga de crmentar 

las bases de la organización. el desarrollo y el funcionamiento. El Derecho regula 

una codificación jurídica especifica para el fútbol. pues de ella se desprenden 

acuerdos. convenios. reglamentos. concesiones e incluso sanciones que van desde 

lo administrativo. hasta desembocar en casos extremos. en cuestiones penales. 

Desde nuestro punto de vista intervinieron en el fútbol ramas del Derecho como: 

Derecho Constitucional. Derecho Civil, Derecho Laboral. Derecho Mercantil. Derecho 

Adm1nistrat1vo. Derecho Penal y Derecho Internacional Privado. 

1.2. GÉNESIS DEL FÚTBOL. 

Precisamente con exactitud el nacimiento del deporte es una tarea 

extremadamente dificil. por lo tanto. mencionar la fecha del origen del fútbol, es 

subjetivo Sin embargo, los estudiosos de la Historia y la Antropologia han llegado a 

la conclusión que el juego de pelota se remonta a la época primitiva. en donde 

existieron un gran número de deportes practicados con un objeto redondo similar a 

una pelota: varios de ellos son citados como probables precursores del fútbol. 

Algunos historiadores afirman que hace 2,500 años antes de Cristo. los chinos 

y los japoneses practicaban un deporte que consistía en patear una pelota con forro 

de cuero llevándolo mas alla de un limite marcado por dos bastones elevados en el 

suelo. La disputa se realizaba para honrar el cumpleaños de su emperador. 
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En Esparta, un siglo antes de Cristo, los griegos practicaban el harpston y el 

episkyros como parte del entrenamiento de los guerreros, las reglas del juego que 

consistian en distribuir dos equipos de 15 jugadores cada uno, que deberlan de 

disputar con los pies en una vejiga de buey con relleno de arena. un grupo trataba de 

sobrepasar un limite marcado con anterioridad y el otro equipo buscaba que no se 

traspusiera. Este antecedente lo podemos rescatar también de la Odisea. Homero 

en el canto IV habla de un "violentísimo juego denominado episaro'', en términos de 

una esferom águia, y lo describe como un correr y correr con un balón sin permitir 

que el rival logre cogerlo. 

Diversos historiadores sostienen que los romanos heredaron de los griegos 

dicha práctica deportiva. cuando fueron sometidos (150 A.C.). En la Roma de los 

Césares se practicaba el deporte con grandes balones de cuero blando y curtido con 

alumbre que llamaban follis. los cuales se lanzaban con el brazo desnudo o ceñido 

con una especie de brazal, mientras corrían por el campo rumbo a la meta. 

En la Gran Bretaña se practicaban un juego de pelota llamado Soule. el cual 

consistía en perseguir una pelota de cuero o de madera a cualquier sitio. en 

ocasiones corrían varios kilómetros para llegar al campo de su rival. 

En la época medieval se practicaba el juego de pelota florentino o gioco del 

calcio. el cual se ejercitaba para realizar diversos festejos de la religión católica. La 

disputa por la pelota se realizaba con pies y manos. y el objetivo era incrustarla en la 

portería contraria. En esta misma época, en Francia se practicaba también un juego 

de pelota que se denominaba choule. 

Por otra parte, en América. los indígenas también practicaron una 

considerable cantidad de deportes. De entre ellos, estaba el juego de pelota. que se 

practicó por los mayas en Chichen ltzá y por los toltecas en Tula, mencionaremos 

especialmente estas dos culturas porque las medidas de sus canchas tienen una 

gran similitud a las actuales de fútbol, el juego de pelota que practicaban se realizaba 

con una pelota de goma maciza y tenia tal ligereza que cuando hacia contacto con la 

.. 
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superficie, botaba varias veces. La contienda se llevaba a cabo entre varios 

hombres que cogían la pelota con las manos y la impulsaban a la meta contraria. 

En Sudamérica practicaban el juego de pelota Jos guaraníes. los cuales 

lanzaban una pelota ligera con la parte superior del pie, enviéndola y devolviéndola a 

lo largo de Ja cancha hasta llegar a la meta contraria. el juego lo disputaban 

descalzos. 

1.2.1. RESEÑA HISTÓRICA DEL FÚTBOL. 

Según investigaciones e historiadores. los italianos introdujeron el fútbol en el 

mundo. primeramente lo transmitieron a la Gran Bretaña, y normando y bretones lo 

practicaron en la época de Guillermo el conquistador. En el ano 827, ya se jugaba 

fútbol en su forma más simple. El juego organizado, técnico y hábil del presente no 

debió de ser mas que una·lucha amistosa. El número de jugadores era en aquella 

época ilimitado y se permitia a los contendientes tomar la posición que más les 

agradara. El campo de acción era cualquier superficie plana y los jugadores eran 

reclutados de cualquier parte. La pelota era una vejiga de buey o cerdo llena de aire 

y cubierta de cuero Sin escoger una posición definida. la muchedumbre luchaba y 

se apretujaba en masa para posesionarse del balón. El campo de juego abarcaba 

poco más de un kilómetro de longitud. el cual contenía vallas, zanjas. charcos de 

agua y algunos obstéiculos más. 

El partido comenzaba con ambos mandos frente a frente. separados por una 

distancia de vanos metros: una persona neutral lanzaba el balón en medio de los 

contrincantes: los más veloces y fuertes trataban de apoderarse del balón. mientras 

el resto cerraba la marcha hasta forma una masa compacta. La lucha por la posesión 

de la pelota era muy violenta y en cada partido habia fracturas de piernas y brazos. 

hendas en la cabeza. etc.. debido a la reglamentación deficiente y a Ja 

consuetudinaria rivalidad entre parroquias y poblados. los Juegos degeneraban en 

-
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sangrientas batallas campales. Esta clase de fútbol era denominada hurling over 

country. 

La rudeza del juego planteó la necesidad de elaborar un reglamento; varios 

monarcas promulgaron algunos ed;ctos que prohiblan su realización. Con el 

propósito de aminorar y porqué no, eliminar la rudeza, se redujeron las dimensiones 

del terreno y se fijó el número de engañar al adversario con el balón, que vino a 

constituir el aspecto más importante del deporte. y a la vez. el secreto del éxito en el 

campo de juego. 

En Inglaterra en 1681 el Conde de Albermale. organizó el fútbol de acuerdo 

con las nuevas reglas y prohibió con algunas penas el juego rudo y cruel: bajo este 

panorama invitó al Rey Carlos a celebrar un partido con el nuevo reglamento y éste 

aceptó. Las dimensiones del terreno de juego fueron de 120 por 80 metros y se 

clavaron dos postes en el terreno a los que se denominó goal. cuyo significado es 

meta. A partir de entonces el fútbol se ha ido reglamentando y perfeccionando. 

Este juego conservó por siempre el nombre inglés de foot (pie) y ball (balón), 

aun cuando en realidad no era una práctica pura de un balón que se disputara con 

los pies exclusivamente. 

En 1823. las escuelas de Eton, Harrow y Rugby, tuvieron la iniciativa de 

reglamentar el fútbol de una manera técnica y precisa. Aunque ellos decidieron 

practicar el juego con las manos, volvieron el balón oval de esférico y correr con él 

hacia la meta. 

1.3. INTEGRACIÓN DEL FÚTBOL PROFESIONAL. 

La práctica del fútbol en Inglaterra tuvo un gran auge a principios de 1850, de 

tal forma que la actividad de este deporte se extendió de los centros de enseñanza 

hacia diversos clubes. 
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Los ingleses en el año de 1857 fundaron el Sheffield Futbol Club. el cual está 

catalogado como el primer equipo de fútbol en el mundo, y es este club el que crea 

una serie de requisitos para que se conforme un equipo de fútbol y su administración, 

ademas introduce un reglamento para la practica del fútbol. 

El 26 de octubre de 1863 se fundó la primera asociación de fútbol en 

Inglaterra. Representantes de Jos principales clubes de varias ciudades. se 

reunieron en la taberna de Londres. con la finalidad de crear la federación que 

redactara las reglas basicas de la práctica de este deporte; donde se estipularon las 

normas conocidas como Código Sheffield, y se determinó "cual seria el largo de los 

pantaloncillos utilizado por los jugadores. y la utilización obligatoria de una gorra: se 

tntroduce el tiro libre y el tiro de esquir,a. además se prohibe terminantemente 

cualquier toque de balón con las manos por parte de los jugadores del campo. 

posteriormente se establece como once el número máximo de jugadores que podian 

tener cada equipo". 2 

La primera competencia oficial se llevó a cabo en 1871. en donde se disputó la 

Copa de Inglaterra. organizada por e! señor Alcock. secretario de la Asociación del 

fútbol inglés. La competencia comenzó en Kennington Oval. al sur de la ciudad 

londinense y el primer vencedor fue Wanderers. 

_"Para estas alturas en Escocia. •Irlanda y Gales se sigue el ejemplo de los 

ingleses conformado sus propias asociaciones. y es en 1872 el 30 de noviembre en 

Glasgow. cuando se lleva a cabo el primer partido internacional, jugado entre la 

selección de Inglaterra y Escocia. terrr1inando con un empate a cero goles". 3 

En 1880. debido al gran auge de espectadores. los clubes empiezan a cobrar 

a los aficionados por presenciar el juego y emplean el dinero para incentivar a los 

jugadores. es así como comienza a tomar forma el profesionalismo. 

L.1 l_~,!__dJ;.L~.!.!:H!.J...!1 1 unw J. Ld. Cumbre. Mc:.,ico 1986. p . ..f::!. 
f 1H.u.~1."d1;.i_Js ~1c,iq_1. "lomo J\". Terceracdkión. Mé,ico. IQ78. p. 5::!.:! 
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Cinco años después, el señor Alcock creó el fútbol profesional. Los primero 

jugadores de paga fueron los escoceses: Leve y Suter, miembros del club Darwen. 

formados por artesanos de Lancashire. 

El 20 de julio de 1885 los clubes aprobaron el profesionalismo. mediante una 

votación y de esta manera nació el fútbol como un espectáculo. 

La mayoria de los administradores de los equipos, eran prominentes 

empresarios industriales. los cuales se convirtieron en los benefactores del fútbol, ya 

que se suponía que deberían de aportar un sostenimiento económico del club. que 

otorgarían crédito sin perseguir un lucro, además de servir de apoyo otorgando 

empleo en sus fábricas a los jugadores. 

Como se mencionó, el fútbol como cualquier deporte. sólo perseguia el fin de 

proporcionar competencia y diversión. sin pretender obtener otro beneficio. 

"El 5 de diciembre de 1882. en Manchester. en donde el fútbol se prohibió en 

1608 y en donde los jugadores fueron considerados personas de malos instintos. 

tuvo lugar un gran suceso relacionado con las reglas de juego: la creación de la 

lnternational Board. Desde entonces y hasta la fecha éste es el único organismo con 

facultades para modificar las normas de fútbol. La célebre reunión constitutiva del 1 B 

estuvo presidida por el comandante Marindin y contó con la presencia de delegados 

ingleses. escoceses. galeses e irlandeses". 4 

En el transcurso del año de 1888, se crea en Inglaterra la liga de fútbol. con la 

finalidad de hacer una competencia m.ás formal. lo cual traería como consecuencia la 

captación de un número mayor de aficionados y como un proceso lógico. el fútbol se 

comenzó a difundir con gran rapidez por toda Europa. 

Posteriormente, el continente Americano. rico en juego de pelota. fue 

1ncorporándose poco a poco con el auxilio de los europeos. quienes les enseñaron Ja 

'"'-' r l~u.Ji.:111 
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práctica del juego y sus reglas. Así. nace el fútbol en Brasil, en donde el racismo los 

orilló a marginar a los negros a ra práctica de este deporte, pero la gente de color 

practicaba clandestinamente el fútbol en las playas, y tal fue su destreza que 

rápidamente superaron a los blancos y los cautivaron con su bella ejecución. de tal 

manera que su práctica dejó de ser exclusiva y se expandió por todo el territorio. 

Asi el deporte proliferó por los alrededores del Rio de la Plata. hasta 

extenderse por toda la Argentina. Posteriormente llegó el fútbol a Uruguay. en donde 

tuvo también un gran éxito popular. 

De esta manera las competencias se organizaron cada vez de manera más 

minuciosa y con metas más ambiciosas . 

.. Los clubes europeos y sus respectivas asociaciones se organizaron conforme 

al modelo que habian establecido los ingleses. de igual forma lo hicieron con las 

competencias de liga, pudiéndose llegar a crear torneos a nivel continental ... 5 

Es importante señalar la existencia de comentaristas de fútbol que afirman que 

este deporte nació en Inglaterra. esto es una aberración, ya que como se ha visto, el 

fútbol nació hace cientos de años y con el tiernpo se fue perfeccionando. Llegamos a 

la conclusión de que la organización y la reglamentación fue la que se fundamentó 

en la.Gran Bretaña y principalmente en Inglaterra. Así también. debe a ellos la 

difusión y la popularidad de este exitoso deporte. 

1.3.1. CONCEPTO DE CLUB DE FÚTBOL. 

Es importante para el tratamiento de nuestro tema que se establezca una idea 

clara de lo que en la actualidad se concibe como club de fútbol. 

· 1 1 \"f H. Janc1. L<1curn por el futbol. Ed. Fondo de Cullum Económica. l\.1e,ico. 1985. p. 99. 
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A lato sensu, se entiende como club al agrupamiento de varias personas que 

se reúnen y se orgar:iizan con el propósito de realizar un intercambio ~eportivo. 

recreativo, cultural o politice. 

Desdec el punto de vista laboral, con base en el articulo 295 de la Ley Federal 

del Trabajo; se entiende como club de fútbol al patrón en la relación de trabajo de los 

futbolistas profesionales: también se equipara a la empresa. ya que de acuerdo al 

articulo 16.de la ley citada, se considera como empresa a la unidad económica de 

producción o distribución de bienes o servicios, y de acuerdo al contexto deportivo. la 

empresa es Ja que lleva a cabo la comercialización de los servicios recreativos 

aplicados en el fútbol. En ambas concepciones, podemos observar que existe una 

despersonalización del término empresa para referirnos a un aspecto mas 

económico. 

El maestro Miguel Cantón Molier define al club como: ·· ... Organización regida 

por las leyes civiles o mercantiles, según sea una asociación civil o mercantil, por lo 

general constituida con la concurrencia de numerosos miembros o socios y que 

patrocina a equipo o equipos para participar en determinados deportes de carácter 

profesional, siendo los ingresos que produce el espectáculo. en la parte que 

corresponde. el ingreso que percibe el club además de las cuotas aportadas por los 

socios·· 6 

1.3.2. CREACIÓN DE 

ASOCIACIÓN. 

LA FEDERACIÓN INTERNACIONAL DE FÚTBOL 

Como se citó anteriormente el fútbol se organizó y se reglamentó en Inglaterra el 

siglo antepasado. pero este deporte. como todas las actividades que realiza el ser 

humano. están en constante movimiento y cambio. por tanto. se requieren de una 

renovación adecuada en el que se desarrollan. 

6 
LA'- 1 (J'\; '-10LLLR. Migud Derecho del Trabajo Dcrwnhl1. Ed Yu.,.altcpcn. Mc,ico. p. 3<> 
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En las postrimerlas del siglo veinte, el fútbol tenia una gran organización. tanto 

en el interior de las poblaciones de diversos paises, como a nivel internacional. Se 

realizaron muchísimos ·partidos internacionales entre diversos equipos 

representativos de sus paises, por medio de convenios establecidos entre las 

asociaciones. 

El fútbol hace su aparición oficial en una competencia a nivel internacional en 

el año 1900, durante la celebración de los juegos olimpicos efectuados en Paris. En 

esta competencia sólo compitieron tres clubes que representaron cada uno a su país. 

A partir de esta competencia. nace Ja idea, precisamente en Francia, de crear 

una asociación internacional de fútbol. por lo cual. convocan en el año de 1904 en 

París a seis paises europeos a crear una asociación a nivel mundial, que se 

encargue de regir los destinos del fútbol en todo el mundo. 

El 21 de mayo de 1904, se crea la Federación Internacional de Fútbol 

Asociación (FIFA). Integrada por Francia, Bélgica. Dinamarca. Holanda, España, 

Suecia y Suiza. quienes eligen como presidente de la asociación al francés Robert 

Guerin. que ocupó el cargo hasta el 4 de junio de 1906; lo sustituyó Woolfall, quien 

permaneció en el puesto hasta 1918. El tercer presidente fue el francés Jules Rimel. 

quien ocupó el cargo hasta 1954. El su;zo Seeldrayers presidió a la FIFA hasta 

1955. sin concluir su periodo porque falleció. De 1961 a 1970 ocupó la presidencia el 

inglés Sir Stanley Rous. Y de 1970 hasta 1995 ocupó el cargo el brasileño Jóao 

Havelange y de 1998 hasta la fecha ocupa la presidencia el francés Joseph S. 

Blatter. 

Dentro de las funciones principales que debería desempenar la FIFA, 

encontramos lo siguiente: " ... se encargana de vigilar que los paises miembros se 

apegaran a las reglas impuestas para el juego. además de que en cualquier partido 

internacional fueron verdaderamente representativos de los paises que intervenían". 7 

1.1 \'I L. Jan1..•t. L.Q...~fa por el Futlit"'I. Ed. Fondo de Cultura l:.conomica. M~:\.ico..'I. 1985. p. 100 
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Desde la creación de este organismo internacional. se tuvo la idea de crear un 

torneo internacional para definir quién practicaba el mejor fútbol. después de veinte 

años. el señor Jules Rimet pudo vencer gran cantidad de obstáculos y organizó el 

primer mundial de fútbol. el 13 de julio de 1930 en Uruguay, del que resultó campeón 

el equipo anfitrión. 

A raíz de este primer torneo, se han seguido celebrando periódicamente los 

campeonatos mundiales de fútbol. salvo algunas interrupciones por los conflictos 

internacionales. el mundial de fútbol se celebra cada cuatro anos y se ha vuelto el 

máximo espectáculo a nivel mundial. pues aproximadamente capta más de treinta mil 

millones de aficionados en el mundo. 

Dentro de otras funciones. la FIFA tiene encomendada la labor de fomentar y 

expander los ámbitos del fútbol entre la juventud, es por ello que realiza 

campeonatos para adolescentes menores de 17 años~ y además tiene la obligación 

de tratar de llegar a aquellos lugares a donde este deporte no es muy popular. para 

tratar de captar la atención de la gente. 

La FIFA es la organización deportiva mas importante en el mundo. ya que no 

existe ninguna otra que haya crecido a pasos agigantados como ésta. pues en la 

actuafJdad afilia a mas de 180 paíst=?s por medio de sus asociaciones, cifra que 

ningún organismo internacional posee. poi tal razón. concluimos que el fútbol es el 

deporte mejor organizado y más popular del globo terráqueo. 

1.4. EL FÚTBOL EN MÉXICO. 

La práctica del fútbol organizado se extendió por toda Europa y parte de 

Sudamérica a finales del siglo XIX. de tal manera que nuestro pais no podía quedar 

fuera de este fenómeno social. asi que en el año 1900. técnicos y mineros de la 

compañia inglesa Real del Monte establecida en Pachuca Hidalgo integraron el 

I~ 
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primer equipo de fútbol organizado en México, dicha organización deportiva tomó el 

nombre anglosajón "Pachuca Athletic Club". 

En el año 1902, se integra la primera liga de fútbol asociación amateur. la cual 

organiza un campeonato nacional con la participación de cinco equipos: Pachuca, 

Orizaba, Reforma, British Club y México Cricket Club (estos tres últimos del Distrito 

Federal), coronándose campeón el Club Orizaba. 

En el segundo torneo (1903-1904), disputado por los mismo equipos. resultó 

triunfador el equipo México Cricket Club. 

En el tercer torneo, se dio de baja el Club Orizaba y éste fue sustituido por el 

Club Puebla A.C .• en esta ocasión el Pachuca fue el ganador. 

Los primeros campeones crearon inquietudes en diversos Estados de la 

República Mexicana, y fomentaron la formación de nuevos equipos en varias 

localidades del pais. Así el fútbol tapatlo se inicia con la fundación en 1906 del 

equipo "Union Football Club". el cual dos años después adoptó su actual nombre de 

Guadalajara. Este Club junto con el Atlas, el Nacional y el oro. participó durante 

muchos años en torneos exclusivamente locales, ingresando a la liga mayor hasta 

1943. 

En 1913 en la capital del pais los h:spanos crean su primer Club: el España. 

posteriormente. se integran más equipos Ibéricos como: el Amicaile Francaise, 

Deportivo Español, Germania. junior América. Asturias. Cataluña y Aurrerá. 

En el Estado de Veracruz. se forma el equipo de Veracruz Sporting Club, 

primer equipo de este puerto. Posteriormente surgen el Club Iberia, el ADO y el 

Moctezuma en la ciudad de Orizaba: estas asociaciones integran un campeonato 

para disputarse la supremacia en el fútbol regional. 

13 
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Es importante destacar que los ingleses y los españoles tuvieron mucho que 

ver en el origen y desarrollo del fútbol nacional. 

Hasta estos momentos podríamos considerar la actividad de los futbolistas 

como un pasatiempo. Ya que sus fines eran puramente recreativos. pues 

participaban en competencias y torneos con un espíritu exclusivamente deportivo, 

pues no recibían remuneración alguna por su participación. Razón por la cual, 

excluimos las relaciones laborales entr6 los jugadores y los dueños de los equipos. 

derivadas de la práctica del fútbol. Al no existir subordinación que originara una 

relación de trabajo, no poco habla obligaciones ni derechos, por tal motivo 

concluimos que hasta este momento no se podían infringir los derechos naturales de 

los futbolistas mexicanos. 

1.4.1. EL PROFESIONALISMO DEL FÚTBOL EN MÉXICO. 

El fútbol asociación en México tuvo mucho tropiezos a causa de las 

constantes pugnas y divisionismo entre diversos Clubes que integraban la 

federación. lo cual trajo como consecuencia un desarrollo desigual del fútbol 

nacional. 

A fines de los treintas, el profesionalismo comienza a surgir con mucha tuerza. 

ya que el equipo "Euzkadi" forma una cooperativa entre sus jugadores. con el fin de 

repartirse las utilidades captadas provenientes del cobro de taquilla. 

En 1948 se constituye formalmente la Federación Mexicana de Fútbol 

Asociación, la cual tiene como objetivo principal. unificar todas las actividades 

profesionales y amateur del fútbol en México. 

''Además se había creado un tribunal de penas - a cargo de Percy C: Clifford -

encargado de frenar los altercados en las canchas de fútbol. El primer presidente fue 

Ernesto Casillas y el vicepresidente el general José Manuel Núñez presidente del 
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Atlante, hombre entusiasta que tuvo mucho que ver en la unificación de la 

federación". 8 

Asl el fútbol se consolida como un espectáculo que requiere una atención 

especial, Pues los futbolistas deberían integrarse por completo a su actividad para 

obtener una gratificación por sus buenos resultados. 

La incorporación de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación a la 

Federación Internacional de Fútbol (FIFA). adquiere una enorme importancia. ya que 

a·el_la.pertenecian paises que tenían mayor avance en la relación entre los dueños 

de los Clubes y los jugadores. bases que nuestro fútbol retoma para optimizar dichas 

relaciones. Aunque también se captan los vicios. entre los que destaca el hecho de 

no considerar como relación laboral. el puente formado entre los dueños de los 

equipos y los jugadores. Como comentamos anteriormente. los futbolistas obtenian 

una gratificación por jugar. - lo que los convierte en profesionales -. pero el contrato 

sólo se establece con el carácter de servicios profesionales. 

Razón por la cual. consideramos indispensable la intervención del Derecho del 

trabajo para establecer en concreto la relación laboral que en realidad se practica. 

Colegimos que en los capítulos posteriores trataremos can más detalle este punto. 

e CllJ Y MULLE-1. Juan. Libro de Oro del fUtbol Me,icano. Segunda edición. B Costa Amic Editor. MC:\.ico. 
146~. í" filJ.:; 
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CAPÍTULO SEGUNDO 

MARCO JURÍDICO DE LOS FUTBOLISTAS PROFESIONALES EN 

MÉXICO 

2.1. PERSPECTIVA CONSTITUCIONAL EN TONO A LA LABOR DEL 

FUTBOLISTA PROFESIONAL. 

Para poder entender con nitidez el marco legal del deporte nacional. es 

indispensable establecer un panorama general de la concepción de nuestra Carta 

Magna. ya que es la Ley Suprema que rige Jos destinos del Derecho Mexicano. y por 

lo tanto. en ella se encuentran consagradas las garantías individuales que hasta este 

momento goza nuestro pueblo. 

Según la definición del maestro Sanchez Viamonte. Derecho Constitucional 

es: ··un programa máximo. Debe contener el máximo de posibilidades para las 

aspiraciones de justicia que caracteriza la inquietud social de un momento histórico". 9 

Esta definición no es muy ciara a nuestro juicio. ya que esta concepción es 

teológica. pues se refiere sólo al modelo ideal de una constitución. y no a la 

aplicación real y vigente. 

Maunce Hauriou dice que la Constitución: "es el conjunto de reglas relativas al 

gobierno y a la vida de la comunidad estatal. considerada desde el punto de vista de 

la existencia fundamental de ésta ... 

De este concepto podemos desprender los siguientes elementos: 

- Normas relativas a la organización social. es decir . al orden individualista y a 

las libertades individuales. 

,,, 
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2.- Reglas que se refieren a la organización politica y al funcionamiento del Estado. 

Esta definición si satisface nuestras inquietudes. porque nuestra Ley Suprema 

contiene desde el articulo primero hasta el articulo veintinueve, la base de la 

organización social de nuestro Estado. así como el articulo 123 en sus dos 

apartados. Y todos los demás artículos que enmarca la Ley Fundamental, son 

relativos a Ja organización política y al funcionamiento del gobierno. 

Antes de fundamentar la legalidad de la labor de los futbolistas profesionales. 

de acuerdo a las llamadas garantlas individuales. término que anteriormente 

empleamos por razones de costumbre. debo aclarar que a mi juicio estas 

disposiciones no son garantías, sino derechos susceptibles de ser violados por las 

autoridades. razón por la cual. nuestros legisladores instituyeron la única garantía 

real que tenemos. la cual conocemos como Juicio de Amparo. porque a través de 

éste. se obliga a las autoridades el cumplimiento de los derechos constitucionales. 

El articulo 3° segundo párrafo establece: "La educación que imparta el Estado 

tenderá a desarrollar armónicamente todas las facultades del ser humano ... " 

De acuerdo con esta disposición. el Estado adquiere la responsabilidad de 

impartir la educación, la cual no consiste sólo en elevar los conocimientos generales 

de la cultura y el mejoramiento intelectual del educando. sino que asegura que sea 

un desarrollo armónico, o sea, en el que el cuerpo también reciba atención. cuidado y 

educación. que son básicos para un desarrollo sano. Esto sólo se logra mediante 

una dirección deportiva profesional. P.s decir. que en este articulo encontramos la 

primera base jurídica en que se asienta el deporte y la necesidad de la existencia de 

la Escuela Normal de Educación Fisica. 

A partir de este momento podemos hablar acerca de la existencia del deporte 

profesional. ya que si existe gente que estudia y se prepara para dedicarse por 
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completo a esta actividad, ésta, de ser únicamente una diversión. se convierte en 

una labor remunerada. es decir. existe gente que gana dinero por ejecutar un 

deporte, razón por la cual. hablamos del profesionalismo deportivo. 

Una de las actividades recreativas más importantes en México es el fútbol. ya 

que la gente que lo practica recibe una remuneración económica no sólo por su 

ejecución, sino también por anunciar ropa. refrescos. detergentes. cigarros y hasta 

bebidas alcohólicas. 

La pregunta que debemos responder es: ¿será licita esta labor, de acuerdo a 

nuestra Ley Fundamental?. la respuesta nos la daran a continuación los siguientes 

articules constitucionales. 

El articulo quinto establece: "A ninguna persona podrá impedirsele que se 

dedique a la profesión. industria. comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 

El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse por determinación judicial. cuando 

atacan los derechos de terceros ... " 

Esta disposición está protegiendo la libertad de trabajo de todos los 

gobernados. siempre y cuando Ja labor no sea ilícita. es decir. que no esté prohibida 

por alguna ley. 

En el caso del problema que planteamos. aseguramos categóricamente de 

acuerdo al articulo anterior. que el desempeño de Ja actividad del futbolista 

profesional es lícito. ya que jamás se ha emitido alguna prohibición. es más. es tan 

legal esta profesión que la difunden varios medio informativos y la admiran millones 

de af1c1onados con toda la libertad que las leyes otorgan. 

Con base en el articulo noveno constitucional. podemos fundamentar que los 

futbolistas profesionales tienen derecho de asociarse. ya que dicho precepto dice: 

.. No se podrá coartar el derecho de asociarse o reunirse pacíficamente con cualquier 

ob¡eto licito. 

IS 
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Como en este caso los futbolistas profesionales son trabajadores legalmente 

constituidos, adquieren la libertad de asociarse y formar un sindicato que proteja sus 

intereses laborales. 

Como anteriormente señalamos, los futbolistas profesionales perciben una 

compensación por su labor, llámese gratificación, pago o salario. de cualquier 

manera es una remuneración que ayuda a subsistir económicamente. Además 

desde el punto de vista legal. se les expide un contrato para que desempeñen su 

labor en un club especifico. en el cual se les fija una jornada, se les da prestaciones 

económicas. seguridad social y se establece una rescisión del contrato cuando no se 

cumpla con las obligaciones. 

Por todo estos elementos. concluimos que el futbolista profesional es un 

trabajador como cualquier otra persona que se subordina a un patrón. razón por la 

cual. debe de alcanzar todos los derechos que otorga a tos trabajadores el articulo 

123 constitucional en su apartado "A". 

2.2. REGULACIÓN DE LA ACTIVIDAD DE LOS FUTBOLISTAS PROFESIONALES 

POR EL DERECHO CIVIL. 

Todos los futbolistas profesionales celebran actos juridicos que les crean 

obligaciones con relación a la actividad que desempeñan. desde el instante en que 

se afilian a un club. 

El articulo 17g3 del Código Civil pa•a el Distrito Federal en materia común y 

para toda la República en materia Federal establece: "Los convenios que producen 

o transfieren las obligaciones y derechos toman el nombre de contratos". 

Por consecuencia lógica. deducimos que cuando un futbolista firma un 

convenio para actuar en exclusiva con un a organización. está celebrado un contrato. 

y desde ese momento adquiere derechos y obligaciones. ya que desde nuestro punto 

1<> 
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de vista está celebrando un contrato oneroso, porque se recibe remuneración 

económica, pero éste no llena Jos aspectos legales de contratación. De acuerdo 

1794 del Código Civil, existen diversas características legales para que el contrato 

tenga validez, por tal motivo se analizarán una a una. 

Articulo 1794 del Código Civil: "Para la existencia del contrato se requiere: 

1.- Consentimiento ... • 

Para que un contrato adquiera validez legal. se debe celebrar con el 

consentimiento de las partes que intervienen en él. Para que exista el 

consentimiento, la persona que lo otorga debe tener la capacidad legal para 

obligarse; es decir. que una persona con afecciones sicológicas o un menor de edad 

no pueden contratar. 

Tomando como base estos aspectos, se podría asegurar que los futbolistas 

menores de edad no podrían contratarse con algún club, pero como el futbolista 

menor no asume otra obligación, que desarrollar sus aptitudes físicas en este 

deporte. sí existe capacidad en el menor porque entiende lo que está haciendo. 

Por otro lado, el articulo citado establece que debe de existir el pago de un 

salario. en el fútbol profesional si existe el pago de un salario o sueldo a los 

futbolistas profesionales y prestaciones económicas como el pago extra por cada 

juego ganado o empatado, cuando la carta de un futbolista es vendida de un club a 

otro. el deportista recibe un porcentaje por ese concepto. 

El futbolista al firma un contrato conviene con el club la cantidad que recibirá a 

lo largo del periodo que estipulen. en form3 fija y en lapsos determinados. Además 

de esa remuneración económica. existe el pago de prima por la firma del contrato o 

pago por la ficha del jugador, que es un pago extra que recibe el deportista cuando 

firma su contrato con el club, ya sea renovación de contrato o cambio de equipo. 

Como se mencionó en su oportunidad, también existe el pago de otra prima o 

:?O 

-



TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

premio. que se distribuye entre cada jugador de un equipo que gane un partido o por 

cualquier otra actividad previamente establecida en el contrato. 

Por estos razonamientos, consideramos que el contrato de los futbolistas 

profesionales en México. es indudablemente laboral, aunque exista una diversidad 

de opiniones. nosotros nos inclinamos por las tesis argumentadas por los relativistas 

o anticontractualistas. 

Por su lado, los relativistas afirman que para la existencia de la relación laboral 

no es indispensable que haya un contrato expreso. es más ní siquiera un acuerdo de 

voluntades entre las partes vinculadas ju1idicamente. ya que sólo se requiere en 

algunos casos la voluntad del trabajador apoyada en la llamada cláusula sindical de 

ingreso. Además. enfatizan que la relación se inicia en el momento mismo de la 

prestación del trabajo subordinado. sin interesar si hay acuerdo de voluntades. 

Basándonos en la disposición enmarcada en el artículo 20 de la legislación 

laboral. nosotros apoyamos la teoría de los relativistas. en virtud de que no dispone 

como única fuente de la relación de trabajo la existencia de un contrato, aunque 

tampoco lo niegue. se sobrer.itiende que en ambos casos se establece una relación 

jurid1ca entre el trabajador y el patrón. 

Es indispensable que nos avoquemos específicamente a la contratación de los 

futbolistas profesionales. razón por la cual analizaremos paso a paso el articulo de la 

legislación labor.illlll que mencionamos anteriormente. 

El articulo 20 en su segundo párrafo menciona que contrato individual de 

trabajo. es aquel en el que una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado. En el caso del futbolista profesional. éste se obliga a desempeñar su 

labor deportiva a un club. su trabajo es personal. porque sólo él puede desplegar sus 

atributos y aptitudes fisico atléticas; ¡Su trabajo es subordinado!. ya que está 

supeditado a las normas que establezca el club al que pertenece su contrato. por 

e¡emplo: estará sujeto a una jornada de trabajo. - que consiste en su preparación 
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flsica, su desarrollo de aptitudes técnicas y adquisición de conocimientos tácticos 

que le transmitirán su superior inmediato (el director técnico) -. 

Debido a la trascendencia social que tiene el articulo constitucional 

mencionado, consideramos que es indispensable realizar una breve semblanza de 

este precepto antes de profundizar en nuestro objeto de estudio. 

El articulo 123 constitucional es un precepto que forma un catálogo ejemplar 

de garantias sociales a favor de los trabajadores, fue uno de los primeros del mundo 

que organizaron exhaustivamente los derechos del grupo social productivo de 

nuestro pais. 

Hasta hace cuatro lustros el articulo 123 habla sido objeto de cinco reformas. 

aunque en realidad las modificaciones eran algunos detalles, pues no se 

experimentaron cambios de fondo}, los cambios fueron relativos al primer párrafo. 

fracciones XXIX. IX. XVIII y XXXI (adición) -. que aparecieron en los diarios oficiales 

de la federación. fechados en: 6 de septiembre de 1929, 4 de noviembre de 1933. 31 

de diciembre de 1938 y 18 de noviembre de 1942. De la última fecha a la actualidad. 

ha sufrido diez modificaciones que significan algún cambio sustancial. 

El maestro Alberto Trueba Urbina comentaba respecto al articulo mencionado, 

"Felizmente el articulo 123 ha conservado su esencia politica. su finalidad social, y el 

deber de todos los que procuramos el mejoramiento colectivo de México. es procurar 

que esas conquistas de la revolución social mexicana no se pierdan". 

Opinión en la cual no redundaremos porque no es parte esencial de esta 

investigación, sin embargo. nosotros les otorgamos la razón en este sentido, ya que 

uno de los orgullos de la legislación mexicana está sustentado en el articulo 123 

constitucional, ya que vela por los intereses de la clase productiva y porque exista un 

desarrollo armónico en la base de nuestra economía. cuestión que hasta la fecha se 

ha desarrollando en buena medida, a pesar de los diversos cambios sociales, 
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propiciados por el desmedido aumento en la población, el desarrollo cientlfico y 

tecnológico, la devaluación de nuestra moneda y la inflación. 

Por otra parte, la Ley Federal del Trabajo que emana el artículo 123 

constitucional. en torno a las relaciones individuales de trabajo establece lo siguiente: 

Articulo 20: .. Se entiende por relación de trabajo. cualquiera que sea el acto 

que le dé origen, la prestación de un trabajo personal subordinado a una persona. 

mediante el pago de un salario. 

Contrato individual de trabajo, cualquiera que sea su forma o denominación. 

es aquel por virtud del cual una persona se obliga a prestar a otra un trabajo personal 

subordinado. mediante el pago de un salario ... 

tReferente a la esfera jurídica que nace de Ja relación trabajador y patrón han 

surgido una serie de puntos de vista antagónicos. que intentan definir su naturaleza 

legal: por un lado se sostiene una tesis contractualista y por otra existe la teoría 

relacionista. 

Los contractualistas se basan en la existencia de un contrato cuando hay 

acuerdo de voluntades entre las partes interesadas en la relación laboral (trabajador

patróry). Este punto de vista esta basado en el Derecho Civil, ya que en las 

postrimerías de nuestra legislación, la reiación laboral era legislada por el Derecho 

común. 

2.2.1. EL CONTRATO DE LOS FUTBOLISTAS Y LOS CONTRATOS CIVILES. 

Como se mencionó existen diversos puntos de vista en los ámbitos civilistas y 

laboralistas en torno al contrato de los futbolistas profesionales. y no se han 

establecido con claridad si son civiles o laborales. debido a que están vinculados con 

ambos derechos. 

-
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El contrato de los futbolistas está reglamentado de manera especial. el cual es 

conocido como: "Contrato de Trabajo Deportivo", dentro de esta generalidad se 

encuentra inmersa la actividad del fútbol. Materialmente el contrato de un futbolista 

profesional es bilateral o sinalagmático. ya que produce derecho y obligaciones 

reciprocas para las dos partes contratantes, es decir deportistas y empresarios. 

Es un contrato oneroso porque existe la obligación (por parte del club), de 

realizar un pago en efectivo a favor del jugador, lo cual constituye el salario 

devengado por el deportista. 

También es un contrato mutativo porque se fija con anterioridad el monto total 

que el club debe transferir al futbolista. aunque debemos aclarar que en este deporte 

existe una remuneración extra cuando los deportistas dan su máximo esfuerzo y 

obtienen un triunfo: a esta compensación se le denomina prima. la cual seria 

opcional, pero en nuestro fútbol está determinado como una prestación obligatoria. 

Para que se pueda realizar la contratación de un futbolista, es menester que la 

Federación Mexicana de Fútbol proporcione un formato oficial que contiene las 

cláusulas generales del contrato, independientemente de que las partes interesadas 

puedan incrustar otras cláusulas que consideren convenientes: a este tipo de 

contratos en el Derecho Civil se les denomina contratos de adhesión, ya que se les 

pueden agregar todas las cláusulas que las partes convengan. 

El objeto principal de los contratos de fútbol, se basa en que el deportista esté 

a disposición del club cuando se le requiera. lo cual se delimita a actividades propias 

de esta profesión. como lo son: entrenamiento. concentración (permanecer bajo las 

instrucciones del club desde un dia antes de cada partido). y el desarrollo de cada 

juego que le sea asignado al equipo. De esta misma disposición se deriva que el 

jugador se debe subordinar a las indicaciones de su club. específicamente: de la 

directiva. el cuerpo técnico (generalmente: son el director técnico y el preparador 

físico) y el cuerpo médico. 
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2.3. EL CONTRATO DEL FUTBOLISTA PROFESIONAL DESDE EL PUNTO DE 

VISTA LABORAL. 

Para poder tratar con plenitud este punto. es indispensable adentrarnos en el 

Derecho del Trabajo. 

La Ley Federal del Trabajo tiene como fin principal regular las relaciones 

laborales entre Jos sujetos del trabajo. 

Dicha ley tiene su fundamento legal en el articulo 123 Constitucional. el cual 

establece: "Toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente útil; al efecto. 

se promoverán la creación de empleos y ta organización para el trabajo, conforme a 

la ley ..... 

Por otra parte, es indispensable comentar la naturaleza del contrato. lo cual 

durante muchos años ha sido motivo de discusión teórica entre diversos juristas. 

Hasta el momento. los contratos de los futbolistas son nominados - reciben un 

nombre especifico -. consideramos en este caso que les fue otorgado el nombre de 

contratos deportivos. además de estar reglamentados por ~ey . 

• Juristas como Miguel Cantón Molier y Adolfo Vazquez Romero, sostienen que 

los contratos deportivos (dentro de ellos los futbolísticos). son contratos civiles, 

porque hasta este momento se han celebrado bajo los principios establecidos-por el 

Código Civil. 

Nosotros no estamos de acuerdo con esta afirmación, porque a nuestro juicio 

el contrato del futbolista profesional se enmarca dentro de la esfera del Derecho del 

Trabajo. pues como se comentó. los futbolistas se subordinan a un patrón que en el 

caso especifico es el club al que pertP.nece su contrato. obtienen una remuneración 

económica por la prestación de un servicio. se sujetan a una jornada laboral y 

cuentan con Jos derechos y obligaciones que la Ley Federal del Trabajo establece. 
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Debido a la relevancia que adquiere este importante aspecto, se abordará 

exhaustivamente en el siguiente e capitulo. 

Es indispensable hacer hincapié que el consentimiento sólo es válido si está 

otorgado sin presión moral o fisica. o dolo, error o engaño. En el caso del futbolista 

profesional, jamas se ha denunciado el uso de alguno de estos medios para lograr su 

contratación. Por lo tanto. este rubro se cumple cabalmente. 

Según la segunda fracción del articulo en análisis, otro requisito legal del 

contrato consiste en que el objeto pueda ser materia del contrato, es decir. que el 

contrato pueda ser posible, en este caso si es posible contratar a un futbolista que 

practique este deporte. Esta claro que el futbolista si puede llevar a cabo su 

especialidad y el club proporciona los medio y oportunidades para ese fin, y ademas 

cubre las prestaciones económicas señaladas. También el hecho que se contrata 

debe de ser posible, y el fútbol lo es; deber licito ( y toda actividad deportiva 

intrinsecamente. siempre es licita). por lo tanto, el fútbol lo es, ya que no contraviene 

al orden público. ni a la buenas costumbres. como se previene en el articulo 1830 del 

Código Civil. 

En los contratos de los futbolistas no existe alguna forma especifica ni 

determinación expresa en alguna ley, los contratos obligan a las partes en la forma y 

términos que aparezcan en los mismos. 

El contrato futbolistico es bilateral, ya que obliga a las dos partes: deportista y 

club que contratan. 

2.4. CLÁUSULAS INTEGRALES CONTENIDAS EN LOS CONTRATOS DE LOS 

FUTBOLISTAS PROFESIONALES. 

Consideramos indispensable adentrarnos en la parte esencial que delimita el 

campo de acción de los futbolistas profesionales. ya que el contrato especifica en 
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cada una de las cláusulas las condiciones en tas que se desarrollará esta labor 

deportiva. 

Es necesario mencionar que el formatc de los contrato de los futbolistas los 

diseña la Federación Mexicana de Fútbol y de manera obligatoria cada uno de tos 

clubes deben respetar todas 1as cláusulas establecidas por el máximo órgano de este 

deporte, se pueden anexar a~unas que de manera personal convengan las partes 

contratantes. 

El contrato en 1a primera cláusula menciona que la relación de trabajo 

deportivo se rige por las disposiciones del capitulo de la iey relativo y todas las 

disposiciones aplicables. Es decir, por principio de cuentas se acepta expresamente 

la naturaleza laboral en los contratos de los futbolistas. 

La segunda clausula contempla la obligación del futbolista de participar en las 

disputas oficiales. amistosas. nacionales e internacionales en las que participe el club 

con el que contrató. La labor del deportista debe ser exclusiva con su equipo. 

También se establece que el jugador cede los derechos al club en lo relativo a ta 

grabación, transmisión y retransmistón de los partidos en Jos que interviene el 

equipo. 

En lo relativo a esta disposición, consideramos que los planteamientos están 

bien fundamentados. pues el deportista debe desempel'iar su labor en todos tos 

eventos que pacte su club siempre y cuando no se violen sus derechos laborales. 

El hecho de que el deportista sea convocado a formar parte de la selección 

nacional. es un privHegio que te permite enriquecer su curricutum vitae. ya que un 

deportista que es llamado a la selección nacional en varias ocasiones. cotiza más 

alta su carta de transferencia y su salario se acrecenta. 

En la tercera clausula se estipula la duración de la relación de trabajo. ta cual 

se pacta por temporadas. Una temporada es el periodo de la competencia. 
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A partir de 1996 se establecieron dos campeonatos anuales es decir dos 

temporadas: la de invierno y ta de verano. Anteriormente existia una temporada por 

ano. 

La cláusula cuarta especifica el monto del salario, el cual se fija por 

mensualidades en exhibiciones quincenales que se cubren en el domicilio del club. 

En cláusula quinta se establece la subordinación del futbolista con respecto a 

su directiva, al director técnico y al cuerpo m&dico. 

Pues el deportista debe sujetarse a un horario que cubrirá en sus 

entrenamientos y realizar los ejercicios que se le indiquen, deberá de acudir con 

puntualidad a las concentraciones previas a los partidos, se sujetará a los viajes del 

equipo, tiene que respetar las decisiones a su director técnico y obedecer sus 

órdenes. así como las indicaciones de los médicos. 

Esta misma cláusula en la última pa~e se establece que los gastos originados 

en los viajes de equipo correrán por cuenta del club. Situación prevista en el articulo 

298 de la Ley Federal del trabajo. 

La cláusula séptima contempla el periodo vacacional al que tiene derecho 

anualrpente el futbolista, tal y como lo senara la ley. 

La octava cláusula regula tos días de descanso semanal. los cuales son los 

lunes. aunque existe la flexibilidad de cambiarse en algunas ocasiones. 

La cláusula novena establece la facultad que tiene el club para transferir al 

futbolista a otro club sujetándose a las disposiciones de la Federación Mexicana del 

Fútbol. También se determinan los parámetros bajo los cuales se deben realizar las 

transferencias. 

:?8 
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La décima cláusula establece la obligación del club de realizar 

reconocimientos médicos a los jugadores cuando éstos inician su relación de trabajo. 

así como periódicamente. También deberá existir personal capacitado en medicina 

deportiva para que no se ponga en riesgo la integridad física del deportista. 

En la cláusula décima primera se regula la jornada de trabajo de los futbolistas 

la cual establece que se sujetara a las reglas generales que la ley marca al respecto. 

Con la salvedad de que el deportista reconoce la especialidad de los servicios 

prestados y se compromete a realizar éstos en la forma, dla y horarios que determine 

el club. Por lo tanto, la jornada de los futbolistas es muy variable. 

Las clausulas décimo segunda y décimo tercera tiene una esencia 

disciplinaria. pues resultan los lineamientos que debe cumplir el jugador con base en 

los reglamentos deportivos, y de incurrir en alguna indisciplina. se hará acreedor de 

una sanción exclusivamente deportiva. 

La cláusula décimo cuarta enmarca las causas de rescisión de la relación de 

trabajo de los jugadores y transcribe las dos causales que marca la ley en el articulo 

303. 

1.- La Indisciplina grave o las faltas repetidas de indisciplina. 

11.- Pérdida de facultades. 

En la primera fracción entendemos que cualquier indisciplina o su reiteración 

es causal de rescisión del contrato. ya que no se explica que tipo de indisciplina ni la 

gravedad de ésta. 

La segunda fracción nos indica que, pérdida de las facultades es la 

disminución de la capacidad fisico atlética o siquica del jugador. para desempeñar la 

prestación normal de sus servicios. siempre que dicha disminución de su capacidad y 

su rendimiento no sea atribuible a riesgo de trabajo sufridos durante la vigencia del 

contrato. 
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Consideramos que este apartado tiene una justificación adecuada, pero no 

estamos de acuerdo en que se deje el arbitrio del club la valoración de la pérdida de 

capacidad. pues esto permite que haya violaciones flagrantes en los derechos del 

futbolista, pues si un club se quiere desprender de un deportista, lo califica de 

incapacitado y lo da de baja. Por esta razón proponemos que sea la Junta de 

Conciliación y Arbitraje la que dictamine este rubro. 

La clausula décimo quinta indica qué documentación deben presentar los 

futbolistas nacionales y extranjeros. Cada jugador se responsabiliza de la 

autenticidad de sus documentos. Los futbolistas extranjeros deberán acreditar su 

calidad migratoria ante la Secretaria de Gobernación, tal y como se establece en las 

Leyes respectivas. 

La cláusula décimo sexta establece que en caso de controversias las partes 

deberan dirimirlas ante las Autoridades Deportivas de Ja Federación. Esta 

disposición es ilógica ya que los órganos deportivos no tienen ninguna autoridad en 

materia laboral. además de que aquéllos al intervenir en estos casos, se convierten 

en un tribunal especial, cuestión que a nuestro juicio viola los derechos laborales de 

los futbolistas. ya que se encuentran en una indefesión total, porque las autoridades 

deportivas son los representantes de los clubes y es lógico que como directivos de 

un equipo defiendan los intereses de éstos. Y si un futbolista acude a una autoridad 

competente (la Junta de Conciliación y Arbitraje), el club con el respaldo de la 

Federación Mexicana de Fútbol y con base en las disposiciones de la Federación 

Internacional de Fútbol Asociación, puede sancionarlo desde una amonestación 

hasta un retiro definitivo de este deporte. 

La clausula décimo séptima establece la obligación de registrar el contrato 

ante la Federación Mexicana de Fútbol para que surta sus efectos legales. 

Finalmente se estipula que el contrato requiere de la firma de los contratantes. 

las fechas de expedición. asi como registro en la federación. y ademas se admite la 
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posibilidad de cláusulas adicionales, como ya mencionamos al inicio de este punto 

en estudio.10 

'" ~ ... • anc,..aron en el apendice tres contratos de los exfutbolistas profesionale!> Ruben Ángel Casillus ~ 
Cuauhtcmuc Muninc:z TorTes. con la finalidad de e!>clarecer alguno duda o tener mayor infonnoción con respecto 
a la!'> clau!>ula!> que con1icnc un fbrmuto de lo!> contrato!> de futbolistas profesionah:s en México. 
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REGULACIÓN .JURÍDICA DE LA RELACIÓN LABORAL EN EL 

FÚTBOL PROFESIONAL. 

3.1. DERECHO DEL TRABAJO. 

Debido a la riqueza conceptual que existe en torno al presente punto en 

análisis, intentaremos dar un panorama del Derecho Laboral. 

Desglosando las partes que integran este estudio, definiremos el término 

Derecho desde nuestro punto de vista en un marco jurídico, como un antecedente 

que nos permita introducirnos poco a poco en este interesante tema. 

Derecho es el conjunto de normas jurídicas que impone deberes y concede 

facultades. que establecen las bases principales de la convivencia social, y su 

principal objetivo es dar a todas la sociedad algunos de los valores más importantes 

de la humanidad: justicia y libertad. 

Por otra parte. entendemos el término trabajo como toda actividad humana que 

transforma a la naturaleza a partir de cierta materia que se da, incluyendo el proceso 

de razonamiento realizado por el trabajo intelectual (mental). Etimológicamente la 

palabra trabajo deriva del latín Tripaliari. cuyo significado es tortura; de ahi. el 

término pasó a la idea de sufrir o esforzarse para realizar alguna labor. 

Existen diversas teorías en torno a la concepción de Derecho del Trabajo. ya 

que una doctrina apoya este término partiendo de la base de que el Derecho tutela 

cualquier actividad humana definida como !rabajo. pero otras corrientes afirman que 

el nombre correcto de este Derecho es Laboral. Obrero o Legislación Industrial, y 

otros expertos en la materia emplean como sinónimo las expresiones Derecho del 

Traba10 y Derecho Laboral. pero como este conflicto ideológico no es motivo de 
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discusión en nuestra investigación. nosotros nos referimos a dicha rama del 

conocimiento humano como Derecho del Trabajo o Derecho Laboral, indistintamente. 

Trueba Urbina dice que el Derecho del Traba10 es un estatuto protector de los 

trabajadores, instrumento de la lucha de clases en manos de todo aquel que presta 

un servicio personal a otro. 

Leonel Pereznieto Castro y Abel Ledesma Mondragón definen al Derecho del 

Trabajo .. Como el conjunto de normas dirigidas a reglamentar las relaciones entre 

patrones y trabajadores y a resolver los conflictos derivados de aquellos ... 11 

Eduardo Garcia Máynez en su obra Introducción al Estudio del Derecho. 

define al Derecho Laboral como: " el conjunto de normas que rigen las relaciones 

entre trabajadores y patrones". 12 

Retomando el valor intrínseco de cada una de estas definiciones nosotros 

concebimos al Derecho Laboral como un conjunto de normas de Derecho Social que 

regulan las relaciones emanadas del trabajador y el patrón, tratando de equilibrar 

esos dos factores de la producción. 

Para dar una idea más amplia de las normas del Trabajo. presentaremos las 

caracteristicas más importantes del Derecho del Trabajo, según el maestro Néstor de 

Buen. 

1.- El Derecho del Trabajo es un Derecho de la clase trabajadora. 

De lo anterior desprendemos que si nuestro Derecho Laboral contiene 

disposiciones que favorecen a los patrones. llegamos a la conclusión, de que no es 

un Derecho de la clase trabajadora. 

11 
Pl.Rt:Z1'0JETU CASTRO. Lc-oncl " Ledc!>.ma Mondmuon Abel. lntroc!Y_~ción al Estudio del Qerecho. 

~c~unda l:dicion. Harla. p.p. Qq • -

': CiARCIA !\.1A YNEL. f:.duardo. 1..!!trodu~cjf'tl.L_al Estudio del Derecho Edi1orial Pornia. M~xico. 1992. 
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2.- El Derecho del Trabajo como un derecho protector de Ja clase trabajadora. 

Las normas protectoras, serán aquellas que suponiendo la desigualdad entre 

los sujetos de la relación, concedan al que está en esta situación de inferioridad 

algunas prerrogativas que no alcanzaría si el Derecho contemplara la relación 

imparcialmente. 

Afirma el maestro Néstor de Buen que estas normas de trabajo son resultado 

de diversas luchas sociales. ros trabajadores fas han conquistado y nos las reciben 

de una generosa donación. 

3.- El derecho de Trabajo como un Derecho de Expansión. 

Toda prestación de servicio. cualquiera que sea su naturaleza, debe ser 

amparada por el Derecho Laboral. 

4.- El Derecho Laboral como minimo de garantias sociales para los 

trabajadores. 

Esto significa que las prestaciones señaladas en el articulo 123 constitucional 

y en la Ley Fundamental del Trabajo son el punto de partida; ¡arriba de ellas todo. 

por debajo de sus prestaciones nada!. 

5.- El Derecho del Trabajo como Derecho irrenunciable e imperativo. 

La irrenunciabilidad es el medio de que se vale el legislador para proteger al 

trabajador su estado de necesidad contra si mismo; las normas laborales son 

imperativas ya que se imponen si es preciso. 

6.- El Derecho como un Instrumento de Coordinación y Conjugación de los 

intereses que se dan a las empresas. consideradas como Unidades Económico

Soc1ales. 
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La función del Derecho es disminuir las diferencias entre Ja condición 

económico de los patrones y de los trabajadores, tratando de mediar en un justo 

equilibrio. 

7.- El Derecho del Trabajo es reivindicatorio del proletariado. 

Teóricamente nuestro Derecho Laboral cumple en una parte con esta 

caracteristica. pero en su aplicación tiene una tendencia capitalista. 

La fijación de estas características del Derecho Laboral enmarcan el punto de 

vista de su expositor. el cual coincide ~n algunos puntos con Trueba Urbina. Baltazar 

Cavazos y Mario de la Cueva. Aunque esto no implica que sean veraces. nosotros 

los valoramos como una aportación importante para el tema que estamos 

investigando, ya que esto nos puede servir para tener una visión más completa de lo 

que significa el Derecho del Trabajo. para algunas personas expertas en esta área. 

3.1.1. SU.JETOS DEL DERECHO DEL TRABA.JO. 

Para que pueda nacer una relación laboral es indispensable que existan como 

elementos básicos el trabajador y el patrón, los cuales se configuran como los 

suietos del Derecho del Trabajo. 

"Trabajador es la persona física que presta a otra. física o moral. un trabajo 

personal subordinado". Según lo establece la Ley Federal del trabajo en el articulo 

octavo 

De lo anterior se desprende que es forzoso que se trate de una persona fisica, 

por lo tanto. se excluyen a las personas morales. 
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El trabajo tiene que ser personal, es decir, que no se puede hacer por medio 

de otra persona. 

Finalmente, encontramos el elemento subordinación, el cual significa que la 

persona está sujeta a las órdenes de otra, con la determinación de obedecer. 

El articulo 10 de la Ley Federal del Trabajo establece que: "Patrón es persona 

física o moral que utiliza los servicios de uno o varios trabajadores". 

Bajo estos términos. denotamos qu:a a diferencia del trabajador, el patrón si 

puede ser una persona moral. 

Consideramos que a esta definición le hace falta mencionar que los servicios 

que utilice el patrón de su trabajador o trabajadores. deberán ser remunerados 

económicamente bajo los términos establecidos por la propia Legislación Laboral o 

como se haya pactado por los sujetos de la relación laboral. 

Son sujetos de Derecho del Trabajo en el fútbol profesional los clubes; con los 

futbolistas. el director técnico, el cuerpo médico, el campo técnico. los utileros y todas 

las personas que se encargan de la parte administrativa del equipo. 

El club es el patrón en la relación laboral y el deportista es el trabajador; ya 

que el primero emplea por su cuenta y bajo su sobordinación los servicios de varios 

jugadores, prestados personalmente, mediante una retribución~ y los segundos son 

los trabajadores, los cuales son personas físicas que prestan un trabajo subordinado. 

Pero en la relación laboral surge también la figura de otro sujeto del trabajo, el 

cual tiene mucha injerencia en la compra-venta entre los clubes y los futbolistas . 

.. Intermediario es la persona que contrata o interviene en la contratación de 

una u otras para que presten servicios a un patrón". Según lo define el articulo 12 de 

la Ley Federal del Trabajo. 
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Con base en esta definición afirmamos que el promotor es intermediario en el 

fútbol, el cual tiene demasiada participación actualmente. ya que casi todos los 

jugadores extranjeros y muchos mexicanos son contratados por los clubes mediante 

los promotores. 

De acuerdo con muchas personas especialistas en la materia, la presencia de 

los promotores en este deporte es daf'íina. ya que eleva demasiado el costo de los 

deportistas y constantemente defraudan a los clubes con jugadores que 

supuestamente tienen mucha calidad, pero desgraciadamente son pésimos 

futbolistas. 

A los promotores los mencionamos en este punto como sujetos de la relación 

laboral. ya que tienen gran relevancia en el objeto de estudio de esta investigación. 

3.2. RELACIÓN LABORAL DE LOS FUTBOLISTAS PROFESIONALES. 

Anteriormente tratamos de aclarar si la relación de los futbolistas profesionales 

con los clubes es civil o laboral. y concluimos que el contrato de este deportista se 

enmarca dentro del Derecho Laboral, ·por las siguientes deducciones: el jugador se 

subordina a un patrón. que en este caso es el club. obtiene una remuneración 

económica por la prestación de un servicio. se sujeta a una jornada laboral y cuenta 

con los derechos y obligaciones que la Ley Federal del Trabajo establece en el 

apartado de trabajos especiales y las que les son comunes al derecho de trabajo 

ordinario 

Reforzando nuestra idea. presentamos el punto de vista de Alfonso López 

Aparicio. el cual en su estudio El Deportista Profesional y el Derecho del Trabajo. 

aseveró que la vinculación jurídica entre el deportista profesional y el club en el que 

presta sus servicios es el contrato de trabajo. siendo lógica y jurídicamente aplicable 

a la legislación laboral. 
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Efectivamente, en 1970 en la Ley Federal del Trabajo, se incluyeron diversos 

empleos nominados trabajos especiales y como parte de ellos encontramos regulada 

la labor que desempeñan los futbolistas profesionales. 

Existe mucha polémica entre los juristas civiles y laborales en la ubicación de 

la actividad que desarrollan los futbolistas profesionales de nuestro país. por una 

parte se cataloga el contrato del jugado:- como un contrato especial perteneciente al 

área civil, y por otro lado se afirma que el trabajo que desempeñan estos deportistas 

es estrictamente laboral. 

Como mencionamos en su oportunidad, nosotros no tenerlios porqué tratar de 

deslindar esta controversia, por no ser motivo de nuestro estudio, razón por la cual 

no profundizaremos en este asunto. solamente hicimos referencia para reiterar 

nuestra inclinación por determinar Ja actividad de los futbolistas profesionales en 

México, como una relación laboral. 

3.2.1. REGULACIÓN .JURÍDICA DEL FUTBOLISTA 

TRABAJADOR ESPECIAL. 

PROFESIONAL COMO 

La relación laboral de los futbolistas está regulada por la Legislación de trabajo 

en el capitulo sexto. 

El artículo 181 de la Ley Federal del Trabajo establece: "Los trabajadores 

especiales se rigen por las normas de este título y por las generales de esta Ley en 

cuanto no las contrarien". 

La especialidad se refiere a la actividad desarrollada por el trabajador, razón 

suficiente para que exista una regulación diferente a la denominada común. 
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Al respecto el maestro Néstor de Buen comenta que "El derecho especial 

modera al derecho común de tal manera que sus normas, sin desviación de su 

tendencia general, se adaptan a las particulares circunstancias de unos destinatarios 

determinados". 13 

De acuerdo con esta opinión, podemos expresar que los trabajos especiales 

no contradicen la regulación del trabajo ordinario, sino que se adapta a ciertas 

particularidades de algunos trabajos específicos. pero sin dejar a la deriva la 

regulación general. 

Considerando las características del trabajo, mencionadas al principio de este 

capitulo. observamos que los trabajados especiales tienen como base principal la 

particularidad expansiva del Derecho Laboral. que toda prestación de servicio. 

cualquiera que sea su naturaleza. es amparada por el Derecho del Trabajo. 

El Articulo 292 de la Legislación laboral, define nítidamente la actividad 

desarrollada por los futbolistas profesionales y las sitúa como un trabajo especial. 

El precepto citado. establece: "Las disposiciones de este capitufo se aplican a 

los deportistas profesionales, tales como jugadores de fútbol ... " 

3.3. MARCO LEGAL VIGENTE DE LOS FUTBOLISTAS PROFESIONALES. 

El deporte realizado por los futbolistas profesionales. esta regulado 

bas1camente por la Ley Federal del Trabajo, como lo comentamos en su oportunidad, 

pero consideramos indispensable deta!lar legalmente la relación laboral de estos 

deportistas. 

" - DI l:iL'E!'. LOZA~O. Nt.-stor. 12.e_r_c:cl}.9_del Tra~ Octa"a c:dicion. PornJa. Mé~ico JQ90. p p 370. 
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El articulo 293 de la Legislación laboral establece: "Las relaciones de trabajo 

pueden ser por tiempo determinado, por tiempo indeterminado, para una ~ varias 

temporadas o para la celebración de uno o varios eventos o funciones. A falta de 

estipulaciones expresas. la relación será por tiempo determinado. 

Si vencido el término o conc!uida la temporada no se estipula un nuevo 

término de duración u otra modalidad, y el trabajador continua prestando sus 

servicios, la re.laci6n continuará por tiempo indeterminado". 

Con base en esta norma, las relaciones laborales en el fútbol se pactan por 

tiempo determinado o para una o varias temporadas. 

contratación de futbolistas para un solo evento. 

No se da el caso de 

No existe ningún caso en que se haya vencido el término del contrato y no se 

estipule una nueva fecha de duración de éste. Podemos asegurar que todos los 

clubes tienen mucho cuidado en este sentido. 

El articulo 294 de la Ley menciona que: "El salario podrá estipularse por 

unidad de tiempo, para uno o varios eventos o funciones, o para una o varias 

temporadas". 

J..a jornada de los futbolistas profesionales no está regulada de manera 

especial. por tal motivo debe sujetarse a las normas generales. contenidas en el 

capitulo JI de la Ley Federal del Trabajo. 

Aunque es dificil que se le fije una jornada estricta a un jugador, de cualquier 

forma su labor se ajusta a las diversas necesidades del club, como lo son: 

entrenamientos. disposiciones tácticas. concentraciones. revisiones médicas, viajes y 

juegos. 

En el capitulo que estamos comentando. no existe ninguna normatividad 

referente a las vacaciones y dias de descanso obligatorios para los futbolistas 
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profesionales, por lo que deducimos que estos derechos se ajustan a las reglas 

generales de los trabajadores. 

·El artículo 295 de la Legislación Laboral establece: "Los deportistas 

profesionales no podrán ser transferidos a otra empresa o club. sin su 

consentimiento". 

Especlficamente en el fútbol, este precepto no se respeta. porque jamás le 

preguntan al deportista a qué club le gustaría pertenecer. sino que los clubes fijan 

una cantidad determinada por la transferencia de la carta del jugador y se subasta y 

como es lógico el futbolista firmará con el mejor postor, le agrade o no. 

El articulo 303 de la Ley dispone: "Son causas de la rescición y terminación de la 

relación de trabajo: 

l. La indisciplina grave o las faltas repetidas de indisciplina; y 

11. La pérdida de facultades··. 

Como se mencionó en el capitulo anterior, se entiende que cualquier indisciplina o 

su reiteración es causal de la rescisión del contrato. ya que no se especifica qué es 

lo que se debe entender por indisciplina. 

En cuanto a la valoración de la pérdida de las facultades del futbolista, es una 

ambigüedad de la Ley. ya que no es\ablece qué se deberá de entender por la 

pérdida de facultades. Lo peor del caso, es que le da al club toda la libertad para 

juzgar alguna incapacidad. 

~· 
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3.3.1. CONTRATACIÓN DEL FUTBOLISTA PROFESIONAL. 

En la actualidad, la Ley Federal del Trabajo no ha emitido algún precepto que 

regule el contrato depmrtivo. En el ámbito futbolístico la relación laboral se pacta de 

acuerdo a 'las condiciones generales de trabajo y toma como base principal el 

capitulo X perteneciente a los trabajos especiales. 

Como se mencionó en el subtitulo anterior. el contrato de trabajo de Jos 

futbolistas profesionales se celebra por temporada o por tiempo determinado. Las 

partes que intervienen son: con el caracter de patrón el club deportivo y en calidad de 

trabajador el deportista. 

El documento oficial que establece la relación laboral. es expedido por la 

Federación Mexicana de Fútbol, el cual contiene como premisa la aplicación de cada 

una de las cláusulas integradas en un formato único. Sin embargo. existe la 

posibilidad de anexar algunos postulados que no contravengan las disposiciones 

plasmadas en el diseño elaborado por el máximo órgano del fútbol nacional. 

Las cláusulas que consideramos más importantes del convenio que finca las 

relaciones de trabajo en esta esfera deportiva, las explicamos previamente en el 

subtema denominado ··Cláusulas integrales contenidas en los contratos de los 

futboltstas profesionales··. Pero para ofrecer una mejor perspectiva al respecto. en el 

apéndice de esta investigación, se exponen las copias de los contratos que celebró 

el exfutbolista profesional Rubén Angel Casillas. con el Club de Fútbol Pachuca. 

A C. por las temporadas 1969/1970, 1970/1971. 1972/1 g73. Y en el pactado con el 

Club de Fútbol Tampico. A.C .. por las temporadas 1973/1974; Así como el contrato 

que celebró el exfutbolista profesional Cuauhtémoc Martinez Torres con el Club de 

Fútbol Petroleros de Poza Rica. AC .. por la temporada 1983 y 1984. 
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OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS FUTBOLISTAS 

PROFESIONALES. 

El fundamento principal de este apartado, finca sus cimientos en los artículos 

134 y 135 de la Ley Federal del Trabajo. los cuales argumentan las obligaciones y 

prohibiciones de los trabajadores en general. pero en el ámbito de la labor 

futbolística. existe una regulación especial que se ajusta exclusivamente a los 

deportistas profesionales: 

El articulo 298 de la Ley estipula: º'Los deportistas profesionales tienen las 

obligaciones especiales siguientes: 

l. Someterse a la disciplina de la empresa o club; 

11. Concurrir a las prácticas de p•eparación en el lugar y a la hora señalados 

por la empresa o club y concentrarse para los eventos y funciones; 

111. Efectuar los viajes para los eventos o funciones de conformidad con 

las disposiciones de la empresa o club. Los gastos de transportación. hospedaje y 

alimentación serán por cuenta de la empresa o club; y 

IV. Respetar los reglamentos locales, nacionales e internacionales que 

rijan la práctica de los deportes". 

El articulo 299 establece: "Queda prohibido a los deportistas todo maltrato de 

palabra o de obra a los jueces o árbitros de los eventos. a sus compañeros y a los 

jugadores contrincantes .. 

En el caso en que un jugador viole esta norma, será sancionado 

administrativamente por la Comisión Disciplinaria de Fútbol, la cual le puede imponer 

una multa o lo puede suspender en uno o varios eventos, dependiendo de fa 

gravedad de la falta. Los clubes también poseen la facultad de imponer algún 

castigo al deportista que incurra en cualquiera de las faltas estipuladas en el 

precepto que estamos comentando. er. la práctica se han relegado del cuadro 
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principal o por toda la temporada a Jos jugadores que transgredieron dicha norma, 

pero es menester enfatizar, que cualquiera de estas faltas, por muy graves que sea. 

no será causal de la rescisión del contrato. 

3.3.3 OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES DE LOS PATRONES EN EL FÚTBOL 

PROFESIONAL. 

Como se externó en su oportunidad, en el área futbolística. los patrones son 

las empresas o clubes. 

Los artículos 132 y 133 de la Legislación Laboral estipulan las obligaciones y 

prohibiciones generales de los patrones, pero en materia deportiva, se exhibe una 

reglamentación especial: 

El articulo 300 indica: "Son obligaciones especiales de Jos patrones: 

l. Organizar y mantener un servicio médico que practique reconocimientos 

periódicos; y 

11. Conceder a los trabajadores un día de descanso a Ja semana. No es 

aplicable a los deportistas profesionales la disposición contenida en el párrafo 

segundo del articulo 71". 

Es necesario aclarar que el parrafo del precepto mencionado, señala: .. Los 

trabajadores que presten servicio en día domingo tendrán derecho a una prima 

adicional de un veinticinco por ciento, por lo menos. sobre el salario, de los días 

ordinarios de trabajo". En el caso de Jos futbolistas profesionales. no es aplicable 

esta norma. ya que la actividad que desarrollan en los eventos. generalmente se 

realiza los domingo. por lo tanto. consideramos justo este párrafo. 
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El artlculo 301 estipula: "Queda prohibido a los patrones exigir de los 

deportistas un esfuerzo excesivo que puede poner en peligro su salud o su vida". 

·como se denota, son muy importéln!es estos preceptos legales, ya que ambos 

tienen como objetivo principal, proteger la integridad física de los deportistas 

profesionales. 

3.4. DEFINICIÓN DE DRAFT. 

El término DRAFT. es una denominación norteamericana que se le otorga al 

sistema de compra-venta de las cartas de los jugadores profesionales en el fútbol 

americano. Pero como los directivos del fútbol profesional en México no poseen la 

cualidad de la imaginación para dar un titulo original a las negociaciones de los 

servicios de los futbolistas. -copiaron estas cinco letras que en nuestro idioma no 

indica algo- ¿para proporcionar un titulo elegante?. al sistema de transferencia de los 

futbolistas profesionales. 

La palabra DRAFT ya es común en este contexto deportivo. por esta razón 

consideramos importante proporcionar una definición que demuestre el origen real de 

esta terminología. 

Como se mencionó. DRAFT es un sustantivo anglosajón. de lo que se deduce 

que no existe alguna obra de consulta en nuestra lengua que contenga la explicación 

semántica de dicho vocablo. motivo por el cual consultamos la obra inglesa titulada: 

'The New Encyclopedia Britannica". la que ofrece el significado del referido término. 

"exchange. bill of. also called draft, or draught. short term negotiable financia! 

instrument consisting of an order in writting addressed by ene person (!he seller of 

goods) to another (the buyer) requiring !he latter to pay on demand or at a fixed or 

determinable future time certain sum of money to a especified person or to the 

bearer of !he bill. 
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Bilis of exchanger are sometimes called drafts. but that them usually applies to 

domestic transactions only. The term bill of exchange may also be applied more 

brodly to other instruments to foreign exchange, including cable and mail transfers, 

traveller's checks, letters of credit. postalmoney orders, and express orders" 

Nuestra versión en español es la siguiente: 

Letra de cambio, también denominada draft, o draught. documento financiero 

negociable que consiste en una orden domiciliaria escrita de una persona (vendedor) 

para otra (comprador) requiriendo al último para pagar en demanda o en un tiempo 

determinado una suma de dinero a una persona especifica o al portador de la letra 

de cambio. 

Las letras de cambio son denominadas algunas veces draft. pero sólo se 

aplican a transacciones domésticas. El término letra de cambio, también se puede 

aplicar a otros documentos de cambio foráneos, incluyendo cable y transferencias 

postales, cheques de viajero. cartas de crédito. órdenes postales de dinero y órdenes 

expresas. 

Como se puede notar. el término original de esta voz inglesa, se aplica a un 

documento mercantil, pero nada tiene que ver con las transacciones deportivas. 

En fin. como se le quiera llamar al mercado futbolístico. el hecho es que nació 

como un medio para frenar el proceso inflacionario que en la época de los ochentas 

se agudizó de manera alarmante. Anualmente se realiza un periodo de contratación. 

precedente al inicio del campeonato de liga que tiene como denominación vigente: 

"Temporada de Invierno... Debemos resaltar que con este sistema de transferencia. 

también se intentaron determinar como objetivos esenciales: la valoración de las 

cartas de transferencia. primas y sueldos que ajustaran a la realidad económica de 

nuestro país. 
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LOS FUTBOLISTAS 

Para regular legalmente el traspaso de la carta de los jugadores, la Federación 

Mexicana de Fútbol, elaboró un documento con el siguiente encabezado: 

"'Transferencia de Jugadores Profesionales de Fútbol: Efecto Económico. 

Procedimiento y Evaluación de la Carta de Transferencia. Primas y Sueldo". aplicable 

a la primera división nacional y a la primera división "A". 

En nuestro pais, este deporte a nivel profesional. se distribuye en cuatro 

categorías, la más importante de todas es la denominada primera división nacional. 

pues se supone que en ésta se alberga la mejor calidad deportiva; por orden de 

importancia le precede la primera división "A", posteriormente se ubica la segunda 

división y finalmente está la tercera división. 

Citaremos los puntos más importantes para nuestra investigación. del 

desplegado que redactó el máximo órgano del fútbol nacional. 

1. TRANSFERENCIA TEMPORAL. 

En la lista de transferibles se deberá anotar la condición de transferencia 

tempqral o definitiva, así como la cantidad pretendida para realizar la negociación, y 

adjuntar las cédulas económica y médica del jugador. 

En el caso de que existan dos o más interesados en la transferencia temporal 

y estén dispuestos a cubrir la cantidad rr.áxima solicitada por el préstamo. el equipo 

con el menor porcentaje acumulado y registrado en la temporada anterior, tendrá 

preferencia. 

Este postulado le da mayor importancia a la cuestión económica. en primera 

instancia. ya que se expresa en Jos términos de que el jugador se quedará con el 

club que pague más por él y si son dos clubes, el poseedor será el equipo con menor 
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porcentaje, es decir, el de inferior calidad, lo que indica que se pretende beneficiar a 

la agrupación con mayores problemas deportivos ... ¿Pero a dónde queda la posición 

del ser humano que presta sus servicios en esta actividad?. lógicamente en un vacio. 

porque es completamente nula la voluntad de los deportistas. de acuerdo con la 

revelación de esta referencia. 

1.3. Opción de compra. En caso de que el club cedente otorgue opción de 

compra sobre el jugador cedido. deberá anotar en el mismo documento la fecha de 

vencimiento para la opción y el valor. Si el club al que fue otorgada la opción de 

compra la ejerce, enviará la comunicación correspondiente y se avisará a la 

Federación Mexicana de Fútbol, que se procedió a una transferencia definitiva. 

Aquí se subraya que cualquier tranf:.acción que realicen los club. deberan de 

informárselo a su federación. 

1.4 En el caso de que un club decida nuevamente poner transferible 

temporalmente a un jugador, el club que tuvo ese derecho durante la temporada 

anterior. tendrá preferencia en igualdad de condiciones económicas contra cualquier 

otro interesado. 

En el subtema anterior se realiza un planteamiento interesante. porque se 

extrae una primicia del Derecho Civil denominada "Derecho del tanto". 

1.5.1. De existir sólo un solicitante de los servicios de un jugador y su oferta 

esté ubicada en la banda de 50 a 100°/o del valor máximo de la categoría en que esté 

denominado el jugador. la operación será obligatoria para el club aferente. 

1.6. En caso de dos o más clubes interesados en la transferencia temporal. en 

igualdad de oferta económica y no existiendo derecho de preferencia por préstamo 

anterior. la preferencia la tendrá el equipo con menor porcentaje acumulado y 

registrado en la tabla general de clasificación a partir de la temporada 1994-1995. 
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1.7. Al momento que un club se ajuste al valor reportado por el jugador a su 

cédula económica y éste no acepte firn1ar su nuevo contrato, entonces tampoco 

podrá firmar con su club de origen. 

Simplemente si el jugador no tiene interés por defender los colores de un 

equipo que pretende sus servicios. el jugador se quedará sin trabajo. 

14. El jugador que al finalizar la sesión de transferencias o vencida la fecha 

limite para el registro de transferencia no hubiese sido contratado por ningún club, 

recibirá una constancia por la Federación Mexicana de Fútbol y transcurrido el 

tiempo oficialmente determinado por la Federación Internacional de Fútbol 

Asociación de 30 meses sin haber sido registrado oficialmente por un club, quedará 

facultado para contratarse libremente por cualquier equipo nacional o internacional. 

El futbolista será retirado de su profesión por un año y medio, para que se 

pueda adquirir los derechos sobre su carta, y pasar a ser considerado en Ja categoría 

de libre, de tal manera que entonces si pueda prestar sus servicios en donde a él le 

agrade. 

17. Para el pago de prima. sueldo y prestaciones. en ningún caso el club 

adquiriente podrá cubrir al jugador como valor total, menos de una tercera parte de la 

cantidap en que fue transferido. 

Este punto está tutelando la remuneración económica del deportista y aqui no 

permite que se Je viole su derecho pecuniario. 

19. Sólo podrán ser considerados jugadores independientes. aquellos que 

cuenten con la constancia oficial al efecto expedida por la Secretaria General de la 

Federación Mexicana de Fútbol. 

El análisis de los puntos más importantes para este trabajo. se realizará 

exhaustivamente en el capitulo IV, ya que los postulados referidos contienen 
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fragmentos que son la parte medular de nuestra investigación. Al respecto la 

Federación Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) emitió en julio de 2001 la 

siguiente normatividad: 

REGLAMENTO SOBRE EL ESTAUTO Y LA TRANSFERENCIA DE JUGADORES. 

CAPITULO 1.- INSCRIPCIÓN DE JUGADORES. 

1 .- Un jugador no podrá ser inscrito para jugar el mismo tiempo en dos clubes 

afiliados a la misma o a diferentes asociaciones nacionales. La inscripción constituye 

la licencia de un jugador para poder jugar al fútbol. 

2.- Una vez realizada la inscripción. el club y el jugador recibirán un extracto 

de dicha inscripción, el cual contendrá. inter alia los detalles de todos los clubes en 

los que ha estado inscrito o afiliado el jugador desde los doce años de edad. la 

nacionalidad y la fecha de nacimiento del jugador. así como la fecha a partir de la 

cual el jugador está habilitado a jugar por su club en competiciones organizadas por 

la asociación nacional a que está afiliado el club. 

CAPITULO 11.- PROTECCIÓN DE MENORES EN LA UNIÓN EUROPEA Y EN EL 

ESPACIO ECONÓMICO EUROPEO. 

ARTICULO 3.- ... Las asociaciones nacionales deberán garantizar. en 

particular. que en todos los casos en que un club solicite la inscripción de un jugador 

menor de dieciocho años se observen las disposiciones establecidas en el código de 

conducta. 

Si un club no observa las disposiciones del código de conducta. la asociación 

nacional no inscribira al jugador. En caso necesario. podrá asimismo imponer 

sanciones disciplinarias al club. las cuales pueden ser, aunque sin limitarse a éstas: 
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Anulación de las inscripciones improcedentes. 

Prohibición de inscripción a cualquier jugador menor de dieciocho años 

durante cierto tiempo. 

Multas. 

Deducción de puntos 

Exclusión de competiciones ... 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

<CAPITULO 111. INDEMNIZACIÓN DE FORMACIÓN PARA JÓVENES JUGADORES. 

ARTICULO 5.- Para el cálculo de la indemnización de formación, el periodo de 

formación comenzará a principios de la temporada en la que el jugador cumple doce 

años. o edad mayor. según el caso, y termina al final de la temporada en que cumple 

21 años ... 

... Por principio, la suma a pagar deberá reflejar los costes efectivos de 

formación del jugador y deberá abonarse en beneficio de los clubes que han 

contribuido a la formación del jugador. contando a partir de la edad de doce años .. 

ARTICULO 6.- ... Las asociaciones nacionales pueden proponer otros criterios 

para categorizar los costes de formación y educación en que incurran los clubes 

afiliadps a ellas. Los costes de educación y formación por categoría se calcularán 

mediante la multiplicación del coste de formación de un jugador por el promedio de 

un factor jugador. El factor jugador se determina por el porcentaje de jugadores que 

es necesario entrenar para obtener un jugador profesional ... 

ARTICULO 7.- La indemnización de formación y educación se obtendrá 

multiplicando la suma correspondiente a la categoría del club formador en la que 

estuvo inscrito el jugador por los afias de formación. es decir. de doce a veintiún 

años .. 

~ 1 
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ARTICULO 8.- La suma pagana por el nuevo club como indemnización de 

formación y educación del jugador en cuestión se distribuirá de acuerdo a los 

siguientes principios: 

... Por cualquier transferencia entre dos clubes de la misma categorla: el 10% 

de la suma calculada descrita en el articulo 7 párrafos 2, 3 y 4, se distribuirá porrata 

entre todos los clubes que hayan participado en la formación del jugador desde la 

edad de 12 anos. 

CAPITULO IV.- MECANISMOS DE SOLIDARIDAD. 

ARTICULO 10.- Si un jugador no aficionado abandona un club durante el 

periodo de vigencia de un contrato, se distribuirá, como contribución solidaria. un 

porcentaje (5%) de la indemnización pagada al club anterior entre los clubes que 

hayan formado y educado al jugador. Esta contribución de solidaridad se repartirá 

entre los clubes mencionados en proporción a la edad del jugador en el momento de 

haberse beneficiado de la formación y educación de dichos clubes ... 

CAPITULO V.- ESTABILIDAD CONTRACTUAL. 

ARTICULO 12: El jugador podrá aducir una causa deportiva justificada para 

rescindir unilateralmente el contrato con su club, demostrando, el término de la 

temporada. que ha participado en menos de un 1 O % de los partidos oficiales 

disputados por su club. La existencia de estas causas deportivas justificadas se 

estudiarán individualmente y dependerán de las circunstancias particulares del 

1ugador (que pueden ser. pero sin limitarse a éstas. lesión. suspensión. posición que 

ocupa el jugador en el campo. posición en el equipo. edad del jugador. expectativas 

razonables sobre las bases de su carrera pasada, etc.). 

Un club que desee adquirir los servicios de un jugador que esté bajo contrato 

con otro club. tendrá la obligación de comunicar su interés al club y al jugador antes 

de 1nic1ar una negociación con cualquiera de estas partes. 
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En caso de violación de la obligación arriba mencionada, se impondrá al club 

infractor una multa ... 

CAPITULO VI.- OBLIGACIÓN DEL PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES. 

ARTICULO 14.- La parte responsable de la rescisión de un contrato deberá 

pagar la suma de indemnización establecida según el artículo 42 del reglamento 

FIFA, sobre el estatuto y la transferencia de jugadores, en el transcurso de un mes 

tras la notificación de la decisión de la Cámara de Resolución de Disputas. ' 4 

De acuerdo a este reglamento emitido por la FIFA se desprende el análisis 

siguiente de acuerdo a la perspectiva de dicho organismo internacional: 

El nuevo régimen de transferencias se basa supuestamente en la formación y 

la protección de menores. así como en la solidaridad. con una indemnización de Jos 

clubes formadores de los jugadores. 

Pero ningún certificado de transferencia se le otorgará a un jugador menor de 

dieciocho años salvo en casos de fuerza mayor, como una mudanza de los padres. y 

Jos clubes formadores tendrán derecho a exigir una indemnización de formación para 

el periodo comprendido entre los doce y los veintitrés años de edad. Como podemos 

observar es una mentira piadosa decir que se protege a los menores. realmente los 

que son tutelados y guarecidos económicamente son los clubes, quienes a costa de 

lo que sea obtienen un beneficio pecuniario. 

En este sentido, los convenios de trabajo con los jugadores tendrán una 

duración mínima de un año y no podréin superar los cinco años, pero además sólo 

será autorizado un pase por año. 

1 ~ Lnr.:ontramo!- integramente este reglamento de la FIFA en el apéndice de nuestro trabajo. como anexo 11. 
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Luego de los primeros doce meses, los jugadores aparentemente se 

beneficiarán de un periodo de protección para el respeto de sus contratos, lapso que 

será de tres anos en caso de los jugadores menores de 28 af'los, y de dos años para 

los futbolistas mayores, salvo el caso de justa causa deportiva. 

En este último caso, la cámara de litigios, asegura una dudosa y eventual 

mediación entre el equipo y el jugador. La nueva reglamentación incluye un sistema 

de sanciones, primeramente contra los futbolistas y posteriormente para los equipos, 

en el que sustentan un supuesto fin de preservar la regularidad y el buen 

funcionamiento de las competicion~s deportivas, de forma que las rupturas 

unilaterales de contrato sólo puedan producirse al final de la temporada regular. 

Existe un supuesto que a nuestro juicio es el más importante, en el que se 

establece que un jugador de 23 años que ya cumplió con su contrato con el club, no 

tendrá que pagar ninguna indemnización al equipo y quedará libre. Aunque esta 

disposición no es ninguna innovación ya que esta práctica ya se realizaba en nuestro 

país en décadas anteriores. no exactamente con los mismos principios. pero ya 

existía la liberación de la carta de Jos futbolistas, como se podrá comprobar con la 

carta de liberación del exfutbolista profesional Cuauhtémoc Martinez Torres, que fue 

emitida por el Club Atlas en el año de 1983. 15 

Este nuevo sistema de pases entró en vigor en septiembre de 2001. Pero en 

nuestro país no se han respetado los principios básicos de este estatuto razón por la 

cual no se le da mayor importancia en nuestro objeto de estudio, ya que además 

como hemos reiterado, para que exista un respeto a los derechos humanos de los 

futbolistas y a las relaciones laborales de éstos. es indispensable que nuestros 

legisladores emitan una reglamentación al respecto y que nuestras autoridades 

vigilen el cumplimiento fehaciente de las normas constitucionales. laborales y civiles 

vigentes en nuestro país. 

1
• Can<.t que aparece como ane'o 111 t:n el ap¿.ndicc de esta investigación. 
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CAPÍTULO CUARTO 

EL IUSNATURALISMO Y LA VIOLACIÓN A LOS DERECHOS 

HUMANOS DE LOS FUTBOLISTAS. 

4.1. CONCEPCIÓN DEL IUSNATURALISMO. TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

Existe un enorme cúmulo de opiniones y explicaciones de reconocidos juristas 

acerca del lusnaturalismo y del Derecho Natural, generalmente realizan reflexiones 

encaminadas a compararlos con el Derecho Positivo, de lo cual resulta dificil que las 

diversas posiciones doctrinarias establezcan compatibilidades y convergencias 

entres estos conceptos. 

Por tal razón, nosotros nos avocaremos a concebirlo en el sentido estricto que 

indica este subtema, con la intención de no desviar nuestro objeto de estudio y caer 

en cavilaciones que sólo compliquen el discernimiento de nuestra perspectiva 

filosófica. 

Antes de entrar de lleno al análisis de este tema. consideramos indispensable 

aclar~r el por qué el término lusnaturalismo y no Derecho Natural. La razón es muy 

simple, el objeto principal de estudio de nuestra investigación contiene un valor 

intrínsecamente filosófico, partiendo de esta noción llegamos a la conclusión que el 

sustantivo lus naturalismo se adapta mejor a dicha área del conocimiento humano. 

Aunque estamos conscientes de que las dos denominaciones son válidas, debido a 

que el Derecho Natural es el objeto de estudio de esta postura filosófica. de hecho. 

en varias ocasiones emplearemos el sujeto Derecho Natural para evitar algunas 

complicaciones gramaticales o sintácticas. 

El término IUS significa derecho u orden. en el sentido estricto. Jack Donnelly 

en su obra intitulada Derechos Humar.os Universales. explica: "En inglés se utiliza la 

misma palabra. right. para significar correcto y derecho. Y en términos equivalentes 
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en varios idiomas, posee dos sentidos principales, morales y politices: rectitud y 

prerrogativa." 

En el. primero; hablamos de una cosa derecha; bajo esta acepción, decimos 

que una acciórl. es recta. En el segundo sentido. el de prerrogativa decimos que una 

persona tiene ·un derecho. Es sólo que bajo este último significado que normalmente 

hablamos d.e derechos (plural). 

En la última explicación se deduce que el autor se refiere a Jos derechos que 

se hace acreedora una persona por el simple hecho de ser horno sapiens. y es 

justamente en este linea en la que tratamos de emplear el lusnaturalismo, como un 

derecho originado de la naturaleza humana. 

El vocablo natural o naturaleza lo define Aristóteles como: "La naturaleza 

(phisis) totalidad de las cosas. Todas en conjunto y cada una de ellas en particular 

se hallan registradas por el principio de finalidad. Pero también están distribuidas en 

una escala ordenada, que va desde las cosas poseedoras de formas primitivas hasta 

la forma pura de Dios. " 16 

De este argumento podemos deslindar que la naturaleza es la absoluta 

universalidad de las cosas, las cuales están perfectamente ordenadas. pero esta 

distribución equitativa no es producto de la casualidad. ya que si tomamos la última 

frase !Je Aristóteles. nos encontramos con la concepción de un ser supremo creador 

del cosmos. y por lo tanto. el derecho nace a través de la forma pura de Dios. 

El sufijo ISMO significa postura del pensamiento. 

Uniendo el significado de cada una de las partes gramaticales que integran la 

palabra lusnaturalismo. la definimos como: doctrina filosófica que rige los derechos 

humanos. intrínsecamente justa por el simple hecho de pertenecer a la naturaleza 

creada por Dios. 

"· AHISTOTELES. M_~oifisica. Ed. Porrúa. M~xico. JQ75_..,,,..,.,.;----..,...,=~-=-=-=::---I 
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La teorla del Derecho Natural contiene un enfoque teológico, al referirse a 

Dios como autor de la naturaleza, de lo que desprendemos que este derecho es 

esencialmente justo, porque emana de un ser ideal cuya virtud principal es la justicia. 

El sofista Antifón expone en uno de sus postulados, que quien viole las leyes 

naturales lo puede ocultar a los hombres. pero el mal no radica en la opinión, sino en 

la verdad. De lo que se denota que ésta es una ley divina impresa en el orden 

natural. de la cual no se puede librar ningún ser humano porque la verdad estará en 

si mismo. 

Calicles concebía a la naturaleza como un orden común a los hombres y 

animales, donde la regla de lo justo es que el más fuerte mande al más débil. Esta 

teoría es conocida como lusnaturalismo biológico. 

Nosotros no estamos de acuerdo con esta perspectiva ideológica, ya que 

consideramos que el ser humano basa su conducta tanto en sus instintos o 

tendencias biológicas como en su razonamiento, el cual debe de predominar. Por lo 

tanto. debe existir la igualdad entre todos los hombres y la justicia debe prevalecer 

sobre cualquier poder o fuerza humana. 

García Máynez en su obra "Introducción al Estudio del Derecho", realizó una 

sene de análisis en torno al Derecho Natural y el Derecho Positivo. de lo cual 

nosotros creemos que las ideas principales son las siguientes: el Derecho Natural es 

un orden intrínsecamente justo. que existe al lado o por encima del Derecho positivo: 

pero de acuerdo a los positivistas sólo existe el derecho que efectivamente se 

cumple en una determinada sociedad y en una cierta época, la diferencia consiste en 

su fundamento de validez: el Derecho Natural vale por si mismo; el Derecho Positivo 

se basa en su valor formal. sin tomar en consideración la justicia o injusticia de su 

contenido. 

Como nosotros consideramos que la base primordial del derecho debe de ser 

la 1ust1c1a por encima de las formalidades Y. mbre no estamos de acuerdo en 
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el fundamento de validez del Derecho Positivo, pero de ninguna manera Je restamos 

el enorme mérito que posee. ya que rige la vida de los seres humanos en sociedad 

con eficacia, además de ser el derecho que tiene validez formal. 

Finalmente, cerraremos este tema con una definición que adaptamos 

plenamente a nuestra ideologia. 

El Derecho Natural: "Es verdadero Derecho, puesto que está compuesto de 

normas exigibles que atienden al bien común."17 

4.1.1. EL DERECHO NATURAL Y LOS CONTRATOS. 

Para analizar con facilidad este subtema, consideramos necesario explicar 

cómo concebimos al Derecho Natural, y qué son para nosotros los contratos desde el 

punto de vista juridico. 

El Derecho Natural no es una creación de un acto de voluntad humana, es 

decir. no es un producto artificial o arbitrario, ni emana de actos consuetudinarios, ni 

de alguna necesidad social; es el principio supremo. universal y eterno, que vale por 

si mismo. intrínsecamente justo. Cada individuo posee derechos innatos que le son 

delegados por la naturaleza y no impuestos o concebidos por un legislador; y en 

cuanto a la naturaleza manifiesta la voluntad divina. tales derechos y deberes que 

son sagrados y peñectos. 

Cabe aclarar que estamos conscientes de que el Derecho Natural no es un 

ideal realizable de manera plenaria. pero si una aspiración valiosa que lucha por Ja 

equidad y la justicia humana; y que no pretende crear discrepancias con el Derecho 

Positivo. sino complementarlo al máximo, es decir. crear en el legislador una mejor 

conciencia valorativa. 
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En otro orden de ideas. nosotros estudiaremos los contratos partiendo de la 

base legal establecida por el Código Civil para el Distrito Federal, el cual estipula en 

el articulo 1793 que los contratos son: "Los convenios que producen o transfieren las 

obligaciones y derechos ... ", para entender mejor esta definición es indispensable 

basarnos en el articulo 1792 del mismo ordenamiento juridico. que establece: 

.. Convenio es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir. modificar o 

extinguir obligaciones." 

Con base en estos conceptos. realicemos una interpretación de los contratos. 

es decir. se desentrañará el sentido de una expresión de voluntad. (Los contratos. 

actos jurídicos) necesitan ser interpretadas para establecer el alcance preciso de la 

voluntad común contenida en sus clausulas. 

Cuando las fórmulas utilizadas por las partes contratantes son claras y 

congruentes. no existe algún problema de interpretación: éste surge cuando la 

expresión de voluntad es confusa o ambigua, incierta o contradictoria. 

En los contratos de los futbolistas. (como ya se analizó en el subtema 

denominado: "Clausulas integrales contenidas en los contratos de los futbolistas 

profesionales"). existen algunas cláusulas que son incongruentes ya que violan 

algunos derechos laborales de los jugadores. 

Pero en este subtema. que es base de nuestro trabajo, encontramos que de 

acuerdo al Derecho Positivo, el contrato completo en una transferencia debe ser 

anulado. porque ni siquiera contienen los elementos esenciales de un contrato. como 

se dispone en el articulo 1794 del Código Civil que establece como elemento 

indispensable al consentiTniento. 

Por otro lado. también se viola el articulo 295 de la Ley Federal del Trabajo. el 

cual estipula· ''Los deportistas profesionales no podréin ser transferidos a otra 

empresa o club. sin su consentimiento." 
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Basamos este razonamiento en el documento elaborado por la Federación 

Mexicana de Fútbol, que tituló: "Transferencia de Jugadores Profesionales de Fútbol: 

Efecto' Económico, Procedimiento y Evaluación de la Carta de Transferencia, Primas 

y Sueldo", aplicable en la primera división nacional y la primera división "A". En 

donde establece: 

1.2. "El club que desee transferir temporalmente a un jugador profesional 

deberá incluirlo en las listas de transferibles que entregue a la Federación Mexicana 

de Fútbol y quedará sujeto al régimen de transferencias aprobado por la Asamblea 

de Presidentes". 

Como se puede notar, en este apartado aparece únicamente la decisión de un 

club de desprenderse de los servicios de un deportista, sin importar su 

consentimiento, porque como bien dice, este postulado es únicamente el deseo del 

club y no un acuerdo de voluntades. Es posible que en Derecho Positivo se pueda 

reparar cualquier violación al contrato de un futbolista. porque existen innumerables 

casos en el que los deportistas tienen contrato por varios años, pero al siguiente año 

de su contrato o en ocasiones en meses se les pone transferibles sin existir alguna 

causa legal; en estos sucesos, el club cumple con la ley al indemnizar al afectado. 

Pero frente al Derecho Natural no se puede resarcir el daño moral que se le puede 

ocasionar al futbolista. ya que si el jugador es estudiante y si se le transfiere sin 

consentimiento a otra población, éste truncará sus estudios por un periodo o 

posiblemente para siempre y esta afección no se repara con nada. También existe la 

posibilidad que el jugador sea casado y esté bien adaptado a su contexto, si se le 

transfiere sorpresivamente. pueden surgir conflictos familiares por una inestabilidad 

emocional. porque los hijos, la esposa o ambos, no se pueden adaptar a su nuevo 

hábitat o a su entorno social y esto traeril consecuencias emocionales que ni con 

cantidades excesiva se podrán reparar. 

También en el postulado 1.6 del documento en análisis, encontramos 

flagrantes violaciones en los derechos de los futbolistas, ya que establece: "En caso 

de dos o más clubes interesados en la transferencia temporal, en igualdad de ofertas 
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económicas, :Y no existiendo derecho de preferencia por préstamos anterior. la 

preferencia la tendrá el equipo con menor porcentaje acumulado y registrado en la 

tabla general de clasificación ... " Denotamos que la voluntad del jugador es 

totalmente nula, porque como se desprende, en el caso de que dos clubes se 

interesen por sus servicios y oferten cantidades iguales. no es el futbolista el que 

decidirá en dónde desarrollar su actividad profesional. razón por la cual estamos en 

desacuerdo, pues es injusto que un ser humano no pueda elegir el Jugar a donde 

desea desempeñar su labor, y en el caso en que se tenga que cambiar de ciudad o 

Estado. lo haga forzado en alguno en donde las condiciones climáticas no le 

favorezcan o simplemente no le agraden. En este caso. se pisotea por completo el 

derecho natural de todo ser humano de tener un libre albedrío. el cual es un principio 

básico de cualquier sociedad humana. Además se destroza un elemento esencial de 

un contrato. como lo es el consentil'11iento. 

Por otro lado. el apartado 1.7 indica: "Al momento en que un club se ajuste al 

valor reportado por el jugador en su cédula económica y éste no acepte firmar su 

nuevo contrato. entonces tampoco podrá firmar con su club de origen." Como se 

observa en este inciso. no sólo se transgrede al Derecho Natural que 

intrinsecamente posee todo ser humano de elegir libremente su labor y bajo las 

condiciones que le convenga. sino que viola descaradamente la garantía individual 

contenida en el articulo quinto constitucional. el cual establece: •· .. "El ejercicio de 

esta libertad sólo podra vedarse por determinación judicial. cuando se ataquen los 

derechos de terceros. o por resolución gubernativa. dictada en los términos que 

marque la ley..... Este caso no se ajusta a ninguna hipótesis enmarcada en nuestra 

Carta Magna. ya que na existe determinación judicial. sino determinación particular 

de una autoridad deportiva, que no tiene ni voz ni voto en una determinación tan 

delicada: también se denota que el jugador no ataca los derechos de terceros, que 

en su defecto, seria el club que desee adquirir sus servicios. sin lesionar algún 

interés. porque no existe todavía un convenio, puesto que no firma por no cumplir 

con sus expectativas. por lo tanto. no existe alguna afectación. Y ademas en este 

caso es lógico deducir que no existe alguna resolución gubernativa. 
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En este rubro. además de que anula el consentimiento del deportista, su 

voluntad la dejan totalmente al margen, y todavla se le sanciona de una forma 

inhumana al dejarlo inactivo por no aceptar condiciones laborales que no cubren sus 

necesidades o intereses particulares. Pues se esta jugando con la moral de una 

persona y su patrimonio se le arruina. al no permitirle ejercer su profesión: en este 

caso no sólo se afecta al futbolista, sino también se violan los derechos innatos de 

las personas que dependen del deportista. porque es injusto que una persona no 

pueda recibir los beneficios económicos que le permitan vivir cómodamente, sólo 

porque el jugador no quiera allanase a condiciones laborales que considere no 

propicias para su desarrollo profesional o integral. 

En conclusión, este reglamento se elaboró con la intención de proteger al 

máximo los intereses económicos de Jos clubes. pues se dejó a la deriva la parte 

humana, que es el elemento principal en el desarrollo del deporte que tutelan. ya que 

al protagonista se le afecta de distintas maneras y se violan principios fundamentales 

de justicia que intentan reparar pecuniariamente. pero no saben los directivos de los 

clubes que la estabilidad emocional y familiar de una persona no se puede comprar 

con dinero. sino con un poco de sentido humanitario. 

4.2. DEFINICIÓN DE DERECHOS HUMANOS. 

El apasionante tema de los derechos humanos es antiquísimo como la historia 

del hombre. desde el imperio de Babilonia se concebian muchos de ellos como algo 

intrínseco del ser humano. es decir. como esencia natural de nuestra especie. 

La base actual de los derechos humanos. plasmada en las legislaciones de la 

mayoria de los paises. emana de la declaración de los derechos del hombre. 

divulgada el 26 de agosto de 1789 en Francia: la cual tenia como postulados más 

prominentes: 

La ley imperará sobre todas las cosas y voluntades. 
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La libertad e igualdad entre todos los seres humanos. 

Cada pals y Estado debe poseer soberania nacional. 

·oe estos se. rescatan tres valores universales fundamentales en la humanidad: 

LIBERTAD, IGÜALDAD 'y FRATERNIDAD. 

Por otra parte, consideramos que los juristas no son los creadores de los 

derechos humarios. ya que ellos únicamente asentaron legalmente las bases sobre 

las cuales se edificaron las prerrogativas innatas del ser humano; la autoridad pública 

sólo tiene que reconocerlos y protegerlos, ya que sin ellos poco significaria el 

fundamento de los derechos humanos que se encuentran en la dignidad de la 

persona que exige reconocer no nada más las garantías individuales. sino los 

derechos civiles, pollticos, económicos, sociales y culturales. 

Los derechos humanos están tutelados por las cartas emitidas por las 

Organización de las Naciones Unidas. la Organización de Estados Americanos y 

numerosos instrumentos internacionales como la Convención Americana de 

Derechos Humanos de 1969. El reconocimiento de estos derechos y su adecuada 

protección es obligación principal y directa de cada uno de los Estados miembros y 

únicamente cuando fracasa la protección interna viene la protección internacional 

como complementaria. Dentro del sistecna de Naciones Unidas. los órganos que se 

dedican a la protección de los derechos humanos son: La Asamblea General, El 

Consejo Económico Social y La Comisión de Derechos Humanos; y dentro del 

sistema interamericano las dependencias son: La Comisión y La Corte 

lnteramericana de Derechos Humanos. 

Después de dar un panorama general de los derechos humanos y de su 

desarrollo actual; emitiremos su definición basándonos en la Declaración Universal 

de Derechos Humanos. aprobada el 1 O de diciembre de 1948 por la Asamblea 

General de la Organización de las Naciones Unidas. el articulo primero establece: 

"Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos y. dotados 
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otros:· Este concepto del ser humano digno, indica que es innata de cualquier 

persona: la libertad, la igualdad en dignidad y derechos, y que debe de existir un 

desarrollo de hermandad entre todos los seres humanos. De aqui tomamos corno 

fundamento para establecer que los derechos humanos son: los derechos que un 

hombre posee por el simple hecho de que es ser humano. Y también apoyamos 

nuestra definición en el articulo segundo de la declaración mencionada que estipula: 

··Toda persona tiene los derechos y libertades proclamadas en esta declaración, sin 

distinción alguna de raza. color, sexo, idioma, religión, opinión politica o de cualquier 

otra índole. origen nacional o social. posición económica. nacimiento o cualquier otra 

condición." Podemos puntualizar que todos estos derechos son delegados al 

hombre por su condición natural y no existe alguna razón para privar a alguien de 

éstos. 

Es necesario aclarar que los derechos a los que nos referimos son 

prerrogativas que posee un individuo por el simple hecho de pertenecer a la especie 

humana. 

El derecho rige las relaciones entre quienes lo detentan y quienes tienen el 

deber. siempre que tal relación se enmarque dentro de los parámetros legales. 

Las prerrogativas son consideradas desde el detentador del derecho hacia el 

ob¡eto del derecho. Las demandas también apuntan desde el poseedor del derecho 

hacia quienes están obligados por el derecho. 

Por otra parte. desentrañaremos y explicaremos algunos sinónimos de la 

locución derechos humanos para poder entender mejor la definición de dicho 

término. 

Los vocablos que seméinticamente se aproximan a nuestro objeto de estudio 

son: derechos del hombre. derechos individuales. derechos naturales del hombre y 

derechos fundamentales del hombre. 
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Derechos del hombre¿ emplear la palabra hombre en singular para hacer 

referencia a sus derechos tiene un sentido importante. ya que el hombre es el sujeto 

de esos derechos en razón de ser un individuo de la raza humana, y por lo mismo 

todo hombre y cada hombre los titulariza. La palabra hombre en masculino es 

equivalente al ser humano en general, es decir, hombre o mujer de cualquier edad. 

Todos los hombres tienen el mismo grado de igualdad en Ja titularidad de sus 

derechos. no hay quienes tengan mejores derechos. o que tengan menos, o no 

tengan alguno; estos derechos son iguales en cada uno. 

La individualización de los derechos en cada hombre llevó a utilizar la 

expresión derechos individua/es. esto se desprende del empleo constante del 

singular hombre con que se alude a la pertenencia de los derechos apuntando hacia 

la generalización universal o total de los derechos muy lejos de referirse a que sean 

de un solo hombre en particular. Pero si es útil para los fines de especificar la 

pertenencia individual de los derechos de cada hombre y todos hombre como parte 

(individuo) de la especie humana. 

Derechos Naturales de hornbre: significa que son inherentes al hombre por 

su esencia emanada de la naturaleza que es común a toda especie humana. La 

noción de que el ser humano tiene por su naturaleza derechos valederos. constituye 

un punto de apoyo básico para el desarrollo del presente trabajo, por tal razón 

emplearemos este sinónimo en ocasiones. 

Derechos 'undarnentales: como consecuencia lógica de que los derechos 

son propios de la naturaleza de la persona. revisten el carácter de fundamentales. en 

el sentido de primarios o indispensables; el fundamento coincide, de algún modo, con 

la inherencia a la naturaleza humana. 

Refiriéndonos nuevamente a los derechos humanos. para muchas personas 

resultaría criticable e innecesario el uso del calificativo HUMANOS. ya podría ser 

redundante al suponerse que solamente el hombre es sujeto de derechos. con lo que 

hablar de derechos humanos. seria una añadidura sin contenido filosófico; pero esta 
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expresión aspira a realizar la dignidad y la autonomla de la persona. para insertarla 

en el marco de la convivencia so.cial. 

Por lo que podemos afirmar que existen derechos humanos porque todo 

hombre y cada hombre tiene una naturaleza en virtud de la cual hay exigencias que 

provienen de la universalidad del valor, a las que debe darse recepción en el mundo 

juridico-polltico. 

4.2.1. NATURALEZA DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

El término derecho contiene dos sentidos principales. moral y polltico: rectitud 

y prerrogativa. En primer lugar expresamos un vocablo dirigido a una cosa derecha; 

bajo esta acepción, decimos que una acción es recta. En el otro sentido, el de 

prerrogativa, decimos que una persona tiene un derecho, y es precisamente en este 

rubro que normalmente hablamos de derechos (en plural). Como se mencionó en 

otro apartado, nosotros consideramos como derechos humanos a los innatos o 

inherentes a la naturaleza del hombre. Y para realzarlos aún más, tomados como un 

modelo ideal y perfectible, nos atrevemos a afirmar que son derechos inmutables. 

eternos. supratemporales y universales. Es decir, se revisten de una consistencia y 

definitiva que los sustrae de una discusión futura. y los resguarda para siempre, a 

favor de todos. en todas partes; nada más que por la sencilla (pero trascendente) 

razón de pertenecer al ser humano. Al hombre siempre le será debido el 

reconocimiento de los derechos que le son inherentes por ser persona por poseer 

una naturaleza humana. 

Como se mencionó en otro subtema. los derechos son prerrogativas que 

fundamentan demandas de cierta fuerza especial. Tener derecho a algo es detentar 

especialmente la prerrogativa de poseer y disfrutar alguna cosa. Además, es 

importante señalar que detentar un derecho es estar en potestad de instar a 

demandas por los derechos. Esta facultad brinda a quien detenta el derecho. el 

control directo de la relación; los deberes correlativos a los derechos pertenecen al 
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detentador del derecho. quien en lo fundamental está en libertad de disponer de esos 

deberes como mejor le parezca. 

· Las prerrogativas se dirigen desde el detentador del derecho hacia el objeto 

del derecho; las demandas también apuntan desde el poseedor del derecho hacia 

quienes están obligados por el derecho. Los derechos se crean asl una amplia gama 

de interacciones que están regidas por normas y centradas en quien las detenta. 

Respecto a lo que venimos planteado, consideramos importante formular la 

siguiente interrogante: ¿cómo funcionan los derechos?, la respuesta es 

aparentemente muy sencilla, la clave para entender los derechos consiste en 

comprender la naturaleza de las interacciones. 

Explicaremos con el modelo siguiente: el detentador de un derecho ejerce su 

derecho; lo demanda y lo pone asi en juego. esto activa en el responsable del deber. 

la obligación de respetar ese derecho. Si es respetado, el poseedor del derecho lo 

disfrutará plenamente. El resultado de este proceso. consiste en garantizarle al 

detentador del derecho el disfrute del objeto del derecho. 

Aplicado a nuestra realidad lo expresaremos de la siguiente manera: un 

futbolista es poseedor del derecho de elegir un lugar y la empresa en donde desea 

desplegar sus actitudes físicas. el club que posee su carta de transferencia tiene la 

obligación de respetar ese derecho. si así lo hiciere. el deportista que es el 

detentador del derecho lo disfrutará en virtud de hacer valer una prerrogativa 

intrínsecamente justa. 

Pero si nos trasladamos a la realidad podemos dilucidar que, el jugador tiene 

el derecho de elegir el club para el cual quiere realizar su actividad deportiva. cuando 

éste va a ser transferido por cualquier causa, pero sucede que el responsable del 

deber. que en este caso es el club que prescinde de los servicios del deportista, no 

cumple con la obligación de respetar ese derecho. porque vende su carta de 

transferencia al mejor postor. dejando a la deriva el derecho del futbolista de opinar si 
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está de acuerdo o no, ya que el sistema de transferencia de los futbolistas 

profesionales en nuestro pafs sólo persigue un fin inminente lucrativo, dejando en su 

totalidad la parte humana, por tal razón nos atrevemos afirmar que en este caso 

existe una flagrante violación a los derechos naturales de estos deportistas. 

Es indispensable resaltar que existen tres formas diferentes de interacción que 

implican los derechos, según lo plantea Jack Donnelly en su obra intitulada: 

Derechos Humanos Universales. 

1 .- "Ejercicio asertivo de un derecho. por lo cual éste se ejerce (demanda) y el 

responsable del deber responde respetándolo (o violándolo). Como resultado del 

ejercicio asertivo podemos decir. que el derecho se disfruta _o no en el sentido más 

categórico de este término. " 18 

Esto serla si el futbolista manifiesta su deseo por defender los colores de 

algún equipo que despierte interés en él por cualquier razón, si el club respeta esta 

decisión, el deportista disfrutará de su derecho, pero si el club no lo respeta. estará 

violando su derecho y no permitirá el goce natural de un ser humano de ejercer su 

derecho. en ambos casos estamos hablando del ejercicio asertivo de un derecho. 

según lo expuesto por el autor citado. 

2.- "Dlsfrute directo de un der8cho, en este caso el responsable del deber 

toma en consideración activamente al derecho cuando determina cómo ha de 

comportarse. de tal suerte que podemos afirmar que el derecho se respeta o se viola. 

e incluso se disfruta. "19 

En el disfrute directo no se produce un ejercicio (demanda) del derecho por 

parte del detentador, es decir que en este caso el club le otorgaría directamente al 

futbolista la oportunidad de elegir en dónde jugar. sin necesidad de que el deportista 

lo demande. ya que el club se supone que tiene bien definida la forma en la que debe 

de comportarse y sabe que el jugador posee el derecho de laborar en donde mejor le 
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plazca. Esta hipótesis en estos momentos es utópica, pero esperamos que en ún 

futuro no muy lejano se concienticen los directivos de los clubes y los futbolistas 

sepan hacer valer sus derechos naturales. 

3.- "El disfrute objetivo de un derecho, es cuando el objeto del derecho se 

disfruta sin ser_ ejercido, es decir. que el derecho de una persona se respetó sin que 

existiera alguna demanda."2º 

Esperamos que en lo futuro se convierta en realidad la quimera de que los 

derechos de los futbolistas sean respetados y que la cuestión lucrativa del fútbol 

pase a segundo término. 

El disfrute objetivo de los derechos debe de ser una norma. Si la armonía 

social no está demasiado deteriorada, los costos, las inconveniencias. el descontento 

o la tensión que se asocian con el disfrute directo constante de un derecho debe de 

ser la excepción, más que la regla. El verdadero valor de un derecho consiste en la 

prerrogativa especial que confiere para el demandarlo si el disfrute de su objeto se ve 

amenazado o negado. Como es en el caso concreto que hemos estado comentando, 

es indispensable que los futbolistas demanden el disfrute de desplegar sus 

actividades en donde convengan a sus intereses, para que ya no siga siendo negado 

este derecho. 

En consecuencia, tener un derecho asume mayor valor precisamente cuando 

no se tiene el objeto del derecho, es decir. cuando se niega el disfrute directo u 

objetivo del derecho. Como en el caso de las transferencias de Jos futbolistas 

profesionales en México. en donde se les niega rotundamente a los jugadores la 

opción de elegir en que quieran actuar y el futbolista por desconocimiento o por 

interés económico no hace valer la prerrogativa que por naturaleza fe corresponde. 

Por otro lado, debemos distinguir entre posesión de un derecho, el respeto 

que se le reserva y la facilidad o la frecuencia con que se obliga a su cumplimiento. 
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En un mundo ideal, Jos derechos se respetarían y rara vez habría que obligar a su 

cumplimiento solamente por medio de la auto obligación de los responsables de 

algún deber. Tener un derecho a algo es tener una prerrogativa especial sobre 

alguien. Los derechos legales emanan de la ley: los contractuales de un acuerdo o 

convenio entre particulares: los morales de ciertos principios de rectitud. Pero los 

derechos humanos se poseen al margen de si la ley se viola o no. si el convenio se 

respeta o no, si las personas acatan las exigencias de la moralidad o no. El 

detentador del derecho preferiria que el responsable del deber cumpla con sus 

obligaciones de manera directa, sin necesidad de ejercer el derecho; siempre es 

preferible no tener que utilizar los derechos. Resulta preferible estar en capacidad de 

obligar al cumplimiento efectivo de los derechos propios. cuando sea necesario. pero 

en facultad de demandar el derecho si ello es preciso. Lo importante de estas 

circunstancias sería que cada uno de los seres humanos estemos cien por ciento 

conscientes de nuestros derechos y obligaciones para no hacer lo que a nosotros no 

nos gustaría que nos hicieran, es decir que cumplamos con nuestras obligaciones y 

responsabilidades de respetar los derechos de todos Jos seres humanos. para que se 

respeten los nuestros. Y la mejor manera es lo que atinadamente Donnelly clasifica 

como el disfrute objetivo de un derecho. es decir el derecho se respeta de manera 

espontánea y natural. En una palabra que todos actuemos por moral. 

4.2.2. LOS SUJETOS DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Derechos Humanos puede significar derechos del hombre, derechos de la 

persona humana. derechos individuales. derechos naturales del hombre, o derechos 

fundamentales del hombre. Nosotros nos inclinamos por determinar los derechos a 

que nos referimos como derechos humanos por las razones que describiremos en 

este apartado. 

El sujeto al que pertenecen o al que atribuimos eso que denominamos 

derechos. es el ser humano. Todos Jos derechos tienen un titular indiscutible: el 
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hombre: y es bueno resaltar que a ese titular lo mencionamos en singular; no se dice: 

derechos de los hombres, sino derecho del hombre. Y se menciona en masculino 

porque se hace equivalente al ser humano, hombre o mujer. 

Esto significa que los derechos tienen como sujeto al hombre en cuanto es 

hombre. en cuanto pertenece a la especie que los intelectuales denominaron 

humana. Si analizamos ciertas especificaciones, por ejemplo: cuando el ser humano 

es niño. anciano, mujer, trabajador, los derechos que se adjudiquen seguirán siendo 

del hombre, en cuanto ese hombre adquiera cualquier modalidad. porque si no fuera 

ser humano careceria de las especificaciones que hicimos y por lo tanto no se 

estaría hablando de la misma especie. 

Usar la palabra hombre en singular cuando se refiere a Jos derechos, adquiere 

un sentido importante que nos hace suponer dos cosas: que el hombre es el sujeto 

de los derechos en razón de ser un individuo de la especie humana y que por ello 

mismo todo hombre y cada hombre los titulariza. 

De tal suerte que podemos aseverar que si los derechos humanos son los que 

una persona tiene por el simple hecho de que es un ser humano. entonces sólo los 

seres humanos tienen derechos humanos, de tal forma que descartamos cualquier 

otra posibilidad porque seria fuera de lugar. 

Nosotros preferimos el término de derechos humanos en lugar de derechos 

del hombre. porque consideramos que el primero contiene un valor intrínsecamente 

más amplio. además de que el segundo se podría prestar a confusión en aquellas 

personas que no tiene una concepción muy clara. e incluso se podría caer en 

discusiones con personas que no comparten Ja idea de darle manera que para 

nosotros serán derechos humanos generalmente y ocasionalmente emplearemos 

dicha terminología como derechos del hombre. 

Por otro lado. como hemos observado a partir de este capítulo. La Declaración 

Universal de los Derechos Humanos y los Convenios Internacionales sobre Derechos 
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Humanos, sólo abarcan derechos individuales, salvo alguna excepción... Los 

derechos económicos, sociales y culturales, así como los políticos y civiles. son 

derechos de los individuos. Son los sujetos del derecho los individuos y no los 

grupos, ya que cada humano tiene derecho a alimento, atención médica, trabajo. 

seguridad social. procesamiento legal ... 

Además de ser personas independientes. los individuos son miembros de 

comunidades. Cualquier caracterización sobresaliente de la dignidad h_umana debe 

incluir la pertenencia a Ja sociedad; ya que las personas forman parte forzosamente 

de algún grupo social, pues partimos de la idea de que el ser humano es gregario por 

naturaleza. es decir que necesita estar rodeado de otros seres humanos para poder 

desarrollarse como la especie a la que pertenece, y descartamos la idea de que 

alguna persona pueda desarrollar una vida plena y digna aislándose de la 

humanidad. 

Pero a partir de esto. no podemos hablar de la existencia de derechos 

humanos dirigidos a una sociedad especifica o a cualquier grupo social, ya que el 

sujeto de los derechos humanos es el individuo solamente. 

Los seres humanos pueden tener derechos humanos como individuos 

independientes. y a la vez. como miembros de una comunidad. Es decir. ostentan 

derechos en su calidad de miembros de una sociedad determinada. por ejemplo de 

alguna comunidad indigena en la cual se protejan sus valores culturales. Pero éstos 

no son derechos de grupo: o sea. no son derechos que el grupo pueda detentar y 

ejercer contra un individuo. 

Para finalizar. debemos puntualizar que no existe una clase especial de 

derechos humanos que se compongé=tn de derechos de la sociedad o de cualquier 

otra colectividad Los individuos poseen deberes importantes con respecto a la 

sociedad Pero los derechos de la sociedad no son derechos humanos. y no pueden 

serlo hasta que no se cambie el término derechos humanos por el de derechos de la 

sociedad o algo similar. 
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De tal suerte que los sujetos de los derechos humanos en el fútbol, son los 

individuos, es decir, cada elemento de un equipo, y si no referimos a los derechos de 

los futbolistas estamos comentando acerca de los derechos individuales de cada 

jugador y no nos referimos a los derechos de una clase trabajadora. 

4.3. ENTREVISTA A FUTBOLISTAS PROFESIONALES RESPECTO AL DRAFT. 

1.- ¿Está de acuerdo que las transferencias se sigan haciendo por medio del 
DRAFT? 

SI Cl NO• 

2.- ¿El DRAFT cuida los intereses de los futbolistas? 

SI Cl NO• 

3.- ¿Quiénes obtienen mayores beneficios económicos en el DRAFT? 

CLUBES JUGADORES AMBOS 

4.- ¿Cuándo se va a transferir a un futbolista se pide su opinión para elegir el club al 
que le gustaría ingresar? 

SI Cl NO• 

5.- En caso de que dos clubes igualen una oferta por un jugador, ¿se le da la 
oportunidad al deportista de decidir a qué equipo irse? 

SI Cl NO• 

6.- ¿En qué estado de la república le gustaria o le hubiera gustado jugar? 

A.~>~~~G~u~a~d-a=l~a~ia~rª~~~~-

7.- t.Se afecta la estabilidad del futbolista cuando se le transfiere dos o tres 
temporadas consecutivas a diferentes entidades del pais? 
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SI• NO CJ 

8.- Si su respuesta anterior es afirmativa, mencione dos consecuencias. 

Al Adaptación al contexto social. B) Adaptación al equipo. 

9.- Mencione algunos beneficios que se obtengan del DRAFT. 

Siempre económico aunque les va mejor a los jugadores más conocidos. 

10.- Diga que perjuicios puede sufrir un futbolista por el DRAFT. 

De que se le maneja no se le deja decidir por si mismo. 

11.- Le parece correcto que a un jugador que no acepte representar a un equipo, se 
le congele un año, para que pueda adquirir derechos sobre su carta. 

SI CJ NO• 

12.- ¿Cree que el DRAFT es justo? 

SICJ NO• 

13.- ¿El DRAFT estará basado en la legislación laboral? 

SI CJ NO• 

14.- ¿Sabe usted cuáles son las garantías individuales? 

SI• NOCJ 

15.- ¿El DRAFT se practica a nivel mundial? 

SI CJ 

NOMBRE: __ _,C=u=a"'u'-'h-"t.,,é,,_,m=o"'c~M=a,,_rt-"i"-n,_,e,,z~T"o,,_,_,rr_,e~s"'. 
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ES USTED ACTIVO O RETIRADO. 1978-1988. 

1.- ¿Está de acuerdo en que las transferencias se sigan haciendo por medio del 
DRAFT? 

SID NO• 

2.- ¿Cree que el DRAFT cuida los intereses de los futbolistas? 

SID NO• 

3.- ¿Quiénes obtienen mayores beneficios económicos en el DRAFT? 

JUGADORES DIRECTIVAS ES EQUITATIVO 

4.- ¿Cuándo se va a transferir a un futbolista, se le pide opinión para elegir al club 
que le gustarla ingresar? 

SID NO• 

5.- En caso de que dos clubes igualen una oferta por un jugador, se le da la 
oportunidad ai deportista de decidir a dónde irse. 

SID NO• 

6.- ¿En que estado de la República Mexicana le gustaría jugar? 

A) Jalisco B) D.F. C) _______ _ 
7.- ¿Cree que se afecta la estabilidad familiar del futbolista cuando se le transfiere 
dos otres temporadas consecutivas a diferentes entidades del pals? 

SI• NOD 

8.- Mencione algunos beneficios que se obtengan del DRAFT. 

Económicos: porgue se le da un porcentaje por la C-V que es casi siempre alto. 
Además se pacta precio por Ja ficha y salario mensual. 
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9.- Diga que perjuicios puede sufrir un futbolista por el DRAFT. 

Cuando lo tasan muy caro y no haya quien fo compre. Por ejemplo Juan 
Hernández del América nadie lo compró. Y asi hav muchos. 

10;- Le parece correcto que a un jugador que no acepte representar a un club, se le 
congele un año, para que pueda adquirir derechos sobre su carta. 

SID NO• 

11.- ¿Cree que el DRAFT es justo? 

SID NO• 

12.- ¿Sabe usted si el DRAFT está basado en la legislación laboral? 

SI D NO• 

13.- ¿Conoce usted las garantías individuales? 

SID NO• 

14.- ¿El DRAFT puede atentar contra alguna garantía individual? 

SID NO• 

15.- ¿El DRAFT se practica a nivel mundial? 

SID NO• 

NOMBRE (OPCIONAL): Rubén Angel Casillas. 

CLUB AL QUE PERTENECE O PERTENECIO: Pachuca 1968-1973 
Gallos de Querétaro 1972 
C a préstamo) 
Tampico 1974 
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Como se puede observar en la brevfsima muestra de entrevistados.21 de dos 

exfutbolistas profesionales refuerzan nuestras hipótesis, pues dejan en claro su 

inconformidad respecto a la existencia del DRAFT, ya que los beneficiados directos 

son los Clubes sin importarles transgredir los derechos intrlnsecos de los seres 

humanos, pues la justificación de las transferencias de futbolistas sólo contemplan un 

sentido pecuniario dejando desprotegido el sentido humanitario; ya que como 

comentaron el señor Rubén Angel Casillas y el señor Cuauhtémoc Martinez Torres 

jamás a podido decidir el jugador a donde trabajar, tampoco elige ni el Club ni el 

lugar geográfico, afectando su estabilidad familiar y emocional, todo a cambio de 

obtener una remuneración con mejor calidad económica, pero no humana. 

Si se trata de emitir una opinión por parte del futbolista o se niega a cambiar 

de club. se le veta sin permitir que se interponga el derecho. Ya que como el señor 

Rubén Angel Casillas desconoce las garantias individuales y el derecho laboral, la 

mayoría de los futbolistas también desconocen sus derechos~ y como en el caso de 

Cuauhtémoc Martinez Torres que sí conoce sus derechos como mexicano y 

trabajador. no los hizo valer jamás por temor a perder su actividad. A pesar de 

externar su inconformidad ambos deportistas. así como la mayoría de: ·.u gremio no 

se atreven a desafiar a las autoridades de este deporte, de ahí que el caso explicado 

de Gerardo Torrado obtenga el carácter de sobresaliente por ser un modelo hasta el 

momento fuera de serie. 

4.4. SISTEMA DE COMPRA-VENTA DE LOS FUTBOLISTAS PROFESIONALES. 

El titulo de este apartado denota (en apariencia) error gramatical. ideológico y lo 

que seria más grave una completa ineptitud jurídica. pero no es asi... Con 

premeditación se utilizaron cada una de estas palabras que nos encaminarán a 

realizar una connotación terminológica coadyuvante en el análisis del problema 

central de esta investigación. 
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En primera instancia aparece el concepto compra-venta. escudriñando en el 

Código Civil para el Distrito Federal. encontramos que este vocablo no se separa por 

un guión como lo hicimos anteriormente, sino que se trata de una palabra compuesta 

que se articula en una emisión de voz. Pero nosotros decidimos plasmarlo de esta 

manera para captar la atención y hacer más notable la pésima concepción que tienen 

Jos periodistas, comentaristas deportivos, directivos de los clubes. autoridades 

deportivas, los jugadores y hasta aficionados. de la transferencia de los futbolistas. 

ya que a esta transacción la denominan compra y venta de deportistas. como si 

éstos hubiesen sido reducidos a la esclavitud y se les tratase como simple objetos 

susceptibles de ser comercializados al libre albedrío, dejando a la deriva la calidad 

humana tanto del individuo como de su familia. Cabe señalar, que esto no es 

simplemente una denominación lingüística errónea. pues se tiene un trasfondo legal 

digno de ser analizado por los estudiosos del derecho, para que se pueda establecer 

un panorama legitimado por nuestro derecho. 

Retomando el significado de estas palabras. la Real Academia de la Lengua 

Esparlola determina que la compra es: "Adquisición mediante pago o cosa 

comprada" La venta es: "Convenio por el cual una parte (vendedor) se compromete 

a transferir la propiedad de una cosa o de un derecho a una persona (comprador) 

que ha de pagar el precio ajustado .. " Ambas definiciones demuestran que se trata 

de un convenio entre dos o más personas. que está de por medio un interés 

económico y que el hecho se puede realizar en un solo acto. También se entiende 

literalmente que es un acuerdo de voluntades en el que se transfiere Ja propiedad de 

una cosa a un bien material y por der&cho al aprovechamiento o explotación licita de 

algún recurso. es decir concebimos que se trata de cualquier objeto animado o 

inanimado. animales. plantas, energía, etc. Pero jamás podiamos imaginar de 

acuerdo a nuestro Derecho, que un ser humano pueda ser objeto materia de un 

contrato. pueden ser sus servicios profesionales o su fuerza de trabajo; lo cual 

implicaría que la persona va a desplegar una labor mediante un acuerdo en el cual 

intervendra directamente. 
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'ESTA TESIS NO SAL'!! 
DE LA BIBLIO'I'EC..t-'~ 

Reforzando estas ideas, tomamos como base legal el Código Civil para el 

Distrito Federal, el cual establece en el articulo 1794 como parte esencial de un 

contrato la existencia del consentimiento. de Jo cual se deriva que para que un 

contrato pueda ser legal, debe haberse celebrado con el consentimiento de las 

partes que en el mismo intervienen. Es decir, que Jos que van a adquirir obligaciones 

o derechos derivados de tal contrato. deben estar conformes con aceptar unas y 

gozar de los otros. De otra forma no es posible suponer Ja existencia legal de un 

contrato. Para que haya consentimiento, Ja persona que otorga deb.e tener Ja 

capacidad legal para obligarse. 

Tomando en cuenta estos aspectos, podemos asegurar que Jos futbolistas 

celebran contratos que deben de ser invalidados. ya que el fichaje del jugador lo lleva 

a cabo un club directamente con otro club, sin tomar en cuenta el consentimiento del 

futbolista. pues cada club se encarga de poner transferible a los deportistas y ellos 

determinan, valúan la carta en cierta cantidad de dinero y se vende al mejor postor, 

sin importar la opinión del interesado y por si fuera poco. en caso de que el jugador 

no aceptase las condiciones laborales por no convenir a sus intereses, se le presiona 

moralmente. pues en caso de que se niegue a desplegar su actividad deportiva, se le 

suspende hasta por dos años del fútbol profesional, para que puedan adquirir los 

derechos sobre su carta de transferencia y entonces si puedan contratar con quien 

mejor les convenga ... 

4.4.1. TRANFERENCIA DE LOS FUTBOLISTAS PROFESIONALES Y LA 

VIOLACIÓN A LOS DERECHOS HUMANOS 

Tenemos el caso concreto del jugador mexicano Gerardo Torrado que nos 

sirve para ejemplificar con la realidad nuestros postulados que estamos formulando. 

Torrado concluyó su contrato con el Club de los Pumas de la UNAM a principio del 

año 2001. el jugador se negó a renovar contrato con el citado equipo. por lo que 

solicitó su liberación para contratarse con algún Club Europeo. concretamente algún 

equipo español; pero encontró la negativa de los Directivos del Club Mexicano, 

quienes lo amenazaron con desafiliarlo de la Federación Mexicana de Fútbol y 
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además pretendieron amedrentarlo con no convocarlo a la selección nacional por 

rebelde. El Club Pumas encontró apoyo incondicional por parte de la Federación 

Mexicana de Fútbol Asociación, aunado a que el futbolista no encontró fundamentos 

jurídicos que pudiesen dar una solución legal a su conflicto, razón por la cual el padre 

de Gerardo Torrado (representante oficial del deportista), formuló ante la Federación 

Internacional de Fútbol Asociación (FIFA) su querella por la violación a los derechos 

humanos y laborales dél cual 'era objeto su pupilo; después de largos meses de 

gestiones, la FIFA decidió otorgar al jugador el rango de deportista libre. lo que 

significó una victoria juridica del atleta. que rompió con todos los modelos normativos 

de los Clubes Nacionales, lo que dio como resultado un duro revés para dichos 

empresarios. En fin, los pumas perdieron la supuesta propiedad de un jugador que 

ellos formaron. pues no pudieron negociar su traspaso a Su arbitrio; así. la 

Federación Mexicana de Fútbol ve con desagrado como se abre un tremendo hueco 

en la monolltica estructura que permite tener a raya, desde el punto de vista laboral 

al jugador. Pero esta solución. sólo la encontró un valiente que desafió por prímera 

vez a su club e Incluso a la federación y esta victoria se obtuvo gracias a la política 

que a últimas fechas esta manejando la FIFA como una forma de promocionar 

proselitistamente a sus actuales directivos, y tristemente no pudimos contar con una 

solución legal que hubiese sido emitida por nuestro prestigiado derecho. 

Esto es una pequeña ~uestra de las muchas violaciones que se cometen a 

los profesionales de este deporte; nos parece indignante que por dinero se pisoteen 

derechos tan básicos de un ser humano y no sólo eso. sino que se exponga a 

condiciones infrahumanas a sus familias. ya que si a una persona se le trunca su 

carrera por querer hacer valer sus derechos. se le esta condenando a él y a sus 

dependientes a un detrimento económico. que pone al Derecho en este aspecto en 

condiciones paupérrin1as. lo cual a la vista de cualquier gente con sentido común 

resulta a todas luces violatorio de los derechos humanos y de todos los derechos que 

legitiman la practica de este deporte, desgraciadamente el interés económico (que 

es muy cuantioso) esta por encima de la dignidad humana. 
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Realmente resulta alarmante que este hecho pase desapercibido para las 

autoridades deportivas, judiciales y peor aún para las personas encargadas de vigilar 

que se cumplan con los derechos de cualquier ser humano, pues es increíble que no 

se haga algo por corregir esta terrible aberración, pues consideramos que es muy 

nocivo para la sociedad en general, ya que nos está encaminado a aceptar fríamente 

una de las etapas más oscuras de la humanidad, como fue en la esclavitud, por tal 

razón no debemos permitir que se sigan manejando estos términos públicamente. ya 

que los medio de difusión están prácticamente despedazando uno de los principales 

objetivos de la Ley Federal de la Radio y la Televisión y de la Ley de Imprenta, que 

consiste en educar y enaltecer al acervo cultural de nuestra sociedad. pero con esta 

visión tan pobre y retrógrada se está condícionando a nuestro pueblo a aceptar la 

esclavitud y cualquier condición infrahumana. ya que se puede comprobar que los 

medios de difusión influyen ampliamente en el comportamiento de las comunidades. 

Pero es más sorprendente que las autorid¿;¡des mencionadas ni siquiera se percaten 

de un hecho tan inquietante, lo cual denota una ceguera y sordera permanente e 

irremediable hasta la fecha. 

Es menester mencionar que de un hecho que parece ser un inocente error 

lingüístico, se convierta en una carta abierta para las autoridades de este deporte y 

practiquen todo tipo de violaciones sin la menor restricción pues en la transferencia 

de los futbolistas profesionales, en la com¡::raventa o en el tianguis de piernas. como 

se le quiera denominar. se pisotean arteramente los derechos básicos no sólo de 

futbolistas, sino de cualquier ser humano. A partir de 1990, se lleva a cabo un 

sistema o régimen de transferencias denominado DRAFT, el cual surgió 

supuestamente, como medida para frenar e proceso inflacionaria que se presentaba 

en la fase de contratación previo al inicio de una temporada, que en la actualidad se 

denomina temporada de clausura. Psta operación se ampara en un documento 

titulado: '"Transferencias de Jugadores Profesionales de Fútbol: Efecto Económico, 

Procedimiento y Evaluación de la Carta de Transferencias. Primas y Sueldos". Aqui 

se especifica de qué manera se llevarán a cabo las transacciones de los jugadores. 

en esencia establecen que serán los clubes lo que determinen qué futbolistas serán 

transferibles y cuál sera la condición en la que la subastarán, también el mismo 
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equipo fijará el precio de su carta y su fichaje, y por si fuera poco, también 

determinará el porcentaje que le corresponderá al deportista; como se puede 

observar aqul no interviene la voluntad del futbolista porque se le esté reduciendo a 

la calidad de un simple producto mercantil que será vendido al mejor oferente. Y por 

si fuera poco también se les permite a los clubes realizar truque de jugadores lo cual 

resulta todavía más indignante ... Existen demasiado casos al respecto y una de las 

empresas que más practica estas operaciones es Televisa, fa cual intercambia a sus 

jugadores entre sus diferentes clubes, uno de los casos es el del jugador 

Cuauhtémoc Blanco que en 1997 fue cambiado del club América al equipo Necaxa a 

cambio del argentino conocido como el Ratón Zárate, y en 1998 se volvieron a 

intercambiar entre los clubes citados. Si toda esta manipulación comercial no esta 

practicando la esclavitud, entonces no sé cómo denominar a estas transacciones que 

no tienen el menor respeto por el derecho, ni mucho menos por Jos seres humanos 

que son la base de su negocio, por todas estas razones consideramos indispensable 

que se cubran todas estas lagunas en el derecho de esta actividad y que se force a 

las empresas a cumplir con el derecho ya establecido. 

Esto nos lleva a una reflexión muy simple, nuestro Derecho no quiere o no ha 

querido ser aplicado ni siquiera sutilmente en una actividad tan popular a nivel 

mundial y sí es para preocupar, porque existe la incertidumbre de qué es lo que 

puede pasar con otras actividades menos vistosas ... ¿Existirá acaso la posibilidad de 

que las empresas puedan intercambiar 2 su antojo a sus empleados sin ninguna 

restricción?. ¿de que un médico pueda ser transferido de hospital en hospital sin 

pedrr su consentimiento?, ¿que un funcionario sea removido de puesto 

constantemente sin que sea su voluntad?, ¿acaso podemos intercambiar abogados. 

contadores. sicólogos. profesores. ingenieros o a cualquier otro profesionista de 

institución en institución sin que haya violación a sus derechos civiles, laborales y 

humanos? La respuesta debe contener un rotundo no. pues sería una peñecta 

involución a los derechos humanos y se caería en una anarquía total que aplastaria 

al Derecho, por eso es necesario que se legitime de una manera más acertada en el 

ámbito materia de nuestro estudio. 
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4.5. EL CAMBIO DE EQUIPO Y DE CIUDAD DEL FUTBOLISTA PROFESIONAL. 

Desde que el fútbol se constituyó en deporte profesional. lo clubes miembros 

de las diversas ligas que integran el fútbol mundial. acordaron intercambiar a los 

deportistas con el propósito de enriquecer su capacidad competitiva. pero con el 

transcurso del tiempo se fueron transformando hasta convertirse en una práctica 

mercantil alejada de los principios puramente deportivos. 

Si de pronto detuviésemos esta reflexión, estarlamos convencidos de su licitud 

e incluso la encontrarlamos bien fundamentada en el articulo quinto de nuestra Carta 

Magna, ya que en su primer párrafo se expresa de la siguiente manera: "A ninguna 

persona podrá impedfrsefe que se dedique a fa profesión, industria, comercio o 

trabajo que le acomode siendo lfcitos. El ejercicio de esta libertad sólo podrá vedarse 

por determinación judicial, cuando se ataquen los derechos de terceros. o por 

resolución gubernativa. dictada en los términos que marque fa ley, cuando ofendan 

los derechos de fa sociedad ... " Como se observa, esta disposición protege la libertad 

de trabajo y como consecuencia lógica el libre comercio con el principio básico de la 

no prohibición de las leyes. Pero sucede que la ambición lucrativa de las autoridades 

de la Federación Mexicana de Fútbol Asociación, los ha encausado a elaborar un 

sistema de transferencias que les reditúa jugosas ganancias económicas. 

olvidándose de los protagonistas de este deporte y no sólo eso. sino pisoteando un 

derecho natural que cualquier persona debe de poseer por el simple hecho de ser 

humano; nos referimos a la libertad de expresar sus planes. proyectos. anhelos. 

pasiones. bienestar familiar y social, etc. No es justo que el jugador sacrifique hasta 

su dignidad por recibir un incentivo económico que a todas luces merece por el 

desarrollo de su labor profesional; pues es normal que el deportista construye a partir 

de su realidad diversos planes, que edifique proyectos a partir de su entorno social. 

que anhele representar a un equipo que cubra sus expectativa deportivas y 

económicas. que desborde sus sentimientos a favor o en contra de algún equipo, o 

simplemente que desee vivir en determinada zona geográfica.. Este cúmulo de 

derechos que son tan simples y comunes no son válidos para los futbolistas. aunque 

violen flagrantemente su derecho natural e incluso el derecho positivo; pues si 
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seguimos analizando el articulo quinto constitucional, encontramos que el párrafo 

quinto dice: .. El Estado no puede permitir que se lleve a efecto ningún contrato, pacto 

o convenio que tenga por objeto el menoscabo, la pérdida o el irrevocable sacrificio 

de la libertad de la persona por cualquier causa." Este precepto señala claramente 

que la transferencia de los futbolistas no debe de ser permitida por el Estado debido 

a que los convenios que realizan los clubes, sacrifican la libertad de los deportistas 

ya que se les excluye como parte del pacto, es decir sólo se les notifica que seran 

transferidos al club que ofrezca mejores dividendos económicos al oferente, sin 

importar, como ya se mencionó, que dicho equipo no le agrade al jugador. ya sea por 

simpatia, su calidad, la ciudad a la que pertenece, etc. 

Para fundamentar nuestro análisis presentaremos algunos puntos contenidos 

en el documento oficial que diseñó la Federación Mexicana de Fútbol, para realizar 

las transferencias de las cartas de los futbolistas profesionales. 

Cada club debe proporcionar a la federación una lista de jugadores 

considerados transferibles. En la nómina r::lebe asentarse en la que se encuentra el 

jugador y el valor de su carta. Actualmente existen cuatro categorías: 

A) Libre 

B) Titular 

C) Suplente 

D) Novato 

En la lista de transferibles se deberá anotar la condición de transferencia 

temporal o definitiva, asi como la cantidad pretendida por el club para realizar el 

préstamo. y adjuntar la cédula económica y médica del jugador. 

En caso de que existan dos o más interesados en la transferencia temporal y 

estén dispuestos a cubrir la cantidad máxima solicitada por el préstamo. el equipo 

con el menor porcentaje acumulado y re~istrado en la temporada anterior. tendrá 

preferencia. 
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En caso de que un club decida nuevamente poner transferible temporal a un 

jugador, el club que tuvo ese derecho durante la temporada anterior tendrá 

preferencia en igualdad de condiciones económicas cúalquier otro interesado. 

En caso.· de· dos o más clubes interesados. e;:, la transferencia temporal. en 

igualdad de oferta económica, y no existiendo derecho de preferencia por préstamo 

anterior, la preferencia la tendrá el equipo con menor porcentaje acumulado y 

registrado en la tabla general de clasificación de las dos temporadas anteriores. 

Cada club deberá elaborar y enviar su lista de jugadores declarados 

transferibles, estipulando la categoría y el valor de la carta de transferencia de cada 

jugador y adjuntando la cédula económica y médica a la Fe.deración Mexicana de 

Fútbol. 

Se dará un plazo para hacer modificaciones a las listas de transferibles. 

En dichas modiftcaciones se podrá añadir o retirar el nombre de cualquier 

jugador que el club desee. 

Si existen dos o más clubes interesados en una transferencia y ofrecen la 

cantidad máxima registrada, el club que quedó con el menor porcentaje acumulado 

en las dos temporadas anteriores tendrá el derecho de preferencia. excepto en la 

situación del club que tuvo al jugador en calidad de préstamo durante la temporada 

inmediata anterior. el cual tendrá dicha preferencia. 

El derecho de preferencia a que se refiere el apartado anterior sólo lo podrá 

ejercer por una ocasión cada club. excepto el que tenga el porcentaje más bajo de 

las dos temporadas oficiales. que lo podrá hacer dos veces. 

El jugador transferido que habiéndole satisfecho las condiciones establecidas 

en su cédula económica. o en la resolución de la Comisión de Valuación y que no 

suscriba su nuevo contrato, no podrá ser contratado por su club de origen 
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La transferencia de jugador por jugador, sin participación económica, sólo 

podrá realizarse al final de la sesión de definitivos y temporales dentro del periodo de 

los tres días fijados para las negociaciones. Los clubes interesados deberan efectuar 

la tranSferencia públicamente y registrarla en la mesa administrativa que al efecto se 

instale. 

El jugador que al finalizar la sesión de transferencias o vencida la fecha limite 

para el registro de transferencia no hubiese sido contratado por ningún club, recibirá 

una constancia de la Federación Mexicana de Fútbol, y transcurrido oficialmente 

determinado por FIFA de 30 meses sin haber sido registrado oficialmente por algún 

club, quedará facultado para contratarse libremente con cualquier equipo nacional e 

internacional. 

Sólo podrán ser considerados jugadores independientes aquellos que cuenten 

con la constancia oficial al efecto expedida por la Secretarla General de la 

Federación Mexicana de Fútbol. 

Podemos observar nítidamente que el contenido de los puntos en estudio son 

imperativos, pues su contenido obedece a intereses unilaterales que no tienen la 

menor intención de ser cuestionados po:- los futbolistas. es más, el reglamento no se 

le proporciona a ninguna persona, Jos directivos argumentan que no existe ningún 

formato al respecto, sólo se trata de un acuerdo entre los presidentes de los clubes y 

la información se maneja herméticamente. por lo cual. podemos aseverar que se 

trata de un discurso autoritario emitido por los clubes y aceptado tácitamente por los 

receptores Qugadores). 

"El deportista como elemento principal del fútbol, adolece voluntad contratante, 

ya que no opina acerca de su preferencia por determinados clubes. a pesar de que 

las expectativas sean cubiertas por varios equipos a la vez. el jugador deberá de 

resignarse a aceptar al club que encuadre en las cláusulas previstas por el 

reglamento de transferencias; situación desventajosa que producirá condiciones 
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pactadas interclubes y que deja en ·estado prácticamente de indefensión al futbolista, 

porque se tendrá que allanar al convenio ya establecido."22 

Es evidente que no se. cumple con los requisitos· .mínimos de licitud· en un 

acuerdo de voluntades. ya que no existe el elemento. esen~fai" de un contratodebido 

a la eliminación del consentimiento del jugador. por lo tanto estos pactos carecen de 

validez ante la ley. 

Y por si fuera poco, a pesar de los postulados anteriores, los mismos Clubes 

pisotean su reglamento y hacen sus transacciones a su arbitrio. es más sin respetar 

en lo mínimo las normas que establece la FIFA, razón por la cual no tiene la menor 

importancia ahondar en el documento emitido a todo el mundo por este organismo. 

en julio de 2001, pues no se ha respetado en nuestro país. Sólo por mencionarlo 

reiteraremos que dicha Federación envió sus estatutos de transferencia de los 

futbolistas profesionales, los cuales no son aplicables en nuestro contexto. 

4.5.1. INESTABILIDAD SOCIAL DE 

PROFESIONAL. 

LA FAMILIA DEL FUTBOLISTA 

La estabilidad socíal no implica estrictamente un estudio a través de Ja 

Sociología o enfocado exclusivamente en la Geografía Humana, aunque ambas 

ciencias se ocupan de estudiar el comportamiento de los seres humanos en sociedad 

y las necesidades que emanan de su seno. Nosotros también apoyamos nuestra 

hipótesis en la Sicología. 

El objetivo de la Geografía del bienestar social es la valoración de la 

convivencia social de estados geográficos alternativos; es por tanto. la disciplina que 

trata de formular posiciones que nos permitan ordenar en una escala de mejor a peor 

las situaciones geográficas alternativas que se le plantean a la sociedad. 

22 
til '/M,.\1' TORRES. Jorge. El 1iangui., de picmus :- la dan7.a de millonc~. mu~ h..·jo~ de .. u .. ohjethu~. EJ 

l n1\l,:r,~I. fl\.1an11.·~ Q d11.· ma~<' de l9Q5). Sección deponh.il. 

1 TESIS CON 1 
FALLA DE ORIGE~ 



Un estado o situación geográfica se refiere a Ja situación esp~cial d~ recursos. 

a las estructuras económicas, sociales y pollticas que generan variables en cada 

sociedad. 

La geografia humana estudia a la población de un territorio determinado. 

sobre la base de las caracteristicas comunes como la clase social. la posición 

económica, la raza. etc. Plantea la cuestión de saber qué es lo que da satisfacción. 

felicidad. mayor o menor calidad de vida a los seres humanos. La zona geográfica 

es bésica de acuerdo al modo más razonable en que un espacio puede proporcionar 

bienestar social o inestabilidad debido a ingresos desiguales de acuerdo al nivel 

zonal. 

Cuando empleamos el término inestabilidad social, lo hicimos con la intención 

de avocar nuestra investigación en el bienestar social. pero basado en 

particularidades y no en el contexto, mucho menos en el determinismo geográfico. 

Estan1os convencidos que una zona geográfica no es determinante en el bienestar 

social. mucho menos en el núcleo familiar. ni en el nivel económico. ni las 

condiciones climatológicas. pero si en le capacidad de adaptación humana a un 

contex1o social radicalmente distinto debido a las costumbres. la cultura y en general 

al modus vivendi, sin importar la preparación del ser humano. ni su edad. 

El fenómeno de adaptación. es una lucha frecuente que tienen que enfrentar 

los futbolistas y su familia. debido a la irracionalidad del sistema de transferencias 

sean cambiados constantemente de una entidad a otra. Existe gran cantidad de 

casos en que a un futbolista se le envia a jugar a diferentes sedes en periodos de 

tiempo muy cortos. es decir a algunos se les transfiere año tras año y como 

consecuencia se tiene que mudar con su familia si es casado, debe de buscar una 

nueva escuela para su hijo o hijos y comenzar un proceso de adaptación que puede 

ser en meses. dias o años y si se le cambia. como ya se mencionó. al siguiente año. 

lógicamente habra descontrol en todo el núcleo familiar. que desemboca en 

1nestabil1dad emocional. TESIS CON 
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Un ejemplo de una situación como la referida, es el del jugador profesional 

Luis Hernández, quien fue transferido en agosto de 1997 al club Boca Junior de 

Argentina, pero debido a que no le permitieron ser jugador titular en el equipo. a 

principio de 1998 dejó a esa organización y regresó a jugar al club Necaxa·de·la 

ciudad de México; en mayo del mismo afio se fue a una gira con la selección 

nacional y posteriormente jugó en el mundial de Francia hasta el 29 de junio; a su 

regreso de Europa fue transferido del equipo Necaxa al club deportivo Universitario 

de Nuevo León... En consecuencia, en el transcurso de un año estuvo en diferentes 

zonas geográficas. convivió en diferentes culturas y grupos sociales, ¿y su familia?. 

si viajó con él en todos los casos o no, eso sólo lo sabe él porque esto no le importa 

a los clubes. a los medios de difusión y a la opinión pública. Es decir, nada más 

importa el desempeño del deportista en su actividad, que es un servicio que presta 

en calidad de un esclavo, y su calidad humana y la de su familia es intrascendente 

para la gente que dirige el fútbol, siendo que debería de ser primero el bienestar del 

jugador y su familia. ya que gracias a ellos es pasible la comercialización de este 

popular deporte. 

Por otro lado, la Sicologia Social estudia a las personas dentro de su medio 

social Su centro de interés es el individuo: sus actitudes. motivaciones. sentimientos. 

aprendizaje. y percepción, tales como los moldean la sociedad y sus grupos. 

La escuela sicológica considera al grupo como unidad social de estudio y trata 

de la persona así como del contexto social. Este punto de vista se refiere a los 

sucesos interpersonales. 

Las bases de la conducta humana son: Las influencias culturales originadas 

por la existencia de sociedades organizadas; las influencias sociales debidas a 

grupos primarios dentro de la sociedad y las influencias ambientales mediadas por 

las propiedades físicas del ambiente aocial. Pertenecer a una sociedad significa la 

apropiación de valores culturales. un cierto grado de conformidad con la conducta de 

sus miembros y las necesidades intimas de contactos sociales satisfactorios con 

otras personas Esto implica una permane bito. para 
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poder realizar una asimilación congruente que traiga como consecuencia estabilidad 

social. Entonces no es posible que a un deportista se le esté cambiando 

constantemente de un lugar a otro, porque e'xiste una confusión de valores que 

repercuten en su comportamiento y en su estado de ánimo, ya que la adaptación 

implica un proceso, pero éste debe ser convincente para el individuo. 

La cultura es el más penetrante de los contextos sociales. Para comprender la 

importancia de la sociedad humana en cuanto a la influencia socializante de la 

conducta, hay que hacer referencia a la cultura, puesto que es ésta el rasgo más 

significativo de una sociedad. La cultura se compone de los patrones aprendidos y 

organizados de conducta característico de una sociedad particular. La cultura es la 

suma total de los patrones de conducta actitudes y valores compartidos y 

transmitidos por los miembros de una sociedad determinada. 

La cultura determina el comportamiento de los individuos en sociedad. pero 

ésta varia de acuerdo a cada grupo, es decir, un individuo se podrá integrar. siempre 

y cuando asimile las influencias culturaleo;... Su logro depende de la voluntad y 

motivación poseída por el interesado. Es imposible suponer que una persona 

desarraigada de su cultura contra su voluntad. logre apropiarse y aceptar valores y 

patrones culturales ajenas a su ámbito. 

No existe una naturaleza universal humana basada solamente en instintos. 

además diferentes saciedades desarrollan distintas patrones culturales. así coma 

diversas soluciones a los mayores y más constantes problemas de la vida. 

Un patrón característico o conjunta de valores es lo común a la mayoría de los 

miembros de la sociedad y lo que diferencia a ésta de otras culturas. 

Una comparación de los valores culturales característico de cada sociedad 

proporciona un conocimiento profundo de varias actitudes en la conducta cotidiana. 

Revela por ejemplo. que la normalidad e=s un concepto relativo. Ilustrando este 

punto. la sociedad de algunos poblados pertenecientes al municipio de Sultepec. 
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Estado de México, es normal tomar a las mujeres por la fuerza para contraer 

nupcias. Para algunas entidades de Oaxaca es normal que los padres ofrezcan en 

matrimonio a sus hijas desde que son infantes para contraer nupcias. Mientras que 

en fa tribu Tchambufi de Nueva Guinea, fas mujeres toman fa iniciativa en el cortejo 

amoroso. 

Las comparaciones transculturales de los valores dominantes en diferentes 

culturas y las influencias subsecuentes a estos valores, esclarecen enormemente la 

importancia de fa cultura, fa variabilidad de fa conducta humana. fa cual, si se está 

jugando con ella, se está ocasionando un conflicto e inestabilidad en fas personas y 

esto es una violación a los derechos humanos, ya que por cuestiones económicas. 

se fes obliga a los futbolistas profesionales a cambiar de contextos. sin importar sus 

ideas y sentimientos. mucho menos los de sus parientes. 

A través del proceso de socialización llega el individuo a ser miembro de la 

sociedad, dotado de las actitudes sociales y de las conductas comunes, propias de 

su sociedad y su fugar dentro de ella. El individuo se ajusta al grupo aprendiendo fas 

conductas que llevan a la aprobación del mismo - el término socialización lo usamos 

con relación en el desarrollo social de los niños de los jugadores -. 

Cualquier infante tiene fa capacidad de adoptar indistintamente alguna 

sociedad, pero se realiza por el proceso de socialización. es decir, se necesita 

constancia y tiempo; cuando se carece de esta posibilidad. sólo se consigue 

inestabilidad emocional y confusión en la conducta del niño. Lo que conduce a Ja 

desocialización constituida por la desaparición de valores-clave anteriores y de 

conductas de rol que constituyen el corazón del funcionamiento social del niño. 

Hacer desaparecer hábitos y actitudes previas en una persona, es un atentado 

contra fa dignidad humana y por Jo tanto contra su derecho natural de libertad de 

elección. 
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Estamos conscientes de que la capacidad humana es muy amplia y que a 

través de un proceso de resocialización el individuo logra adoptar una serie de 

modelos de conducta en substitución de otros. 

Pero, cuando estos sacrificios se realizan por caprichos mercantiles de 

empresarios. resulta indignante observar estas operaciones capaces de 

desestabilizar a cada miembro e incluso de desintegrar el núcleo familiar de los 

deportistas, quienes son ejemplos a seguir por los aficionados al fútbol. 
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4.6. POSIBLES SOLUCIONES AL CONFLICTO DE LA VIOLACIÓN DE LOS 

DERECHOS HUMANOS DE LOS FUTBOLISTAS. 

De acuerdo al articulo 23 fracción primera de la Legislación Sobre los 

Derechos Humanos: "Toda persona tier.e derecho al trabajo. a la libre elección de su 

trabajo, a condiciones equitativas y satisfactorias de trabajo y a la protección contra 

el desempleo." 

Debido a que el futboli~t~ nÓ Úene la -oportunidad de elegir libr~mente en 

dónde y con quién desa~rollar:~_J·i~~·;:,;:;·no0~~ éuniple con el requisito de desempeñar 

sus actividades en cond·i.::i6';.,,;~··.~;.~iÚacto;ia.s de su trabajo, lo que implica una 

violación a los der~cho~hÍJ,:;;;.,;os'.' 

Una de"las·'lib~-~~des"más ·importantes del ser humano es el derecho de 

asociarse; en ·~·,·;~ca~~;/;i~~·¿~etó ~s el derecho de asociarse en la conformación de un 

sindicato. 
-::·_'{._." .. _· 

- - .·.,..,~ ·--

Otro fu~CÍám.;!nt6 .. 1egal al respecto, se encuentra en la Legislación Sobre 

Derechos Huma,:;oi;(~rti~ulo 23 párrafo cuarto: "Toda persona tiene derecho a fundar 

sindicatos y a s_in~:::ti~a-fS_e __ para la defensa de sus intereses.'' 

El articulo 357 de la Ley Federal del Trabajo. legitima esta garantía individual 

de la siguiente manera: .. Los trabajadores y los patrones tienen derecho de constituir 

sindicatos, sin necesidad de autorización previa.· 

El articulo 356 de la Ley laboral establece: "Sindicato es la asociación de 

trabajadores o patrones. constituida para el estudio. mejoramiento y defensa de sus 

respectivos intereses." 

El objetivo principal de que los jugadores de fútbol profesional en México se 

unan y formen un sindicato. es para que se realice un estudio exhaustivo de las 

condiciones laborales de trabajo y la transferencia de los deportistas de un club a 



relaciones laborales óptimas, en donde se respete el consentimiento de los 

futbolistas y se les otorgue la libertad de elegir el espacio en que prestaran sus 

servicios. Ya que la violación de cualquiera de los derechos humanos conlleva 

intrinsecamente a la transgresión de derechos constitucionales, laborales y civiles. 

La forma mas adecuada de obligar a los empresarios a que respeten a los 

futbolistas como seres humanos y cumplan con el derecho natural y positivo de cada 

uno de los jugadores. es por medio de una agrupación, ya que las peticiones 

aisladas son aquietadas con relativa facilidad~ cinco o diez jugadores, cada uno por 

su cuenta, manifiestan inconformidad por cualquiera de sus condiciones actuales de 

trabajo, se les silencia con la amenaza de ser congelada su carta por uno o dos 

años. según sea el caso. Pero si en cualquier ámbito laboral, la mayoría de los 

trabajadores manifiestan sus inconformidades a través de su sindicato, existen más 

posibilidades de solucionar sus problemas y hacer valer sus derechos ... Es necesario 

aclarar, que de acuerdo a nuestra Carta Magna y a las legislaciones 

correspondientes. no es necesario que las demandas de justicia se hagan en grupo, 

se supone que el derecho es individual y se debe de impartir justicia en cualquier 

caso aislado, pero la historia de la humanidad nos ha enseñado que los triunfos 

sociales los gana la unión y la perseverancia, razón por la cual proponemos que los 

jugadores se integren en un sindicato . 

. Se debería extinguir el DRAFT (Sistema de Transferencias y Contrataciones 

de los Futbolistas Profesionales en México). Ya que como se comentó anteriormente, 

pisotea los derechos de los jugadores e incluso los degrada. porque no respeta su 

libertad de contratación. de decisión en cuanto a sus condiciones laborales y cada 

una de las situaciones que se han ido planteando a Jo largo de esta investigación. 

La carta de transferencia debería ser propiedad del futbolista y no del club. no 

obstante que el equipo lo haya formado como deportista profesional. Estamos de 

acuerdo que el jugador debe mucho de su carrera a la empresa que le dio la 

oportunidad de ejercer su profesión y que ce hecho lo formo. Por lo tanto. el jugador 

debe de ofrecer una retribución económica al club. pactada mediante algunas 
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cláusulas previamente establecidas en los contratos laborales. Y también estamos 

de acuerdo que a cada club al que represente el futbolista se le haga participe de 

retribuciones económicas por concepto de transfEirencias. pero quien maneje la carta 

según sus intereses será el propietario, que en su caso será el 'jugador. 

Los contratos de los deportistas ·deberlan especificar"el · térrpino que él 

establezca con el club que requiera sus:se.rvici~s;.tenien.do un ITilnimode.'.u~ ai'lo. 

En caso de incumplimientci:d;;.J.;s:.;bÍi~aciones de.alguna de las partes. se 

procederá a la rescisión d.el contr.;tC.:·'~i '<i~í'1C> '3m.;.rita el incumplimiento. Ya que se 

ha suscitado el caso en que .. alg~¡:¡ti;.:{gÍ~·~~;;'·de la·Federación Mexicana de Fútbol 

han disminuido el sueldo del j~gadoa~i1á;niit'3'd;:porque supuestamente no rinde lo 

suficiente. En estos casos es me].;/.··~~~:,~e le dé la libertad .al jugador de salir del 

club. Además existen otros caso~·;:E!r:¡<·:que .algunos clubes, por algún déficit 

ocasionado por distintas causas, han tenido a sus jugadores sin devengar salario por 

varios meses, en caso concreto el club Acapulco, el Monterrey, el Veracruz. etc. 

Deberian tener la oportunidad de contratar en cualquier época del ai'lo. según 

sus necesidades. Pues resulta indignante saber que un jugador sólo puede ser 

contratado en la mayoría de las operaciones cada año y en casos excepcionales en 

el intermedio de la temporada de invierno y la de verano. Porque si un futbolista no 

pudo contratar en estos periodos quedará sin jugar, esto no es justo, porque él tiene 

que cubrir sus necesidades, pues no pueden permanecer ni las personas que de él 

dependen económicamente de sus percepciones. pues tiene que alimentarse. 

calzarse. vestirse, educarse. etc. 

Es importante la participación de los legisladores en la solución de la violación 

de los derechos humanos de los futbolistas profesionales. Ya que ellos son la base 

fundamental de todos nuestro entorno legal. 

Urgente la creación de normai-; laborales que legislen en un apartado esta 

actividad deportiva. debido a la gran reperc.usión social que tiene. además de que se 
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trata de una actividad humana en donde no se cuenta con los preceptos necesarios 

que observen la amplia gama de acciones legales que se ejecutan continuamente en 

este deporte. 

También es indispensable que las autoridades civiles en materia de contratos 

y las autoridades laborales se avoquen a vigilar el cumplimiento legal de las 

operaciones que realizan los clubes en torno a sus agremiado. y que no se permitan 

las transgresiones a los contratos de los futbolistas. 

Es responsabilidad de las autoridades deportivas, observar que las empresas 

encargadas de fomentar, promocionar y lucrar con el deporte. cumplan con las 

disposiciones legales establecidas por la legislación mexicana, y ia inobservancia de 

alguna de ellas. debe ser sancionada tanto deportiva .como legalmente. previa 

notificación de estas autoridades a las judiciales correspondi0ntes. 

Baséndonos en estas reflexiones, hacemos un enérgico llamado a todas las 

autoridades correspondientes, así como a los medios de difusión, empresas 

involucradas en esta actividad, a los clubes, a la Federación Mexicana de Fútbol. a la 

Federación Internacional de Fútbol. así como a los mismo jugadores. a que 

recapaciten y se apliquen los principios de justicia, y que cada quien tenga lo que 

legalmente le corresponda. 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: La transferencia de futbolistas profesionales, es el intercambio 

comercial entre los clubes y representantes de Jos deportistas. de sus cartas de 

contratación, pero dicha concepción que tienen los periodistas, comentaristas 

deportivos. directivos de los clubes, autoridades deportivas. los jugadores y hasta 

aficionados, de esta transacción que denominan compra y venta de deportistas. 

como si éstos hubiesen sido reducidos a la esclavitud y se les tratase como simples 

objetos susceptibles de ser comercializados al libre albedrio. dejando a la deriva la 

calidad humana tanto del individuo como de su familia. 

SEGUNDA: Los futbolistas celebran contratos que deben de ser invalidados. 

ya que el fichaje del jugador se lleva a cabo directamente entre clubes, sin tomar en 

cuenta el consentimiento del futbolista. 

TERCERA: Las autoridades de este deporte practican algunas violaciones sin 

la menor restricción pues en la transferencia de los futbolistas profesionales, en la 

compraventa o en el "tianguis de piernas", como se le quiera denominar, arteramente 

se excluye el consentimiento del deportista dejando a un lado los derechos básicos 

no sólo de futbolistas. sino de cualquier ser humano. 

CUARTA: Los clubes son los que determinan qué futbolistas serán 

transferibles y cuál será la condiciór. en la que la subastarán, también el mismo 

equipo fija el precio de su carta y su fichaje, y por si fuera poco, también determina el 

porcentaje que le corresponderá al deportista; como se puede observar aqui no 

interviene la voluntad del futbolista porque se le está reduciendo a la calidad de un 

simple producto mercantil que será vendido al mejor oferente. 

QUINTA: También se les permite a los clubes realizar truque de jugadores, lo 

cual resulta todavía más indignante desde la perspectiva humanística del derecho. 

Existen demasiado casos al respecto y una de las empresas que más practica estas 
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operaciones es Televisa, la cual intercambia a sus jugadores entre sus diferentes 

clubes. 

SEXTA: No es justo que eljugador sacrifique hasta. su dignidad por recibir un 

incentivo económico que · a todas luces merece por el desarrollo de su labor 

profesional; pues es normal que el deportista anhele representar a un equipo que 

cubra .sus expectativa deportivas y económicas, que desborde. sus sentimientos a 

favor o en contra de algún equipo, o simplemente que desee vivir en determinada 

zona geográfica. 

SÉPTIMA: La transferencia de los futbolistas no debe de ser permitida por el 

Estado debido a que los convenios que realizan los clubes, sacrifican la libertad de 

los deportistas ya que se les excluye como parte del pacto. es decir sólo se les 

notifica que serán transferidos al club que ofrezca mejores dividendos económicos al 

oferente. sin importar el consentimiento del jugador. 

OCTAVA: Los mismos Clubes pisotean su reglamento y hacen sus 

transacciones a su arbitrio, es más sin respetar en lo mínimo las normas que 

estableció la FIFA en julio de 2001. dicha Federación envió sus estatutos de 

transferencia de los futbolistas profesionales. los cuales no son aplicables en nuestro 

contexto. 

NOVENA: No es posible que a un deportista se le esté cambiando 

constantemente de un lugar a otro. porque existe una confusión de valores que 

repercuten en su comportamiento y en SL' estado de ánimo, ya que la adaptación 

implrca un proceso. pero éste debe ser convincente para el individuo. 

DÉCIMA: La primera medida que deben de tomar los jugadores. es hacer 

valer su derecho de sindicalización. sin que intervengan las autoridades deportivas 

que hasta la fecha manipulan a un supuesto y efimero sindicato. 
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UNDÉCIMA: El objetivo principal de que los jugadores de fútbol profesional en 

México se unan y formen un sindicato. es para que se defiendan legalmente todos 

los derechos de los jugadores: existan relaciones laborales óptimas, en donde se 

respete el consentimiento de los futbolistas y se les otorgue la libertad de elegir el 

espacio en que prestarán sus servicios. Ya que Ja violación de cualquiera de estos 

derechos humanos conlleva intrlnsecamente a la trasgresión de derechos 

constitucionales, laborales y civiles. 

DÉCIMOSEGUNDA: Es necesario que se gestione la creación de la agencia 

libre. es decir, cuando se concluya el contrato, el jugador debe de estar en 

condiciones de pactar con el club que él prefiera, sin' que intervengan en las 

negociaciones los clubes o en su caso los promotores. 

DÉCIMOTERCERA: El futbolista debe de fijar el monto de su carta, su salario 

y todas las prestaciones que marca la ley, directamente con el club contratante. 

DÉCIMOCUARTA: Es apremiante la intervención de la Comisión Nacional de 

Derechos Humanos, para que proteja y promueva la observancia de los derechos 

fundamentales previstos por el orden jurídico mexicano. ya que se violan los 

derechos de los futbolistas profesionales, previstos en el articulo 23 fracciones 

primera y cuarta de la legislación sobre Derechos Humanos. 

DÉCIMOQUINTA: Es indispensable que se les deje de tratar como 

mercancías. como simples objetos e incluso como seudo esclavos. su labor es tan 

importante como cualquier otra; si se les paga poco o mucho es otro problema: lo 

importante es que su dignidad humana esté por encima de cualquier interés y se les 

conceda el lugar privilegiado que deben de ocupar en el ámbito futbolístico. 
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,· 
CON'TRATO qu• celebran por una parle el Club DI;:. FUTSOI.. .PACHl.JCA.A.,C- 0110 •I ••"'-·.~BEN ANGEL. · 

---~~-~~·-· 
CONOICIOm:s º"'º LAS CUAU!O CL scnoR . ~~~-. ~~- .~Iµ.AS_... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ~ ~?· 

(N_..,. y •-•Ude -•••"• 'f' ,...,.,_d .. l"•••o•) ([-• Chll) 

. n .. cldo en .~ .. SllLTD..~.~lLAN, JllL.~ 
ol dla . 29 .Pe. lilll)'O 

"'" •••• "'°""ª'ª •• donam1nora ''Cl ho9ador··. y el ••"º' ANTONIO YASPIK GUEfr-V\. 

co,.hnuacl6n ligura con el nombre d., .. Club DE. FUTDC\.. PAO·U.CA. A.C.. . ... ··. celebran e: ~·•••n•• conUalo. do 

C<>nlormodad con lo• loqu•••IO• ••lat.1 • .,. ...... •n ol Roalam•n•o d1>I c ..... ~, .. do la r.-:l••aC'IOn M••IC'GftCI do rut bol A.ocu1ei.6n 

1•-C1 1ugadot y •I Cl.,b •• c.bhgan 0 ª"'°'"'' la• d•c-l•iono• do lo r..:torQCJ6n Mo•leana de r .. 1 bol Aoociac16n con arreglo :'" .. ~J:. •;•~·:;:,:1o!a~~a11::::.. ... ".:~"a ... <td0• 0d•~:;.":, ... ';.;~:¡::~6:;,n,'!u!,.b:'~:i:.'!'!:.!'ic.':~;:~~: !:'.~~. 1;..,. 1:~".1~::~~~ •u• ••loc1 ...... conuoc· 

El lu90Qor qu• J'":UQ' deumlf •u• dilerencu:1• C1CUd11••P <> <>r9an1r<•"'on"• 01encn tole• c."<>mO Trlb .. nolee O Auloudad••. •••ét 
de•.,,olit1corto a perpe1u1dod "'" 10 r .. deroc16n Me•u'<'ono de F"u1bo1 A•o" 

m•d't;dC..I ~.d~odo• d•h• "on••d•ror lo pro!ilctleo d .. I 1u.,90 d .. 1.,1bol. "º'"º oc:uP'>Cl6n hobuuol y eu ••mun•rocl6n .,..mo ,;'"'"º 

:J•-Tcu••o •l Club "°'"º •I Jugador. no podrM eel•brar "°""ª'ª• pcrrh..ula•e• qu• d .. 1•1f1C.•n o tiendan o de••lrluor lo• 
c."<>nd11<'1on•• h1odo• •n el p••••n•• 

d., :~1t:~: l~~d.o:;•,.:~al~• o ~~~'!!º~u:I ~~t~10:1~c~~•l;a~~~:~ ;~.y.~: ,:~,;~':,~ : .. ~:;,'!1":,'n:::-,:::11:-7. l="~e'!on~=~~c-::: 
'"''"'' lu••• •I dio lo hora y el lugar d .. r•ohro.,,16n d .. porudo• C11 l<>I •"Tlud •• l<'Ompo'Olh•I• o no JuQor al lul bol ero .-quopa d• 

~~:?.~~:.:·º::.::::d~~~~:~<>::.,: :~~ ::::~1:•:: .. :.::I ~:::.::·:."•:•:.:~:::• lo•1=~~~~~ui~•;.;;;;.~·;.~do •'1• 

al -Lo caru1dad d" $ U~l:J.U':l {U~OJ;IC.fl'fC?= ;~·.: .... L!:l/'\~.J t.~.t;.) ••••• •· 

füS~;;~i~~~~t;f:7-::~J~·~º;f.#~A§:fi~J~~+i.~~::.~~~f.i~~~g;;¡,~-::2~~:::~~fa~~:~~:-~~:E::':Efi 
el _u, c-crmdod d" 12!7. ;.QO (OOSCIEUTOS CitlCLC~:Ta rE!DS 00/1~ M~t~.). • .. por parudo 1;1oroo• 

d<> en que 1n•••,.enoa el J .. g .. dor 

7•-CI Jugada• hoce "º""ª' qu• COn<;'OCe lodo• lo• 1 .. .,. ... qu ... ""'"-'" la J'UÓchr.n d .. I lulhol, oa\ carno lombi•n 1 ... fleol.,...,enlO'I 

~=!..~l~! .. r..=do~'! ';.-'!,:,'~,~~0~:~'":'.d~.d:u~";...~;:',. Aaoc><n::1l>1>. <'UT<>• d••r>O""'º""" ª"•Pla como lnt""Oront,..• d• ••I• controla. 

1 .. ..,.,C: 1 d-;<;=~~'!;~':.aª .~'T ... c1:,. .... 1_~'.~~ t.,::,":J~~c.n.,.~ ~ .. ;:•~n;;::.,,•!_:· 1 ,211 "!;1 .. ~;' 'c.1 ~"'"c~ ... t; .. ~,:-~· ~~~~~ 1~~ .. 1 º,,,';~~~c;;; '!," .~~=~":m-:'011~:! 
ob .. deaendo lo• •n•lruC<=•<>n•.. .t .. •u• -111•<:U"""· enl:en<rd<" n i.-'"'"'" uulo•n<>d<J r><>• .. 1 Club 

~~:t:!:~~"~í';,. !F: 1;.:~~~:c:;;: ~;;,;~E~~; r:~:J;':~~;J¿0:-;.-..':i:::,~:::,;~~~ .. •~~" .!!~.~~.r¿~ .. ~ .. d~r,~:.;'.:.."d~ -:.·';;~6 1.= 1~~: ... :. '"':,: 

é~~-J.!.:~d~::u:~.::~~:~::.,,~:1~~~:::~~~2r.d~:d"!~:';;¿~~~~:.~,~.~-I ~·=~~~d, ~';.I ~~~:11,~~d~'!l~u~:~o ª::U::!lh'o'i!:, !~J~6";;01~=::1c:;I 
co1n:1,.:;!!;~~·p:o':=!'.~ºn~~·:.: ... ~~71-.,::;"' ,.r;:::~.:::~;::-;.'(,;.;:ml;;'n rn;~~· ,;.'':'.:=':!~~;::J:•~j'"~~~~ ;!'1.~Í=b~to •u buen d•••mpe"o 

al p~D~~~:r:~:"';~";..;;~'•"'•~','.' d~ ~::.·:.~'"..,"~"io:n::g;;,~0:;:: 0r;:~111 ~:::,0~01> ... 1 .. ..-1 .. nda loJr:i" lrt1' 1nd1codonH d•l ó•bltro, re•petando 

91 -Pre••ntorse o ••om•n tn6d1eo cuondo o&I I<> otd"""' .,J Clul. 
o~ ruTí!CL F"ADiLICA. A.c •• 

hl --Cwnu•hr la• •º""'ª"•• d1•.,,1pl1nnria• qu., fotQlam•n•ar1an .. •u1 .. 1 ... J.,•••n lmpu••I<>•. 
r~oro oblog<>e><>n ... del CI _.¡, 

~~· ~~:y~~g;:~:Tit~;.g;ii;y; º~~~;~~;~~~::~~~~~'.: ~i::;,f ~:~c~7:::!~:::~::·;. ;;!~~"'~~=..,~~:§'ib ;:,;r.i~~ .. :~~~ 
::"b~J.:::::E~,·t~~.~~~ . .fa1;;:z:~::~ .. 1~.::~~al~.;~;:.~;~u~~~7:·~~ ~.'.-~,',':,-:,~~ ... ~ ....... ~ª .,d.":::d'.: :~··~~~'!":.~: ":,~ .. ~ol.Sllm¡:•~~:~;:~'!.~~ 
llar ~~:d:' ,f::::;r>l..::,•;:;~°., t; :~1'::,:!'~':>i"''=h~b,:~"' e;:::;::;.:.,,,~1':."' .,, J..-1 "I<>• <.<>nhnO:.o ef>lermo m1•ntra• no •• recuJ>9r• •u oro!•• 
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L_ __ 
1 

hca.':~:· .'!,~=•~~!.i_"r;'~',':d;'.,,."C:·d7,.! :.,':,d'f.,º.::id; 1~!:.:c:~ °!.';.~7;'."'c,d~ ;:~.!~ .. ~~~~~"'ci!.6" .. ::!},~'¡~~:. ~.";. ~~:,:.~:.:::=.;.a:16'C:1::•~¡ 
PQ~O d• C<>•UuJCld Ui9'-.1l.a 

ID'"-S1 dur.,n• .. .,¡ ,.,,.,..,,., - •n•r rcnHooo, t1I ''"~ª""' ,,,,., .. cD&t>Qndo J>O• la r.,d.,raa6n Mn•u,ano d .. F"lhcl Atoe. a 

~.:.~~!!1 .. d:,11~·;.~d~~~~~d.~~ .. , ~~~::~.~:,,. ";,7.'ª;::~:~~.,,. e;;: :~~~,~':'o~ ·~6<>p,.:~h':~~1;::,~·.?;:,.,,r d:·r:lp:.~~~ di. i-!~~ ..... c:,~~-dd~~ª~'r::m~t:..:!~ 
~,., q .. • d.,re .. 1 ca&l<QO unpuetlo 

11'"-Cucn-i<> J><>• dl'c•s,6n ar l<:n ou•o"da..J .. ~ ..J,.J>Ofl•"ns nn <ll:'dcun <:"rUn•ln o su-.p0tnd1do la l•mPO•<>da d .. Juego. ya con 
CUl!'I~•·• 9.,,.,.,01 r'<'Q 1od._, .. r Trru1ouo f).,c•<>'1ol. yn con cor<'le ,.., f""'"ruln• P""ª uno poTI• d• •••" y •n loa CO•- que a•I ID 
du!Nrn '10 1c• .. ,r,, .. ~.., ,., .... '""f'<'''°'" ,,..,,·om':'"'"'"ª· .J Club <1'"' fruó C"tC.-l•h1<,.lo d .. c .. mplor ª"ª C'Ompro1n1t<>• 

i=•-!;, r! ),.•;<><"<:'• c1 ..... .,,.,'"'-¡" .,~, ,..¡ Ch•h r'""' •~""" ,......,, .... n un ,......,,,.fo P""' h,.,.,.r1'"' 11•1o;i•e•• CQndoc.on•• no paelado• 

!~ ;:~~ ... ~~:.'':;:•.e e! .. ~~~ ...... ~" .. ';.~".,~;;..!~,:'.~"!.''';';~~~:.;~"', '.:1'7t-~ .. :;;'.~"7; :: ... 1~.-.~.": ... ;~;:"i':..~~.!~ .. dad" d:it~' 1 ia1r<t."::!'~1".:ºd.':.C.:~:0~6de1 
Club comr•"l"1•lo Pn "'"''''"" dC" ~•r-<"rl1r.,tn 

13"-l:J Club pOd•<!! ,,.,,.-,nd" •·~•.- <"<>"''"'º ~· lo" ••9u!,.n!•·" "'"""'"" 

a) -rahJ ,.,,._,,d<J a l'I• conrl,c º'"'• JHCpuu d.,) P'"'""'" C'onU<HO 

1 ~ ¡::; r;?;;.;, 1:'.: :.:;,. "~:;:·~~~¡,~~~~·-~~· .,, .. •~;·11J~;; i;:,,,':;d',c~,;¡"~':;,:,•-;1"é'¡';;~"'" ' aon cuu•n q., .. la 1u•tohqu• con •hctconda lnl•· 

cl - í'<'"l<·i" ,, •. ¡.,, cnn·1·<"•<>""' H~•C<H p•PC"110as r<>«• .,¡ l"''"'l" ,..,, rnnJa cofld"eln u 011"" cnu•a• anólogca. d•blda• a lm• 
1"'"""•~·6" <> ., ... ,1 •¡.-• "'·'• d.-l lu•><ui<:'• 

... _,-., ..... , • .., ... <!<' """'"'"'" '>' "e""' J,.1.,c1én com"l'd'"' I'"' •·I luo<Jdor. <"e>"""' """ .,.,,,...,.,,,. •. ednlra ""' .,...mpof,11roa o con• 
!••• l·h '"''"'" ''"'·J'lonr>·1a~ •l~t C'ul> y ¡,.,, tf•tr>O•oco<•h"'B <1.- j.1 r•••l<"•ac1ón Mf'OoC"<n•!"' d• ru1l>ol A&OC:. 

L4 -1:1 ,..,.,.,c1.,, 1 .. n-116 a.-... Jho o ,.,•c1n<l1r ••t• "º"'"''º ro• f:.olocs ..i .. r-io;io dt> In ,,.m.,n•raci6n ••f>QIQdo J'.IOt" •I ml•mo. •n 111 
r>:<uu '>' lotm'> ¡n.:1,,._...,.,, "' P<>• "'""'mf'l•m••n•o d .. r<J''" d"'l Club tl• c"olQu•<'•a otra oblogcic:1Cn d••hc:ida d• •••• contrato. 

l:!.'-.1\. Ja ,.,m "º''"'" o '"'ª'""'ª'º" dPI P"•••n•• «'0'11T<>•<> • .,¡ Ch1h no r>•••d" •u• der11chot1 aobr• IQ tran•l•r•nda d• la In•· 
c-rop<.:•<'ln <>•l l.,g<O•lc" <>I htma• !->"• "'"º Club 

Y C'll~::a:: los t'•~'"~J. q~i~,"t'f",.,t~}"~odo• "º"~'''"Y" <tomic:iloo 1 .. oal <1n AV··-~:::::::'~:~=:::::::: 
r .. ~~.':;;[.,9 tÁ;':..-~~··~:º 1•,:.~~1,..,_:;::.,_.:::;~,..,';.~ .. "'PlmH d., loual !•'""· ""º P<>•o rl h•9adoo, ouca r>a•a •I Ch•b y •I l••c•ra i:ara la 

P..,~,;~.~";,~~;o n ,J;~ri;:;.'r,'~.,,.,..',.~,','!"';,."~";'.;:"m~":'!.~~~ .j~~".!,'!,';.,;"n!la d .. ••'" con u oto, no obotcml• qu• ha,a •Ido apn•bada con 

~;r ~~:~~~~1.~;~·~J .. ~;· .. ~~.-i~ª "i.~
1.'!:-~~ .. º .. d:'·:;•-:=,:t:• d~·r,;:~~:~.ªq:~·d0an':l::b .. =.1r.;"!~~~C:,",..,~" 1~~í.!~ob".; \:1•d":!'~;.l:! .. d.~i~~: 

~ 
r.v.JC.U Ar.ca.. C"C:U..AS. 

··c·;,¡gQdof · 

S•cr•laflo d.,.¡ Club 

P,oHn•odo a Jo r•do•o<obn M .. •=na de '"' bol AH po•o •• '"º""ª ~n l•doo ..R' d•~de " tt:" 7 

ro s .... , • .,.•••• r.~ ..... ,....,~ 
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1.-ED lo ~ • .,, - la _,_ -ps-•1- .&. -e .a--1 ...... _.a- ...,..._ - .. _,,,_ - .,__,¡. 
- ~·--le -c. CLU.' J' -t:J JUOADOft- y que al ... 1er1,... a LA LEY PZDEJl.AL DEI. ftAaAJ'O, ,._.,.___!• 
- le - -• .. LA LEY-. : 

11.-.0-la:F• _,._. -U CLUB- ... -· ea~tqdo l•thtlcu, -..6•1-. • ._._. F _......._._ ....... ......, equl• 
.,... .,.t~ de t.dbol F - _.act- - toda el-• d• C-pet-..rtcn OHdales •~ ·., a---.... ... la 
rod-.:t<llft M--'oaftQ' 4• htbol Aeoctdd&n, A. C .• au1-1c:• y/o _....n,.,.. o - .,._ii.- ........... lal--1 - 1 .... 
- -• nn- d• •u cdllioc:t<1111 -1• obl.;9ado a pctttlco-". rw.lando pcu-a lodo oUo - .._.._ ~ ~nt-. -
... IOF••·- det Au .... 10 I~ d• .. La 1.rT". 

Ul.--P- •ia J>a11• -n IUCJU>Ofr dedan:. qo• -• ciap<kllado 1-1. nai ... ,. _ _._e para ....-•r ._......__ .. 1 
-CLUB" -o "IUCAr>Oft- Pral--.! d• r .. tbol .Aeoct....._, -•11-and., ...._._ que -- y U-0 .,_ ~•iD11- lltll• 
-1-1-. Jae .._......_, __ rN-h·-. -. .--J.oa .. •-·· 1 .... •·•- ••I -a.va-,.,. .._ .........,._ ~-
•• IQ "i..,.-. _, -· ._.. ...... .a -•e .. -.-u.i. -e d_ .. ,.._ ••-*>'•de .......... • _.......,_.. ""'• le Lapkkaa 
o .,..._-~le - '° ,___ la ~ -crl del ... _,e del ru1baL ; ' 

ATENTAS LAS AWTl!JUOft:CS DCC1.AllAC10WE:S, LAS PARTCS SUSC"kl•EX E1. PllESEll'TI: 11fSTllt111arTO "AL ftllC>ll .Z>Z: 
LAS •10uu:.Tl:S. 

~ ,...1ue1.6 .. - •.....t:-io ~ .... q .. e •• ..__ -••- ••-e_,.__ - nv• - .._ c11._.a- 4el 
Car<lh•lo .11: •e 1a "Lrr, ..&en••• a .._ n._... .. ._ Prof--•-. - - .. _. ._ .. _.. ... .._.a ... - 1_...1- _11 ... We• 

SEGUllD~O DE La ~ao• DI: ........ º-U.. -"- ..... 1 ... e .. - q•e el ~-- .. _, .. •elad<llD d• 
~ -•• eG que el "'1U0ADOll- - ubl19a .. .-.. un al -ct.Ull" ••• -..1e1- -o Juva~ l'Fol_,,_I de r .. -.i. 
- ......... oscl-.1- - Md- .... C-pe1-- Ollc:iolee o A•l•I-. Jloct_Gd_ e la __ .._ - .... q- el -et.u•-
- ._..,.., .... o ---• •" •-- l ... 19'd-1 ... ,...,e f.al•I T-paooda(e) a t'-po '91_1 ..... o ~-o -lre -CLv.- y 
"IVOADOR-. - - •--uea eri &a ..... blko .lllle.t .... aa o •n el Z:•l"-lero. 

Le. -1- -"1•- ... que le r.lmd6• d• 1n1bo;o coa1-1da - -· i.aau.-10. •-- •i.e-ta 4,.......,. loa(•) 

.... - ... e .... .,....,. el •-- 4-1-1-• q•e ~ del ..._ ...... . 

.•.. .. .. . ··- ........................ ' .... ... ... .. . ...... ···- ........ al dl<1 -··- . . .. . . ... . ... . .. .......................... . 
~P•DD<I• kr __.....,.6" d• '- -•I~- el d'la de \a ........ d• e••• C-1rato.--l.a ,_. __ de &a ... lod.<lla ollle Ira-lo 
~ulr6 - ol ......... '1a.AL DE LA 'l'EMPOllADA O J'!:MPOftADAS C'O.nlATADA.S O AL ~CllllElfTO O!:I. TJEM· 
PO DETElllillJIAOO COlll'VtllJDO. 

!:.=: ~.-;:'!!:! !9~.:.,;-a-""'8a::s.· ....... ~~¡·~ !..JS~a..etWG~H&ü9iVJ'.JdEllmll ...... ._,-... 
COAS'l'~OL COllCmaaCIOlfD T YUUES--CL JVCADOll- - •bl.lwa a --.pU.. - 1octc. ko• •w--- -e -n CLUB" -· - ---º de - UV-1·-· o ...... _ 'I'~ Eat._._._ T ._.... ~I 

,..,,.,,,...., -.JUar ea ....i..c-LDa - 1- -u .... .._1ea1-. _..,.,....,...,.._ ,.._......_ a .._ pa:rtW- .t a.. ~ F 9'a'I- del ..-lpo 
J' e• lor•a - .. -. ~al - las '"•Uved-- ...... ,...ci._ d• ....... _r....,.._ ,_..... •• ..___.º - 1- --~ 
::;,~;:10q~~1 -:::1~:" ~'.".'.'...;- d•l Eq11lpo - - .,..._, .. ••cl••••a de! -ci.ua-. 4• _...e.-do -• lo d.i•pu_,o PDI" el 

OVMJ'.___.E.9c:&llso ~AL.-Cl -1ucADOft"' di.-'ru1-6 1 ....... 1abl•-••I• •• - di.a de ..__ --......i. cr•• 
par •9'11la 9 ... e.....J ••6 •I dio 1 ....... -No ubDICSDte •I -CLUB-. U-• &a t.ac..ltad de -bka- •I dla d• ....__ -a dll•· 
•-'• dl<1 d. la -- ..._.,d• - ..... e... .. 1 Cal-dat>o d• Ju-- o d• -p•~ eSl.._rd......,.._ qL• _.,,,...,"'"· d•bcr 
••ll•-- •• alguna t ...... el dl4 hou-• .t• cru- el ··CLua .. pu-a ... ...-1-1. el d- _.._..i - ab>v611 •Dll•o. 

R:ST• ... O_.. DC ..._..f'mllc:UlL-J;n •• -· -i:L JUCAt>Oft- eoatle•e aJ -ct.U11' .... '-"liad de trcanecl•· 
•11' ...... cr ... b. loe .. ____ otU• ......... odqulrl.do ....... e .... _,....¡,,_ pftll-onal- -· J--- ... r .. 11:>o1. de --·d• 
- la• ........ -••aldCID •• el A..rll.,..la 29(, d• la .. i..,-. pcua .,.,._ e1ec1- - UJo.11. de -•• -.r•rda, 1- etguleone• 
lia-•1•111-. 

o) -A la •-~6D .&. &a reh•dOn • •....o.to. _...._ p<1"•• - •...,ntrO• C'Oft el JlD de ll)ar el pr-la o •vla• d• 
kl PU•a - Tr ...... 1--d• -e - -llc'll-6 _.. •I Ir-o del .. JUGADOR .. v •ro Club.-Ea1abladdo el pr-lo - bono 
del -•I•••• de i.. red-...ct6.n, para q•• _. ... ..-.d .. .,,o - •- c1e1 _ _.._, •• ,., d• i- ... -c1--t:• - d• 
._.,,..erda --• _.,_ cua•1•ne11 ea •-e•e•- o IQ deet•l6n 4• la C-1•16n de T-..t611. _... ,._ ... 111• el •olor d• 
... Prl•o por y...,,a•l•r-C'la 

,_!,!_-a ...-.no d• la f'ro•a - T...,...•fe.r-eta puN• •-111~• ll~••enl• s-• -cLUll .. J' "JUOADOft' en CU4lq .. ler 
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. e1.--cL 1\IQAJ:>OI!:- ~utr - lo - .i 2!1<:~ 'Y'EUrTICOllCO POll C'lrlfTO) del ..-so --~ - 11.t• .... ka 
Prt-a d• THtft•t.r.ada. po,..,_,.,,. qv• s-n:tbtr6 •a •I .,.,.....,. - .-.. • .i -ci.ua•• .-t.. •.i. Clld ......,._,. .i ~e 
del T,..•pa•a. 

d).---l'or .,..,,.ª año de e•r-•idc adictonal. -ci. JUGA..POH- .. c:lbtÑ - --- ._, s .. ..a ..._.. ... ia ..._ 
- T----•--=oa ~I• la.¡¡.cu al !10')1;. d. ia -.¡..,.._ 

a.r .. ~OllOC9SIEaTDS --.:-oa.--n CLUB'• _,4 abltvado .. ,......,.._ ..____. __ ... '""- -··
aJ .. IUCADOR"' - IOMt>a -16d•<><> coa el ha ... c1 ....... 1 ..... •I lo cc.>did .... 11~ •WiUc. ,, ~ ... -,ua.Aoo•- J.e 
_.._.,. c-u.nu- '- ....-1...:ui.. •• ... e _.,¡,.._ d•p0•ll.,o•. PD"" lo ~ .__d.,. 4• _..._ e _..,_ ---"*-4-
!:.. ':~;:~!:!. ~ -~'tJB'~:=.:ª.:. =:.:..--.:::::.!.~':.~: ~do-iüó~T.-1=. :. :-=:: :: ::. ':.'i.!; rla••- - - -~ ..,¡ \l'a-. .. ~ ..... 

OCT&Y--.Oa&lllO DE TaAa&ID.--C. CLua·· lda•6 la ~a d• t.rabato .. __,.. - ... ~ _. . 
......_ de ia -L.rT··. - ,....,. - qu• - .. .......,.oc. ---•-1• - ... --llltd- ._ ---~ - .........,_ .._... .. 1-·· .i -¡ucA.Dor· ._._.._.!" - _.,_.1d...:1 - .,._,_ •11=t•- -.-.. - ._ --.. a- • .,_._ - 1-
=~.!:'."1:-._.,. .11:. :::r::.=c:-..::,.-::"~~i.. -..::;:;!!.."!:1!' =~-- .......... ~ .......... de 

WOYEmA--C.,....,_1131'1'0 9IC &Al9 _._..,OS 9Ell'D&TIYos.-a IU<JJLDOa- - ...... • ~lr _.._ •• 
-- m i- •••'--'- r•-•'"""- .- ..,_ ... _..oc·u- ~ T•.t'-1 ~-- - 1 ... --...,;:.9 .._1-_ ..:- a: 
F-..i6• ... ,...,.. ....... J"wbol l'" ..,.... km dl•-'d ... - l' ~¡..__.._ lal- .. 1 ""CLUS-. - ....._ --U.O - .- -
- ...__... • ka ~- d• ka -LEr-. - 1- •-lo- d•l Anll:'llo 2•• • - °"---
~~ lal1<• -•lid<,,. ;po• ~JUCA..POR .. ~-~a- .. ~ ............... .._ 

hczhqta. - P<>d•- _.,...._. - -1:1. Cl.U'B .. ......, e ... pen••-- ., .. o-. de ~- ..._,. el ._.. • ....._. .. --... ...,..., 
- ca•o tad- ..,._u ... ......_ - tadoi.s d•porll•<a que no ••1- - o,_.d6D o ... ~ .... ~. 

ZtECD&A .-_.-• mESC"- DS L& lllCLACIO• DE~.._._ .. ---e ..... _...,,._ .... la 
-•- - lcrul•ra M '"- - -.!6a d• .,....CC"l••-•ralq..--..._ ... ..........._ • ..,,.,.___,,._ 
loa lAoy .,.. •I oapttWo _... .... y ..t•l•aO ,._,. l<H C'Clu•- ••~ - -W6D ••• - ---- - el Ad.loltlo ~03 
d• a.. J>9-k:t -ii-r- T -• - '"- __ 1_1_: 

1.---La .... ladpllDa .,....e G Jo.. lab ... repa1l.Scm a la d>eciplloa 

U---La p6nil.da d• toc:Wt~ 

........ lG9 -9C.'ll- d. lo .u.p..- .. - .i .......... u ···- •••d-ad ... - -•-d• - ............. ~ .... 4-1· 
....,._ ... l.a ---- a..--W1Uoa • ~¡,_ ..i -.UCADO.a- - _ _... .... .,.__ -..i .. - -· 
-i-o .. d• _,__,.., - .,. _,_~ .._._ a.11 --.:llG ·--·-y •n .......,,._ - .a ~ ........ _ ......... q
chc~ •~ .. vc1- d• •v -ddod l' ~-• de e• _. • ._1._ - - .,.,..___ ~ o --... ... 1 
~º • .J.-... •-• ... ~'""ª d.J c-1,..0. 

eecam& •c-&...--EI J---9or T •I ~ _.-••--e ~ -mr - - • ..--.- • ~ -'•-. r-~ ..... _ •• r ... bol. - _..._ - _..,,._ _.......... 

--=-a raen• -con•••.-c• 1: ... ......_.. .,.._. ....... - ...._ • _. ... • - .._.u .. - 1a 
......._ .. ,,,,. de la r-•rad6n ••-- e!• ralbol A~- A. c. ~ ~ ..,. -ci..u." ..,__ ... 4aatno o. 
._ c::l..mC'O d- ._ - -'-i:.act-.-...a:... - .a. ____ .,,.... ._. ""CLUS- ,__ ._,._lo. - ._ - --- a ... 

'9doa. - -1~ -· ~ - ~__._ ·- ·- ·~- - ----.. .. --ca ._.. - -~ -.,._.,._..._. 7 .._ - --~ - ---- 4- ...,_._._ .. -a.va- _.,.. .... -,VOADIO_, .a _,. ~ 
- el arctono .t. ... r..s......,.,_ .,. •I ,..1a1e - ..,....._... a ... -. .....__._ 

~c2:~:. ::u~¡;-;~ .• - •l. jD<P-do:r .!••el:-.-:-• , .o cococ::. &:-...:. .li.•·••1.o1on•• 4•1 
n•.::;1•=~nto d•1 R9-:i~•D •• Trun .. fftr~nc1 ..... d~ l.eo ---~· • .r • • .... ~ 1- 11191 ¡..
.,:1...._=•:ito .Iaitertor d .. •&rAl:a--. o <!~1 Club. a l."'c f'¡'ll~ •:z: r-19C'IDO<":'lte ... •o ... 
t• •n """' cf01!.d..,r! de ju;_; .. -;tor -rt"J"~n!~ ·l. df'I rut.bol. .. 

I 

,._ • .,.. • -.. ,..._..... .. ..._ .. r ...... -.. . .,. .. - ...,... ... - ._... .a_::t .... -.SET.. .. -··--··· .. 11'1!12 

1:1 s--. ._ .,. r~~,_ ~;~- •• r .. .-.a \ . 

- ' ,.. ·_:.: 
/;/;:;.~---
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r6ct•r d• Patr6a el C1"1> D•porU•o .••••.•••. 

R•pr .. •11lod11t •• ••I• aC'lo por eH1-1 •~tlorleal • . !.!:~ •.. ~··-r: L."Tln .~ 
011 •u caUdad de ••.•••. 1'1QJ~l. 
coa d-lclllo •11 ••••.•... ~~ ·OOID.I'· CJ.·}o 

!..::" ,',':.=i:'d.ird;:..:;~:r.!º p~:í=:~:::oi 1e~~1i,;.;,¡.; · ¡;.: ¡:::~·~~ 7:f .. '}.:¡~~k.d6.; ¡~;,: ·.;.;,. ;.:,.;.,¡.;..:.~1dOd ·.:.~: 
aleona o • • • . • • • • . . ••...• de .. :'l> .... oAc• de ednd. ••lodo ct .. 11 .•.••••••• de -•o 

~~'?t'O ........ coa do111ldllo en .. "~}~77'°.-.'7 .. :.:,..:~ .. ::"!.! . .............................................. . 
al canl•nl• en el Jmpu-10 &obre lo R•nla. cantrato qu• cel•bton al lena• de lo• •IQ"uleat- D-la•<1don- T Cló ..... 1 ... . 

DJ:CLAftACIONES 

1.-En lo ..,.,. ....... para la mejat eompt•n•l"'n d• ••I• d<K"U1"10nlo, len parte• d-laf"Qft eslar d• OC'U•rdo - d•aoml• 
noHe r--e1ham•1>te .. J:L CLUB .. y .. CL JUGADOR" y qu• al ••lerln• o LA 1XY rEl>EftAL DJ:L TRABAJO. •l•Pl•mente 
.. le m•nd-• cn•o .. LA LJ:Y ... 

11.-""l:L CLUB .. d-lora ••lar eon•liluldo co1n<> A•ocio<:t:;. "'c~:,I. Socl..Jad A,;,6;.,.;,,;,.·. · ~lc:i . de ac-.••da CDa la• L.7•• 

:-:-:::c::0 r .. ~:..:· "-:~-.:!ü.:. ~::.:"~~· .i"!.~::.i:.d:~:i •• ~: .. :¡c~::!ª e:1 !f'd~ª 1:i1.:~::::::::~e:~'!..!.:i:d'.6~~.~'*~ ,~';'!: 
glam•ftfodoa•• lnl•taa• d• lo red•raciOn M••lcona de rutbol A•octac-16n y de lo Tederacl6a lnlernoclcaal de ru1bol A•o· 
clocl6o, ar9anlamo• a 1- qu• .. J:L CLUB" d-la1a ••lo• olillado. • 

Po• ~:~-¡;~~'!1~'! :~1 j~~b:1 ;c~;:-.. u:!:;11~1'::sre:': 1~~~~:~0d~'h'!::"p.i'9::'c~!:' 10:ic:!J:~Ha~1o'::í:;";.•j~~.:.::. .. :!:r!~rq::u1I,; 
red•racl6n M••leana d• rulk>ol A•ocloclOn. A C .• du!Orl.,. y/a ar9'"1IC•. o eh a<1U•ll<n de lndole lhl•,..ac\Or:u::il ea lo• 
que por raaóft d• •u olllloC'loón •••• obh9odo a parllc1r-r. conlondo pcua lodo ello CGft el•m•nlo• propio• •uflcl•nl••. •I> 
lo• l•nnlno• d•I ArliC"Ulo ll d• .. Lo Li:y··. 

··CLJ~::-!:::'!·10'á~D~J:. 1~:;.t~1~~~1 dd-:' 1Tu~h!i9"~~0 ... ~~!!.~.'!.~ •• ~~~~ .. 1'!!te: .. :. -::'!'a: .. -::.': :¡.: .. :·~:.!a;..;:~:.·.~-q:~ 
e•llpulaft lo• ft.,..,1om•ntoc1on•• r•d•rau .. a•. la• R•9lo• d• 1u-...o. la• lnl•tha• del ""CLUll .. y k:. dl•-lcton•• aplleabl•• 
de la .. i..,.··. a•I C'Otne> que •n •I ooom .. ftlO d• •u•CTlbU ••I• docuno•nlo. nn •ulr• d• le•1on- a onl•r•-ad- qu• I• hnpl• 
dan o pu.don lcaf>9dltl• •n lo luuuo Jo prócuca nor.,al d•I dopan• d•I lulbol 

ATrNTAS LAS ANTl:JUORCS Dt:CLARACIONCS. LAS l'ARTJ:S SUSCRIBCN I:L l'RCSENTJ: JNSTRUMCNTO AL TCNOR 
DE LAS SIGUIENTCS. 

eap1f:i~Mi":.1~-L~~~.~·~:,ª~~ .. ~·:::t¡.!:-t::::.~~~:. ~"r':.1::.º~~1: •. c::t:: ... :" ;:r1·1a":~':=:~ ~.;:.~eo:" •. 'i~~\:-~~·:!i:· •• ct..·~ 
aphcobl••· 

SCGUNDA -ORICTO or: LA RI:LAC:ION Dr TnA•AJO -La· __.. ••• --···-- - -· •I -l••o ... _, ... _, ..... ...r .... 
1rabc>lo Ct:Jn••••a •n que •I ··IUGADOR .. •e obh9a o pr .. ••or al ""CLUB .. •u• -r.·ocoDOO c-01r10 lugod•U Prale•lonol d• rutbol. 
ea lornoa ••cho•l"a •n lodo• la• Campel•ncia• Ohc-oal"• o Ano\eto•a•. Nacoonol•• • lnlernnelo1>al- •a i< .. qu" •I .. CLUB .. 

!(:L'aB':.' 1~--juO'Aó~~·~. :~e1':.~111 :.~~~!:l~.",.º1e:"i':"Á:P~ª~i.!...TM"!~:=':':• ::. '!.ir'l:~~; .. ~:.;~•mpa de1er•~nodo pqctada ... u .. 
Lo• parl•• con..,l•I\•<> en qu• la r•lac16n d• Uobc>)o conlenlda en e••• ll\•UUmeftto. l•n90 .. IQ•ncla duraal• l.al•l 

T...,paradQ(•) . llJT~~7.S ..... o dun:onle •I ll•mpa determinado qu• c-onetdl del dio ••• 

.. . ~- .. . ............... . 
polhclplol\do la pr••lncl6n d• loe ••••lclo• •I dla d .. lo ,,.,..,., d" •••• Controlo -Lo t•rnolnoci6ft d• la relación d• trahcrjo 
l•ndro luaar can •I Ju•an r1NAL PE LA TEMPORADA O TCMPORADAS CONTRATADAS O AL VJ:NCIMICNTO PCL TICM· 
PO DCTI:RMINADO CONVc.NIDO. 

Tl:RCl:RA.-SALARIO-""CL CLUB'" conYlen• eo" ••J:L JUGADOR"" •n qu• par lo p•-locl6n d• •u• ••r.,lcio• d•portl..,a•. 

, .. po9at6 lo cantidad de' •. !jo,:-..o!.?') . . . . ... t .. ·77::'-·~ : ::r., .-~ ~"'{ r -:-:r·:/;'":-~'!.?'J. 
men•ual•• qu• I• • .,o cubierto ea e•hibleian•• quincenal•• •n el daral.,lho del •·cLUB ... 

CUARTA-CNTRJ:NAMICNTOS. CONCCHTftACIONCS Y VIAICS-""J:L JUGADOR .. •• oblloa a cumplir con toda• lo• 

r~:=~~!:~~\:j~~_!;.~~r;~7 .. ¿~:§~~=~:t:"':~~:,~=~~~-~:~E!iª1~~~º;Fu~;.~J~~g;~~1~~~,:::¡:§~~~t:Zr€ 
OUINTA-DCSCANSO St:'MANAL-CI .. IUCA.DOR .. di•hularó ifl•C1Tlabl•m•nl• de u" dla d• d .. can•a ••caanal. qu• 

par t91l1lo o•n•ral ••r<"ll •I di<> lun•• -No ob•tatU• •I .. CLUB ... li•n• la lacuhod d• e-amblar el dio d• d••cnn•o rara dll•· 

:.-;m:.:~: ::: ~¡9:•;;:ªt .. %.~"'!iJd1..'i!. .. ~~º~1 .. d':!u;ª;¡".~Ci.\ia~· r~':ra ... •:P~,:.~':F'd:.=.:·!:':'!:~t;!:: :r:..,~:"~~:~:.;. deba 

SEXTA -Rl:GIMEN DC TftANSrt:JIJ:NCIAS -J:" •u n.•o ... CL JUCADOn .. ..,.,,.uer• al -CLUB ... la lon..ohad d• lran•f•
tlt a °''º Club. 1 .... d•r•cho• que haya adquirido ••Lt• •u• •• ,,,.lclo• p1a1 ... 1onah•• C<"oDIO Jugador d• ru1bol. d• .. cu.rda 
con lo• nor..,a• eonl•nldat el\ •I Articulo zgr. d• lo •·t.t:Y ... rara CUTO• •l.cla• •• lllan, de comllln acuerdo. 1- tlQ"u.l•nl•• 
Jln-aoolento•: 

al -A la l•r1nlnaclón d• lo r•laclón d• trobala. ambo• parl .. • •• reunlr6n con •I lin d• lllor •I pr•<:to <> "olor d• 
la Primo por Tran•l•renc-la qu• •• •olicila•O pato el trn•pa•o del ""JUGADOR .. a 011 .. Club -J:•tabl•cldo •I precio •• har4 
d•I eonoelml•l\IO d• la r•d•roclOn. pato que por •u c:unducto •• b"111ª d•I c-oaoelml•nlo de 1- lal•••-Jo• -En cn•o d• 
d••ocu•rdo omba• part•• "'º""'•nen en •o..,•l•ne o lo decl•IOa de lo Comt•l6n d• To•o<:tOn de lo r, M. I". A •• para qu• 
•••o llJ• el .. aJor de lo P11raa por Tran•l•r•ncla. 

bl -CI prwc:lo de la Prima por Tron•l•r•ncla puede madillear•• Pr•.,la acuefdO entre "CLUll .. 7 "'JUCADOR .. •n cual· 
q .. l•r tiempo. 

cl.-".EL JUOADOR .. r•c-lbiró po• la ,...na• •I 2!> "4 CVCINTICINCO POR Cll:NTOI d•I pr•cto tola! qu• •• 111• por lo 
Prln1a d• Trao•l•rencia. porc:•ntol• qu• -rclblrdl ea •I '"'"m•fllo •n qu• el .. CLUll .. r•ciba del Club odqult•.,t• el lmport• 
del Tro•pa110. 

di -l'ar cada oño de ...... 1c10 ndlclol\al. •·cL JUGADOR .. u•clbiró un ou1n•nlo d•I !> "4 del lmport• d• la. Prima por 
Tron•l•••ncla ba•la Jle90T al !10-i;. d• la ral•rna. 

SCPTIMA -RCCONOCIMICNTOS MCDICOS -··cL CLUB'" e•t<"ll ohliaado o prac'llcar t•canadml•nla• 1n•dlco• O"•n•ral•• 

:!..:.'1~.ª'!!' .. ~1~: .. :" la1ª~':':.,!;.~:'d: ::!' :;r~:~ .. ~· d"'.~:,':':::• r!!r~ª 1!º~~Í16d~.!!!~C:;o a~l:•=d~co°':"':ld~:!. ··~~;..~:!~!'~~!: 
d• ptel..-enC1a en --•cono deporU..,a. paro que ruactl<TU•n do"'h"" r,...<>.,OCiml•nlo• -Dada la nalurol•ra de la• ••r.,lclo• 
depono ....... •I .. CLUB .. •e obli9a a olend•r m•du;ara•n•• al .. JUGAOon .. de Inmediato. eft lo• ca•o• •o que •uho rle•· 
111°"' en la el•noclOa d•I trobaJo d•patlhro. 
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OCTAVA.-HORAAIO DE TRAJSAJO--EL CLUa·· lllarG ¡,..~d. 1-bajo 4- -=u-do.,_. a- d'9-doa•• •••-

::;:a:r.~ :~ri;;c.'ADO~~-:..;:~n=. ~':!ªc!::=:a:·~ .. 0';::~;-_ "d7m':. s:..-;::· .~ :;:.:;. T:;·:--=..-~: 
=~::-!=•;..: .!ñ:. T'm";.~i~::"':"'..1.'.!:i"~''~"':°'w.":." .::•!i!!!_:'al:. ~1':,,v~m-~ -'"' .~_. ..... a bo.--1- T dl<. UI- d• 

NOV!:"A..~MPUMIEJfTO DC LOS llEC:LAM.CJll'TOS -I:l -JUGADOR .. •• obll9t1 a C'\UapUr -t1cl<n111•nl• .., .. la• 
JllevlQ• d• Ju-G ....,.,,.bada• lnl•rft_,;..,ft<rim•Ut• p<OtO M. practlo:o d•I Fulbol A..oci<n:>ó ... A•I eo .. o con ""- Jll-l<nr1_I_ t:I•· 
pon••- d• ¡0 r..:1 ..... c,..,.. M•••cuna •• rurbol A.<>e.. A C'. r•l .. aooa<KI ... can ht pró""I""" de ••I• d•pom1•. A.•-.Umo al -Ju. 
GADOfl .. d...,lanl qu• .,...,..,.. y •• .,bll9a a .,..mpllr"""""' la• d1•~c:1an•• d•I flevlasa-ID d•I .... ,_ de Trcm.•l•r-cta• de 
¡.,, r w.r A y IUtO d•I R.vl-enlo lat-1or d• Tn>~o dal Club, o MI• qu• ••pr .... -••• •• _ ... •• ... e.riidad da ¡,.vodor 
protol•••"<>I d• 1 .. 1bol 

DCCIMA -SAltCIONZS -t.... ksltd• coauotld ... por -r:L l.JC:A.DOff'º que no lmpllqu•D lo ..__...,., d• la .. loción de 

=~~ .. -:,· ··~~:o"'o~~~ ::r . .;.;.';!'o.,c;i;a;~ ~=:-:;:•J:n::..:'!.,::' .. :;......~•:_:1":'.i=~~;!. n:::,• i.:--a•~¡,:.0~~d"!'~ 
F-•tuelbn M.•>cuno d• J"u1bol A..<>e .• A. C' 

D.CCIMA PfllMERA -RCSC'1::01"=1N DC LA flrL.Ac.::tO• DC t'ftAJIAI0-1.a ral .. e16D d• ,,..bolo pu-• ,.actndlna por 1 .. 
co .. l•lór\ d• =alq,.l•ra ... ¡.., -~ "• ......,.,_ d• .,.......,,.. -n•rnl que .., 1 .... .,. del ....-.cm::1or • d•I palr6n -1cabl_.. 
la L•T -.. .i c:aplluJo "-J>--=tl•o y -••I•-º -· 1..- -- ••s-cial•• de raM:::loalóa q-. - --- - al Artk&a.lo lD:J 
de ka proplD ººLLT" y ,.. ... -• ¡.., •vuoenl•• 

,._ .. la• ,.¡,..,.,.,. ,..._ In d.pu-e por •I p"nto 11 nn••• ••O.dao'"""'a •• -tl•nd• por -dJda d. '"-ul1cnt-. id ....._¡. 
aucl611 d. la empaad<Mt ll•i.,.._,l•ttocu o p•lqut.ca d•I .. JUGADOR"' S-""" -•-pooñ- ko- ~<111:"1- •- M..., ~.....,.., 
..rt-ada d• acuerdn eon •u eateva•lo ._,.,. -1 •-lo d-~ ..... y ... "lactón - el •liarla CU• -._va -- qu• 
d,.,..,., da ......... .,..- d• ... ....,.._,.,¡dad y con•-.o•nl•••n•• d• •u ...... nml•uto, .... - J6q1cu,.ea1e -~lhl• a ri...90• ••I 
ll'Ubal<> a .. lrldo• dlU'GDI• la "''9'"'..,...ª d•I CGntrota 

..... Di!;c;,~A.-~!!º:.ii;:1 ;;..r; ~~_.r"..~~l ;~. ~i:..,~;'":.::'~"'=~~-=~ ... °.d!"r!:. ... ......,_ d• e-.fllrto .. c&--u••do, 

DCClMA TC1'ct:RA.-TOllMAUDl\D.CS -.C.,• 10.,ru..,anto prad1u:·1ró tod.,. •u• •laoet- a ~Ir d• ... '..-gYlro - te. 
Seer•l-la d• la f" ... er<tt:loa M ... ~ .. de P'ulbc>I A•,,.... .. c10D, A C' a••ndo obllgnc:1áa d•I ººCLUB .. -1-\o .............. 
M. -ew din• de ....... lab.,._,en -C.. .,... .. d• abel•a.et6n d.I -CLUB" para ~latr<nlo . ..,. •f-o• - Nllr<>trt:I-- a lo 
¡..,.a .. d• •u -1.0'<n:S- º"" cvando - p,_.,,lado ....,...., ... 1 1•nn1n<> ont ... ...,.,,...,a.U>--CI ~-lo - ~--peno 
q,..noupheado T -.- •- ~alnado - • .,.._....., d- e;•mplat'"• ol -CLU!I .. etf'<t al "TUGA.Do.K••¡ '""' ....ano ---
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Reglamento FIFA sobre el estatuto y la transferencia de jugadores 

En marzo pasado, la FJFA llegó a un acuerdo con la Comisión 
~ sobre los principios básicos de las enmiendas 
necesarias en la reglamentación de la FIFA sobre las 
transferencias internacionales. Posteriormente, sobre la base 
de estos principios, la FIFA esbozó las enmiendas que debía 
efectuar en su reglamento sobre el estatuto y la transferencia 
de jugadores. El 5 de julio de 2001 en Buenos Aires, el 
Comité Ejecutivo de la FIFA aprobó el nuevo reglamento, 
incluido un reglamento de aplicación. Ademas, fin de agosto, 
la FIFA y la Federación Internacional deFutbolistas 
Profesionales CFIFProl anunciaron un acuerdo sobre 
laparticipación de la FJFPro en la implementación del nuevo 
reglamento FIFAsobre la transferencia internacional de 
jugadore;s. 

1 ... ·-1 (~ :~ :~ru.s: ~cb) 

~(~:~:~:~) 
Reglamento de aplicación del reglamento Fl"FA sobre el estatuto 
y la transferencia de jugadores 
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1. El presente reglamento trata sobre el estatuto y la elegibilidad de los jugadores 
de fútbol, así como sobre las regJas aplicables a las transferencias de jugadores 
entre clubes pertenecientes a asociaciones nacionales distintas. 

2. Los principios que se estipulan en los artículos 30, 31., 32 y 35, así como en los 
capítulos 1, Ir, llI, X. XI y Xlll, son igualmente obligatorios en el ámbito 
nacional. 

3. Toda asociación nacional deberá organizar mediante un regiamente su propio 
sistema de transferencias i"t.ernas, que deberá aprobar la FIFA. Est.e 
reglamento deberá respetar los principios generales estipulados por los artículos 
subsecuentes y establecer disposiciones que permitan reglamentar los litigios 
que sobrevengan durante las transferencias en su seno (es decir, una 
transferencia en la misma asociación nacional). 

l. C.t••rias ti• tupdores 

Añ.1 

Los jugadores. de las asociaciones nacionales afiliadas a la FIFA so·n aficionados o no
aticionac:tos. 

Art. 2 

1. Se considerará aficionado al jugador que, por cualqu;er participación en el 
deporte d~ football association o cualqu;er actividad relacionada, nunca ha 
percibido una indemnización superior al monto de los gastos efectivos 
ocasionados durante el ejercicio de esta actividad. 

2. E1 reembolso de los gastos de viajes y alojamiento en relación con un partido, 
así como el de los gastos de eQuipamiento, preparación y seguros del jugador 
podrán aceptarse sin que se altere el estatuto de aficionado de un jugador. 

3. Se considerará no-aficionado al jugador que, por cuatquier participación en el 
d1t.porte del football association o cualquier actividad relacionada, ha percibido 
urra indemnización superior al gastos y costes descritos en el § 2, a menos que 
haya reasumido el estatuto de aficionados c::cnforme a las disposic:lones del Art. 
26.l.. 

Art:. 3 

1. El estatuto de un jugador será definido por la asociación nacional en la que está 
inscrito. 

2. Todo litigio relacionado con et estatuto de un jugador en una transferencia 
internacional será resuelto por la Comisión del Estatuto del Jugador de la FlFA. 

l. Categorlas d• tupdores 

Art:. 1 
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Los jugadores de las asociaciones nacionales afiliadas a la FIFA son aficionados o no
aficionados. 

Art. 2 

1. Se considerará aficionado al jugador que, por cualquier participación en el 
deporte del football assoclatlon o cualquier actividad relacionada, nunca ha 
percibido una indemnización superior al monto de los gastos efectivos 
ocasionados durante el eJercicio de esta actividad. 

2. El reembolso de los gastos de viajes y alojamiento en relación con un partido, 
así como el de los gastos de equipamiento, preparación y seguros del jugador 
podrán aceptarse sin que se altere el estatuto de aficionado de un jugador. 

3. Se considerará no-aficionado al jugador que, por cualquier participación en el 
deporte del football association o cualquier actividad relacionada, ha percibido 
una indemnización superior al gastos y costes descritos en el § 2, a menos que 
haya reasumido el estatuto de aficionados conforme a las disposiciones del Art. 
26.1. 

Art. 3 

1. El estatuto de un jugador será definido por la asociación nacional en la que está 
inscrito. 

2. Todo litigio relacionado con el estatuto de un jugador en una transferencia 
internacional será resuelto por la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA. 

11. Jusadores no-aficionados 

Art. 4 

1. Todo jugador declarado no-aficionado por su asociación nacional deberá tener 
un contrato por escrito con el club que lo emplea. · 

2. Este contrato deberá tener una duración mínima de un año y máxima de cinco 
años. Se permitirán contratos de una duración distinta siempre que cumplan 
con la legislación nacional. El contrato deberá, asimismo, respetar la legislación 
vigente, así como los principios establecidos en los reglamentos de la FIFA y las 
reglamentaciones adicionales promulgadas por la asociación nacional del club 
que emplea al jugador, conforme a los § 2 y 3 del preámbulo. 

3. Una copia del contrato deberá enviarse a la asociación nacional y, a petición, se 
pondrá a disposición de la FJFA. 

4. En caso de que las partes decidan rescindir el contrato antes de la fecha de 
vencimiento, deberán comunicarlo a la asociación nacional. 

111. lnscrlpcl6n de Jusadores 

Art. 5 
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1. Todo futbolista que quiera jugar como aficionado o no-aficionado en cualquier 
competición organizada o reconocida por una asociación nacional debe 
inscribirse en dicha asociación. 

2. El jugador puede inscribirse en una asociación nacional sólo durante uno de los 
dos períodos de transferencia anuales, según lo establecido por la asociación 
nacional a tales efectos, con limitación a una sota transferencia de inscripción 
por jugador en el mismo periodo de 12 meses. Uno de estos períodos 
(""periodos de inscripción•) se establecerá para el fin de la temporada y el otro 
hacia mediados de la temporada. 

3. Las asociaciones nacionales pueden inscribir a jugadores provenientes de otra 
asociación únicamente después de recibir i) un certificado de la transferencia de 
la inscripción de la otra asociación nacional, denominado a partir de ahora 
•certificado de transferencia Internacional" y ii) en el caso de un jugador no
aficionado, además .. una copia del contrato del jugador con su nuevo club. 

4. A petición, se deberá poner a disposición de la FIFA extractos de la mencionada 
inscripción. 

S. El Reglamento de aplicación del reglamento FIFA sobre el estatuto y la 
transferencia de jugadores que regula la aplicación del presente reglamento (en 
Jo sucesivo Reglamento de aplicación) establece en detalle las normativas de los 
periodos de inscripción y la información que deberá figurar en la inscrip~ión. 

111. lnscrlpcl6n de Jupdores 

Art. 5 

1. Todo futbolista que quiera jugar como aficionado o no-aficionado en cualquier 
competición organizada o reconocida por una asociación nacional debe 
inscribirse en dicha asociación. 

2. El jugador puede inscribirse en una asociación nacional sólo durante uno de los 
dos periodos de transferencia anuales, según lo establecido por la asociación 
nacional a tales efectos, con limitación a una sola transferencia de inscripción 
por jugador en el mismo periodo de 12 meses. Uno de estos períodos 
('"periodos de inscripción•) se establecerá para el fin de la temporada y el otro 
hacia mediados de la temporada. 

3. Las asociaciones nacionales pueden inscribir a jugadores provenientes de otra 
asociación únicamente después de recibir i) un certificado de la transferencia de 
la inscripción de la otra asociación nacional, denominado a partir de ahora 
"certificado de transferencia internacional'" y ii) en el caso de un jugador no
aficionado, además, una copia del contrato del jugador con su nuevo club. 

4. A petición, se deberá poner a disposición de la FIFA extractos de la mencionada 
inscripción. 

S. El Reglamento de aplicación del reglamento FIFA sobre el estatuto y la 
trar.sferenci~ de jugadores que regula la aplicación del presente reglamento (en 
lo sucesivo Reglamento de aplicación) establece en detalle las normativas de los 
períodos de inscripción y la información que deberá figurar en la inscripción. 

IV. Certificado de 
transferencia Internacional 
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Art. 6 

1. Un jugador aficionado o nO-aficlonado que ha sido habilitado para jugar en un 
club de una asociación nacional, no podrá ser inscrito en un club de otra 
asociación nacional si ésta no ha recibido un certificado de transferencia 
internacional de la inscripción expedido por la asociación nacional que el 
jugador desea abandonar. 

2. Una asociación nacional podrá solicitar el certificado de transferencia 
Internacional de la asociación nacional que el jugador desea abandonar, sólo si 
el club con el que el jugador desea contratar somete su solicitud de inscripción 
oportunamente, es decir, durante el periodo de Inscripción establecido por la 
asociación nacional que solicita el certificado. 

3. Tras recibir la notificación de la solicitud, la asociación nacional del antiguo club 
solicitará inmediatamente a dicho club y al jugador que confirmen si el contrato 
ha expirado, si la rescisión prematura ha sido de mutuo acuerdo o si existe un 
litigio cor.tracto.Jc::L 

4. La asociación nacional expedirá un certificado Internacional de tran::;,ferencla a 
petición de otra asociación nacional en un plazo de siete días a partir de la 
fecha de la solicitud; simultáneamente, remitirá una copia a la secretaría 
general de la FIFA. 

S. No obstante, y a modo de excepción del § 4, en caso de litigio contractual en 
relación con el cambio de clubes del jugador (es decir, Que el contrato no ha 
vencido y si no hay un mutuo acuerdo en cuanto a la rescisión prematura), la 
asociación nacional no expedirá el certificado de transferencia internacional. La 
asociación nacional no expedirá el certificado de transferencia internacional 
hasta recibir la notificación de la decisión sobre la sanción impuesta en caso de 
ruptura Injustificada. La asociación nacional informará a la asociación nacional 
solicitante de la existencia de un litigio contractual en un plazo de siete días 
tras et recibo de la solicitud. 

6. Si en un plazo de catorce días a partir de la fecha de la solicitud de la nueva 
asociación, la asociación que el jugador desea abandonar no ha expedido un 
certificado de transferencia, la nueva asociación podrá ponerse en contacto con 
la secretaría general de la FIFA para solicitar la Intervención de esta última. Un 
jugador no estará autorizado, en ningún caso, a jugar en partidos oficiales de 
su nuevo club hasta que no se haya expedido un certificado de transferencia 
internacional. 

Art. 7 

1. Sólo la asociación nacional del club con el que el jugador desea contratar tiene 
derecho a solicitar el certificado de transferencia Internacional necesario. En 
consecuencia, una ;;iscciación nacional aue reciba un certificado de transferencia 
internacional de otra asociación sin haberlo solicitado, no deberá registrar al 
jugador, a quien concierne este certificado, en uno de sus clubes, sin haber 
antes exigido ella misma otro certificado ·de la asociación cedente. 

2. El certificado de transferencia internacional se expedirá por triplicado y estará 
debidamente firmado por la asociación nacional que el jugador desea 
abandonar. A tal efecto, se utilizarán los formularios específicos que la FIFA 
pondrá a disposición o formularios semejantes. 
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3. El original deberá envjarse a la asociación nacional Que ha presentado la 
solicitud de transferencia; la primera copia a 1a secretaría generaJ de la FIFA,, 
mientras que la segunda quedará en posesión de la asociación nacional que 
efectúa la cesión. 

4. Una asociación nacional podrá habilitar provisionalmente a un jugador mediante 
un certificado de transferencia internacional enviado por t:etefax y por un 
máximo de una temporada deportiva dentro de un periodo de 12 meses. 
Aunque no se reciba en el transcurso de este año el certificado de transferencia 
oficial,, se considerará definitiva la elegibilidad del jugador .. 

Art. 11 

Se trasladará a la Comisión Disciplinaria de la FIFA todo caso en que una 
asociación nacional recurra a Ja mencionada cláusula de elegibilidad provisional 
como estratagema para permitir a uno de sus jugadores registrados jugar en el 
extranjero durante un periodo. 

1. El certificado de transferencia internacional no estará sujeto a ninguna 
condición. 

En particular,, Ja vigencia de un certificado de transferencia intemadonal no 
podrá estar limitada a cierta duración, v se considerarán nulas y sin valor 
posibles cláusulas de este tipo anexadas al c.ertificado. 

2. Se prohíbe terminantemente a las asociaciones nacionales deducir 
emolumentos o exigir el pago de derechos por la expedición de un certificado 
de transferencia internacional. 

Art.9 

1. Una asociación nacional que expida un certificado de transferencia internacional 
a petición de otra asociación nacional,, deberá indicar en un anexo del 
certificado si el jugador que solicita la transferencia es objeto de una 
suspensión por motivos disciplinarios en el momento de efectuar la solicitud de 
inscripción. 

2. La asociación nacional que recibe el certificado de transferencia internacional 
deberá ejecutar las medidas disciplinarias impuestas al jugador y confirmarlas 
por escrito a la antigua asociación nacional. 

3. Toda disputa que surja sobre si una sanción es de indole disciplinaria - en el 
sentido .del § 1 precedente - deberá trasladarse a la Comisión del Estatuto del 
Jugador de la FIFA. 

Art. 10 

1. Según las dispcsiciones del presente reglamento, el préstamo de un jugador 
por parte de un club a otro se considerará,, administrativamente,, como una 
transferencia. Por tanto,, se deberá expedir un certificado de transferencia 
internacional siempre que: 

el jugador abandone una asociación nacional para inscribirse en otra 
asociación nacional a Ja cual pertenece el club al que ha sido cedido en 
préstamo; 
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el jugador retorne a la asociación nacional del club que lo ha cedido en 
préstamo tras la expiración del periodo de préstamo. 

2. Las condiciones que establecen el préstamo de jugadores no-aficionados 
(duración del préstamo, obligaciones a las que está sujeto el préstamo} serán 
reguladas mediante fa firma de un contrato aparte entre los dos clubes y el 
jugador de que se trate. Toda cláusula al respecto, anexada al certificado 
propiamente dicho, se considerará nula y sin valor. 

3. Un club que ha aceptado a un jugador en préstamo no tiene derecho a 
transferirlo a un tercer club sin la autorización por escrito del jugador y del club 
que lo ha cedido en préstamo. 

v. Eteslbllldad de tos Jusadores 

Art. 11 

l. En las competiciones organizadas por una asociación nacional podrán participar 
únicamente jugadores que hayan sido regularmente habilitados por esta 
asociación para uno de sus clubes. 

2. Una asociación nacional podrá conceder la elegibilidad a un jugador únicamente 
si cumple las siguientes condiciones: 

a. el jugador no ha estado registrado en el club de una asociación nacional; 
b. el jugador ha sido transferido entre dos clubes de la asociación nacional 

conforme a las reglas internas en la materia; 
c. el jugador: 

i. ha sido transferido de un club de una asociación nacional a otro 
de otra asociación nacional; 

ii. posee un certificado de transferencia internacional (ver Art. 6) 
expedido por la asociación nacional del antiguo club del jugador; 

iii. no ha sido considerado responsable de haber rescindido su 
contrato sin una causa justificada o una causa deportiva 
justificada; 

iv. no es objeto de ninguna sanción deportiva Impuesta por la 
Cámara de Resolución de Disputas de la FIFA en conformidad con 
el Art. 42; 

v. no es objeto de medidas discipliñarias relacionadas con el periodo 
durante el cual jugó en el club que desea abandonar (ver Art. 9). 

3. Quedan reservados los casos en Jos que la Comisión del Estatuto del Jugador de 
la F!FA autorice expresamente la elegibilidad provisional. 

VI. Proteccl6n de menores 

Art. 12 

La transferencia internacional de un jugador menor de 18 años se permitirá bajo las 
siguientes condiciones: 
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a. por regla general, cuando el cambio de residencia de la familia del jugador al 
país del nuevo club no tenga relación con el fútbol, o 

b. siempre que la transferencia se produzca en el seno de la Unión Europea / 
Espacio Económico Europeo (UE / EEE) y se trate de jugadores entre la edad 
laboral mínima en el país del nuevo club formador y los 18 años, cuando el 
nuevo club formador garantice un entorno adecuado para su formación 
deportiva y educación escolar. Con dicha finalidad, se elaborará un código de 
conducta, que verificarán y harán cumplir las autoridades de fútbol. 

Los mismos principios se aplicarán a la primera inscripción de jugadores menores de 
18 años Que tienen una nacionalidad diferente a la del país en el cual hayan solicitado 
la primera inscripción. 

VII. lndemnlzacl6n de 
formacl6n para tupdores 
l6v•n•s 

Art. 13 

La formación y la educación de un jugador se realizan de los 12 a los 23 años. Como 
regla general, la indemnización por formación se pagará hasta la edad de 23 años por 
el entrenamiento efectuado hasta los 21 años de edad, salvo cuando sea evidente que 
un jugador ha terminado su proceso de formación antes de cumplir los 21 años. En 
este último caso .. se deberá pagar una indemnización hasta que el jugador cumpla 23 
años, aunque el cálculo de la suma de indemnización se basará en los años 
comprendidos entre Jos 12 años y la edad en que el jugador haya concluido 
efectivamente su formación. 

Art. 14 

Cuando un jugador firma su primer contrato de no-aficionado, se deberá pagar una 
indemnización al club o clubes participantes en la formación y educación del jugador. 

Art. 15 

La indemnización deberá pagarse cada vez que el jugador cambie de club hasta que 
finalice su formación y educación, lo que generalmente sucede a tos 23 años de edad. 

Art. 16. 

El monto de la indemnización de formación y educación se calculará de acuerdo con los 
criterios establecidos en el Reglamento de aplicación, el cual deberá establecer 
asimismo la forma de distribuir la suma de indemnización entre los clubes participantes 
en la formación y educación del jugador. 
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Art:. 17 

Si un jugador firma su primer contrato de no-aficionado o es transferido como no
aficlonado al término del contrato, pero antes de haber cumplido los 23 años de edad, 
el monto de Indemnización se llr:nltará a una Indemnización de formación y educación, 
que se calculará de acuerdo con los criterios establecidos en el Reglamento de 
aplicación. 

Art:. 18 

Si un jugador se marcha durante la vigencia de un contrato sin haber cumplido aún los 
23 años, se pagará una Indemnización de formación y educación, que se calculará de 
acuerdo con Jos criterios establecidos en el Reglamento de aplicación. No obstante, en 
caso de rescisión unilateral del contrato, esta disposición se efectúa sin perjuicio de la 
aplicación del Artículo 22. 

Art:. 19 

Si no se puede establecer el grado de relación entre el jugador y el club formador, o si 
el club formador no se manifiesta durante el período de dos años tras la firma del 
primer contrato de no-aficionado del jugador, la indemnización de formación se 
abonará a la asociación nacional del país en el cual se formó el jugador. La suma de la 
indemnización se destinará a los programas de desarrollo del fútbol juvenil de dicho 
país. 

Art:. 20 

No se pagará Indemnización alguna cuando un jugador de 23 o más años cambie de 
club. 

VIII. Mantenimiento de la 
estabilidad contractual 

Art. 21 

1. 

2. 

a. Contratos firmados antes de que el jUgador cumpla 28 años: en caso de 
rescisión unilateral sin motivo justificado ni causa deportiva justificada 
durante los tres primeros años, se sancionará deportivamente y se 
tendrá oue paqar una indemnización. 

b. Contratos firmados después de que el jugador cumpla 28 años: se 
aplicarán las disposiciones anteriores, pero sólo durante los dos primeros 
años. 

c. En lo que respecta a los contratos definidos en los párrafos anteriores, 
se prohíbe la rescisión unilateral, sin motivo justificado, durante la 
temporada. 
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a. Una·rescislón unilateral sin motivo justificado ni causa deportiva 
justificada después de los 2 ó 3 primeros años, respectivamente, no 
llevará aparejada una sanción, con la excepción de posibles sanciones 
deportivas contra el club o el agente de jugadores Que haya motivado la 
rescisión del contrato • .Se deberá abonar una indemnización. 

b. Se prohíbe la rescisión unilateral de contrato establecida en el párrafo 
anterior durante la temporada. 

c. La Cámara de Resolución de Disputas podrá aplicar medidas 
disciplinarias si no se notifica la rescisión en un plazo de 15 días a partir 
del último partido oficial de la temporada nacional del club en el Que está 
registrado el .Jugador. 

Salvo indicación especifica en el contrato. y sin menoscabo de la aplicación de las 
disposiciones sobre la indemnización por formación de los Arts. 13 y ss., la 
indemnización por incumplimiento de contrato (sea por parte del club o del jugador) se 
calculará conforme a la legislación nacional vigente, las ca:-acteristic2s específicas del 
deporte·y todos los criterios objetivos relevantes para el caso, por ejemplo: 

1. remuneración y otros beneficios estipulados en el contrato vigente o en el 
nuevo contrato; 

2. vigencia restante del contrato existent.e (hasta un máximo de 5 años); 
3. tasas o gastos abonados o en que haya incurrido el club anterior, amortizados 

durante los años de vigencia del contrato; 
4. si el incumplimiento ocurre durante uno de los períodos estipulados en el Art. 

21.1. 

.lJ>rt. 23 

Salvo en circuns'tancias excepcionales, .se aplicarán sanciones deportivas por la 
rescrsión unilateral de un contrato sin motivo justrficado ni causa deportiva justificada: 

1. Al 1ugador 
a. Si el incumplimiento se produce al término del primer o segundo año de 

contrato, la sanción consistirá en la restricción de la eleglbllidad para 
participar en partidos oficiales durante .un período efectivo de cuatro 
meses a partir de la fecha en que comience la nueva temporada del 
campeonato nacional que disputa su nuevo club. 

b. Si el incumplimiento se produce al término del tercer año de contrato (o 
al término del segundo año o, según el caso, si se trata de contratos 
firmados después de cumplir 28 años), no se pronunciará ninguna 
sanción, salvo si no se notifica la rescisión tras el último partido de la 
temporada. En este caso, la sanción deberá ser proporcional. 

c. Si existen circunstancias agravantes. como la falta de aviso o 
incumplimientos recurrentes, las sanciones deportivas pueden ascender 
a - pero no exceder de - un período efectivo de seis meses. 

2. Al club que incumple el contrato o induce a ello 
a. Si el incurnpllm1ento se produce al término del primer o segundo año de 

~ontr.ato, la sa~ci~n. c~n:>i.~t1rá e!l la prohibi<:=i~n de inscr!bi~ a r:u~v~s 

\ TESIS CON \ 
FALLA DE ORIGEN 

119 



en que el incumplimiento fuera efectivo hasta el vencimiento del 
segundo período de transferencias permitido. En todo caso, las 
sanciones por rescisión unilateral de contrato no podrán superar un 
periodo de 12 meses, a partir de la fecha en que se haya producido el 
incumplimiento o se haya inducido a ello. 

b. SI el incumplimiento se produce al término del tercer año de contrato (o 
al término del segundo año o, según el caso, si se trata de contratos 
firmados después de cumplir 28 años), no se pronunciará ninguna 
sanción, salvo si no se notifica la rescisión tras el último partido de la 
temporada. En este caso, la sanción deberá ser proporcionada. 

c. Se considerará culpable de inducir al Incumplimiento del contrato a un 
club que pretenda inscribir a un jugador que ha rescindido . 
unilateralmente un contrato durante los periodos estipulados en el Art. 
21.1. 

d. Sin perjuicio de lo anterior, la Comisión Disciplinaria de la FIFA podrá 
imponer otras sanciones deportivas a los clubes, que pueden ser, 
aunque sin limitarse a éstas: 

multas, 
deducción de puntos, 
exclusión de competiciones. 

Podrá apelarse contra estas sanciones ante el Tribunal Arbitral del Fútbol (TAF). 

3. Al agente de jugadores involucrado en un Incumplimiento 

En conformidad con lo establecido en el Reglamento de agentes de jugadores 
de la FIFA, la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA podrá sancionar a 
los agentes involucrados en el incumplimiento de un contrato. Podrá apelarse 
contra estas sanciones ante el Tribunal Arbitral del Fútbol (TAF). 

Art.24 

Además de la rescisión por motivo justificado, un jugador podrá rescindir su contrato 
alegando un motivo deportivo válido ("causa deportiva justificada"). 

Las causas deportivas justificadas se establecerán Individualmente, conforme al 
procedimiento establecido en el Art. 42. Cada caso se evaluará por separado, 
considerando las circunstancias particulares (lesión, suspensión, posición que ocupa el 
jugador en el campo, edad del jugador, etc.). La causa deportiva justificada se 
examinará al término de la temporada futbolística y antes de la expiración del período 
de inscripción en curso. 

Si se establece una causa deportiva justificada, el sistema arbitral determinará si se 
debe pagar una indemnización y fijará el monto de ésta. 

IX. El mecanismo de solidaridad 
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Art. 25 

·1. Si un jugador no-aficionado se .mar.cha durante el período de vigencia de un 
contrato, se distribuirá un porcentaje (5º/o) de las indemnizaciones pagadas al 
·club anterior entre los clubes que hayan formado y educado al jugador. Esta 
distrlbuciOn "Será proporcional al númerocde años que el jugador haya estado 
inscrito en cada club de los 12 a los -23 años de edad. 

2. En el Reglamento de aplicación ·se detalla el mecanismo de distribución y las 
medidas disciplinarias que, conforme al Art. 42, impondrá la Cámara de 
Resolución de Disputas de la FYFA en caso de incumplimiento de la obligación 
establecida en el § precedente. 

X. ·R•••uncl6n d• la calidad 
deafldonado 

Art. Z6 

1. Todo jugador que, registrado-como no-aficionado en una asociación .nacional, 
desee recobrar la calidad de aficionado, deberá observar un período de espera 
de 30 ·dias para conseguir dicho estatuto. 

2. Este período empezará el día en Que -el Jugador haya disputado su último 
partido con el club en el ciue estaba registrado como no-aficionado 

Art. 27 

1. De acuerdo con el presente reglamento, el club abandonado por un jugador no
aficionado no tiene derecho a indemnización de ·parte del nuevo club en el Que 
el jugador ha reasumido la calidad de aficionado. 

2. Si existe alguna duda en cuanto a Que el jugador que ha reasumido la calidad 
de .aficionado juega efectivamente como tal en su nuevo club, el club en el que 
estaba registrado antes de reasumir la calidad de aficionado podrá solicitar a la 
Comisión del Estatuto del Jugador de la F1FA que investigue el asunto y, en 
caso necesario, tome las medidas pertinentes. 

3. Si un jugador recobra el estatuto de no-aficionado en el transcurso de tres años 
a partir de la fecha en que reasumió la calidad de aficionado, el club en el que 
estuvo registrado antes de reasumir la calidad de aficionado podrá solicitar a la 
Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA que investigue si tiene derecho a 
una indemnización de acuerdo con el presente reglamento. 

XI. C.S.cl6n de •ctlvldad 

Art. 28 
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1. Un jugador no-aficionado que cese de jugar al fútbol competitivo continuará 
registrado durante 30 meses en la asociación nacional como jugador del último 
club en el que estuvo empleado. 

2. El plazo comenzará al final de la temporada en la que el jugador ha cesado de 
jugar. 

3. El club de un jugador no-aficionado que cese de jugar al término de su 
contrato, no tendrá derecho a reclamar del jugador ningún tipo de 
indemnización. 

Art. 29 

1. Un jugador no-aficionado que ha cesado de jugar al fútbol durante el periodo 
mencionado en el Art. 28 § 1 y desea volver a jugar con el mismo estatuto, 
permanecerá Inscrito en el último club que lo ha empleado. En caso de -
transferencia del jugador a un nuevo club y si el jugador tiene 23 años o 
menos, este club tendrá derecho a una Indemnización de formación, conforme 
al capítulo VII. (En caso de transferencia en el seno de una misma asociación, 
se aplicarán los reglamentos nacionales en materia de indemnizaciones, 
siempre que éstos sean diferentes). 

2. Transcurrido el periodo mencionado en el Art. 28, § 1, el último club en el que 
estaba registrado el jugador no tendrá derecho a una indemnización. 

XII. Disposiciones especiales 

Art. 30 

1 La validez de un contrato de transferencia o de un contrato laboral entre un jugador 
y un club no podrá subordinarse al resultado positivo de un examen médico ni a la 
obtención de un permiso de trabajo. 2 Se solicitará al club con el que el jugador quiere 
firmar un contrato efectuar todas las investigaciones, estudios, pruebas o exámenes 
médicos necesarios, o tomar las medidas adecuadas, antes de firmar el contrato, de lo 
contrario asumirá la responsabilidad de pagar el monto total de indemnización de 
formación y educación convenida, el monto de los salarios adeudados, o ambos. 

Art. 31 

En el contrato o contratos correspondientes se deberá incluir si se ha recurrido a los 
servicios de un agente de jugadores licenciado para establecer un contrato de 
transferencia de un jugador entre dos clubes o un contrato de trabajo entre un jugador 
y un club. Los contratos deberán indicar claramente el nombre del agente. 

Art. 32 

Sólo los clubes y los jugadores tendrán derecho a una indemnización, tal como se 
define en el presente reglamento. 

Art. 33 
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La Comisión del Estatuto del Jugador tratará de forma definitiva todo problema 
relacionado con el estatuto de jugadores refugiados. 

Art. 34 

No se requiere ningún certificado de transferencia internacional para jugadores 
menores de 12 años. 

Art. 35 

Un jugador que no ha cumplido 18 años podrá firmar un contrato en calidad de no
aficionado únicamente por una duración que no exceda de tres años. La FIFA o un 
tribunal deportivo nacional no reconocerán cualquier cláusula que estipule una 
duración superior. 

XII. Disposiciones especiales 

Art. 30 

1 La validez de un contrato de transferencia o de un contrato laboral entre un jugador 
y un club no podrá subordinarse al resultado positivo de un examen médico ni a la 
obtención de un permiso de trabajo. 2 Se solicitará al club con el que el jugador quiere 
firmar un contrato efectuar todas las investigaciones, estudios, pruebas o exámenes 
médicos necesarios, o tomar las medidas adecuadas, antes de firmar el contrato, de lo 
contrario asumirá la responsabilidad de pagar el monto total de indemnización de 
formación y educación convenida, el monto de los salarios adeudados, o ambos. 

Art. 31 

En el contrato o contratos correspondientes se deberá incluir si se ha recurrido a los 
servicios de un agente de jugadores licenciado para establecer un contrato de 
transferencia de un jugador entre dos clubes o un contrato de trabajo entre un jugador 
y un club. Los contratos deberán indicar claramente el nombre del agente. 

Art. 32 

Sólo los clubes Y los jugadores tendrán derecho a una indemnización, tal como se 
define en el presente reglamento. 

Art. 33 

La Comisión del Estatuto del Jugador tratará de forma definitiva todo problema 
relacionado con el estatuto de Jugadores refugiados. 

Art. 34 

No se requiere ningún certificado de transferencia internacional para jugadores 
menores de 12 años. 
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Art. 35 

Un jugador c¡ue no ha cumplido 18 años podrá firmar un contrato en calidad de no
aficionado únicamente por una duración que no exceda de tres años. La FIFA o un 
tribunal deportivo nacional no reconocerán cualquier cláusula que estipule una 
duración superior. 

XII. Disposiciones especiales 

Art. 30 

1 La validez de un contrato de transferencia o de un contrato laboral entre un jugador 
y un club no podrá subordinarse al resultado positivo de un examen médico ni a la 
obtención de un permiso de trabajo. 2 Se solicitará al club con el que el jugador quiere 
firmar un contrato efectuar todas las investigaciones, estudios, pruebas o exámenes 
médicos necesarios, o tomar las medidas adecuadas, antes de firmar el contrat:o, de lo 
contrario asumirá la responsabilidad de pagar el monto total de indemnización de 
formación y educación convenida, el monto de los salarios adeudados, o ambos. 

Art. 31 

En el contrato o contratos correspondientes se deberá Incluir si se ha recurrido a los 
servicios de un agente de jugadores licenciado para establecer un contrato de 
transferencia de un jugador entre dos clubes o un contrato de trabajo entre un jugador 
y un club. Los contratos deberán indicar claramente el nombre del agente. 

Art. 32 

Sólo los clubes y los jugadores tendrán derecho a una Indemnización, tal como se 
define en el presente reglamento. 

Art. 33 

La Comisión del Estatuto del Jugador tratará de forma definitiva todo problema 
relacionado con el estatuto de jugadores refugiados. 

Art. 34 

No se requiere ningún certificado de transferencia internacional para jugadores 
menores de l.2 años. 

Art. 35 

Un jugador que no ha cumplido 18 años oodrá firmar un contrato en calidad de no
aficionado únicamente por una duración que no exceda de tres años. La FIFA o un 
tribunal deportivo nacional no reconocerán cualquier cláusula que estipule una 
duración suoerior. 
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XIII. Llberacl6n d• Ju.-ores 
para p•rtldo• representativos 
d• asociaciones nacional•• 

Art:. 36 

1. Un club que ha firmado un contrato con un jugador inelegible para la asociación 
nacional a la que dicho club está afiliado, deberá poner al jugador a disposición 
de la asociación nacional a la que pertenece si ésta lo ha seleccionado para uno 
de sus equipos representativos, sea cual fuese la edad del jugador. 

En la misma obligación incurren los clubes de una asociación nacional 
cualquiera en lo que respecta a Jos jugadores nacionales de esta asociación y 
convocados por esta última para un partido representativo. 

2. Esta disposición es obligatoria para los partidos siguientes: 
a. Un total de cinco partidos internacionales por año civil. Si en el curso de 

un mismo año civil una asociación nacional alcanza el límite de cinco 
partidos y debe aún disputar encuentros de las competiciones 
preliminares de la Copa Mundial de la FIFAT"", los Torneos Olímpicos de 
Fútbol y los campeonatos de confederaciones o de campeonatos de 
selecciones nacionales •A• de las confederaciones, la liberación 
obligatoria se ampliará con el fin de incluir tales encuentros. 

b. Por añadidura, cualquier partido de competiciones finales de la FIFA o 
torneos finales de campeonatos de las confederaciones para selecciones 
nacionales •A• u otras competiciones organizadas por las 
confederaciones, siempre que sirvan de torneos de clasificación para una 
competición de la FIFA. 

c. Por añadidura, cualquier partido sobre el cual exista una decisión 
particular del Comité Ejecutivo de la FIFA. 

3. En el caso en que un equipo representativo de una asociac:ión nacional esté 
clasificado ex oficio para una competición final .. la liberación obligatoria en el 
sentido del § 2, inciso a) arriba mencionado, será de ocho partidos 
internacionales por año civil. 

4. No es obligatoria la liberación para partidos amistosos que se disputen en 
fechas no previstas en el calendario internacional de partidos. 

S. La liberación del jugador incluye un período de preparación, que ha sido 
determinado de la manera siguiente: 

a. Para un partido amistoso Internacional: 48 horas. 
b. Para un partido de clasificación de una competición internacional: 4 días 

(incluido el día del partido). El período de liberación se prolongará S días 
si el partido se celebra en un continente distinto a aquel en el que está 
domiciliado el club. 

c. Para un torneo final de una competición internacional: 14 días antes del 
primer partido de la competición. Los partidos amistosos que se disputen 
~~ este perí~do d~ _Pr":p~ración ':'º- s_e c::on_tarár:' entre !OS .s pa~idc;>s 
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ocho partidos estipulados en el § 3. 

En todo caso, el jugador deberá llegar a la sede del partido al menos 48 horas 
antes del saque de salida. 

6. Los clubes y las asociaciones nacionales podrán acordar un periodo de 
liberación más amplio. Si el acuerdo se realiza durante la transferencia del 
jugador, deberá adjuntarse una copia del mismo al certificado de transferencia 
internacional. 

7. Todo jugador que haya acudido a una convocatoria de su asociación nacional en 
el sentido del presente artículo, deberá hallarse nuevamente a disposición de su 
club a más tardar 24 horas después de la celebración del partido para el que 
fue convocado. Este plazo se ampliará a 48 horas si el partido se disputa en un 
continente distinto a donde el jugador está inscrito. Diez días antes del partido, 
deberá notificarse por escrito al club la fecha del viaje de ida y vuelta del 
jugador. La asociación nacional se asegurará de que, tras el partido, el jugador 
regrese a su club en el momento estipulado. 

8. En caso de que el jugador no vuelva a incorporarse a su club transcurrido el 
plazo previsto en este artículo, el período de liberación para los partidos de su 
asociación nacional se reducirá para las siguientes convocatorias de Ja manera 
siguiente: 

a. Para un partido amistoso: a 24 horas. 
b. Para un partido de clasificación: a 3 días. 
c. Para la ronda final de una competición internacional: a 10 días. 

En caso de incumplimiento recurrente de esta disposición, la Comisión del 
Estatuto del Jugador podrá imponer las sanciones pertinentes que podrán ser, 
aunque sin limitarse a éstas: 

multas; 
reducción del periodo de liberación; 

o prohibición de convocatorias para el siguiente partido o partidos 
9. No se permitirá a un jugador permanecer con su selección nacional durante un 

intervalo entre dos partidos para los que ha sido convocado si el lapso equivale 
o es superior a 8 días. 

Art. 37 

l. Un club que libera a un jugador según lo establecido en el Art. 36, no tendrá 
derecho a una indemnización financiera, salvo si ha convenido una 
indemnización en caso de un período de liberación más extenso (ver Art. 36 § 
5). 

2. La asociación nacional que convoca al jugador deberá sufragar los gastos 
·efectivos del vi&je del jug.sdor, ocasionados por la convocatoria. 

3. El club en que está registrado el jugador convocado es responsable de asegurar 
al jugador contra enfermedad y accidente durante el período de liberación, 
incluido un seguro contra lesiones sufridas en un partido o partidos 
internacionales para los que ha sido liberado. 

TESIS CON 
FALLA DE ORIGEN 

126 



Art. 38 

1. Por regla general, todo jugador de fútbol afiliado a un club deberá responder 
afirmativamente a la convocatoria de la asociación nacional a la que pertenece 
a fin de formar parte de uno de los equipos representativos. 

2. SI la asociación nacional desea convocar a un jugador activo en el extranjero, 
deberá convocarle por escrito y a más tardar quince días antes del partido. Al 
mismo tiempo, deberá informar por escrito al club, el cual deberá confirmar la 
liberación del jugador en los seis días siguientes. 

3. SI la asociación nacional requiere la ayuda de la FIFA para obtener la liberación 
de un jugador que actúa en el extranjero, podrá obtenerla únicamente bajo las 
condiciones siguientes: 

Art:. 39 

a. que se haya solicitado sin éxito la Intervención de la asociación nacional 
en Ja que el jugador está registrado; 

b. que se haya presentado el expediente a la FIFA al menos cinco días 
antes de que se celebre el partido. 

Un jugador que, a causa de una lesión o una enfermedad, no pueda acudir a una 
convocatoria de la asociación nacional, deberá someterse, a petición de esta 
asociación, a un examen médico realizado por un médico elegido por la misma 
asociación. 

Art. 40 

Un jugador que ha sido convocado por una asociación nacional para uno de sus 
equipos representativos no tendrá, en ningún caso, el derecho a jugar con el club al 
que pertenece durante el período que dure o pueda durar su liberación en el sentido 
del Art. 36. Esta prohibición de jugar se prolongará cinco días en caso de que, por 
cualquier razón, el jugador no haya querido o podido acudir a la convocatoria. 

Art. 41 

1. Si un club declina la liberación de uno de sus jugadores o no lo libera pese a las 
disposiciones de los artículos del 36 al 40, la Comisión del Estatuto del Jugador 
de fa FIFA podrá aplicar las sanciones siguientes: 

a. multa; 
b. amonestación, censura o suspensión del club implicado. 

2. En caso de violación por parte de un club de la prohibición mencionada en el 
Art. 40, la Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA podrá aplicar las 
sanciones siguientes: 

a. todas o algunas de las sanciones del § 1 precedente; 
b. la asociación nacional a la que el club pertenece deberá declarar-el 

partido (o los partidos) en los que el jugador participó como perdido(s) 
por el club y anular todos los puntos que se hayan obtenido. Si un 
partido se disputa con el sistema de copa, se declarará como ganado por 
el adversario, sea cual fuese el resultado. 

3. Si el jugador se incorporase a su club con retraso en repetidas ocasiones, la 
~omi~ión de! ¡;~tatuto del Ju~ador, s~a. ex '?ficio. '?a Pt;tición del clu_b ~4;1 
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nacional, o a ambos, además de las consecuencias contempladas en el Art .. 36 § 
B. 

XIV. ••-lucl6n de disputas. 
sistemas dlsclpUnarlo y de arbitral• 

Art. 42 

l. Sin perjuicio del derecho de cualquier jugador o club a buscar el amparo de un 
tribunal civil en caso de disputa entre jugadores y clubes, se instaurará un 
sistema de arbitraje y resolución de disputas, constituido por los siguientes 
elementos: 

a. Facilidades de conciliación a través de un mediador independiente que, a 
solicitud de las partes, podrá resolver informalme:n~e el litigio de forma 
rápida, confidencial y con bajos costes. No obstante, esta mediación no 
constituye una condición previa, ni suspende La resolución del litigio de 
acuerdo con los mecanismos formales descritos en b). 

b. 
l. La Cámara de Resolución de Disputas de la Comisión del Estatuto 

del Jugador o, si las partes así lo han acordado por escrito, un 
tribunal de arbitraje deportivo nacional, constituido 
paritariamente por representantes elegidos por los jugadores y 
los clubes, así como por un presidente independiente, 
establecerán cuáles han sido los elementos desencadenantes de 
la disputa (a saber, si se ha producido un incumplimiento de 
contrato, con o sin causa justíficada o causa deportiva 
justificada). Para esta parte de la ·disputa se pronunciará un fallo 
en el transcurso de tos 30 días siguientes a la fecha de sumisión 
del caso al t:ribunal elegido por las partes. 

ii. Si, conforme a lo dispuesto en (i), se falla que el incumplimiento 
de contrato no tenía una causa justificada o causa deportiva 
justificada, la Cámara de Resolución de Disputas dispondrá de un 
plazo de 30 días para decidir si debe imponer las sanciones 
deportivas o medidas disciplinarias previstas en el Art. 23. Se 
expondrá el razonamiento que condujo al fallo, igualmente con 
respecto a las decisiones tomadas en virtud de b)(i), que podrá 
ser Objeto de recurso en conformidad con c) .. 

iii. En el transcurso del plazo estipulado en el subapartado (ii) o, en 
casos de gran complejidad, en 60 días, la Cámara de Resolución 
de Disputas decidirá sobre las cuestiones vinculadas al 
incumplimiento del contrato (principalmente la indemnización 
financiera). Se expondrá el razonamiento que condujo a la 
decisión, que podrá ser objeto de recurso en conformidad con e) .. 

iv. Por añadidura, la Cámara de Resolución de Disputas podrá 
revisar los litigios relacionados con la indemnización de 
~or.maci?n, '!.tendrá la ~~cultad de ª'!aptar el mo~to de la 
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absolutamente desproporcionada con respecto a las 
circunstancias particulares. Asimismo, la Cámara aplicará 
medidas disciplinarias en virtud del Art. 34 § 4 de los Estatutos 
de la FIFA, si así lo dispone el presente reglamento o el 
Reglamento de aplicación, o si la Comisión del Estatuto del 
Jugador de la FIFA así lo ha decidido mediante mandato 
específico por escrito. La Cámara deberá emitir su fallo en el 
transcurso de los 60 días siguientes a la fecha en la que una de 
las partes litigantes le haya sometido el caso (salvedad hecha de 
aquellas medidas disciplinarias contenidas en el Art. 23 que se 
abordan en (ii). Se expondrá el razonamiento que condujo al 
fallo, que podrá ser objeto de recurso en conformidad con. c). 

v. La Cámara de Resolución de Disputas podrá conceder 
indemnización financiera o imponer medidas disciplinarias, o 
ambas, al club de que se trate si, en virtud de lo establecido en 
b)(i)), considera que el jugador ha tenido una causa justificada o 
una causa deportiva justificada para rescindir su contrato con su 
Cll!tt y que: como resultado de las dlsoosiciones de orocedimiento 
del presente reglamento, ha sido suspendido Pe jugar en el 
campeonato nacional del nuevo club. La Cámara deberá emitir su 
fallo en el transcurso de los 60 días siguientes a la fecha en la 
que el jugador afectado le ha sometido el caso. Se expondrá el 
razonamiento que condujo al fallo, que podrá ser objeto de 
recurso de conformidad con c). 

vi. La Comisión del Estatuto del Jugador impondrá todas las medidas 
restantes que se estipulan en el presente reglamento, salvo las 
medidas que son competencia de Ja Comisión Disciplinaria. 

vii. Se publicarán todos los fallos emitidos en conformidad con el 
presente reglamento. 

c. Los recursos que se contemplan en b) se interpondrán ante una cámara 
del Tribunal Arbitral de Fútbol (TAF), prevista en el Art. 63 de los 
Estatutos de la FIFA, sin importar la severidad de la sanción ni el monto 
económico. Esta cámara del Tribunal Arbitral de Fútbol, cuyos miembros 
serán elegidos paritariamente por jugadores y clubes, y con un 
presidente independiente, se creará de acuerdo con los principios de la 
Convención de Nueva York de 1958. El tribunal deberá emitir un fallo en 
el transcurso de los 60 días - o 90 días en casos de gran complejidad
siguientes a la fecha en que se le ha sometido un caso sobre el que ha 
fallado la Cámara de Resolución de Disputas, conforme a b). Los 
recursos no tendrán efecto suspensivo. Las decisiones del Tribunal se 
harán públicas. 

2. La FIFA ofrecerá las facilidades de conciliación mencionadas en 1 a) anterior. La 
Cámara de Resolución de Disputas mencionada en 1 b) arriba se integrará en la 
Comisión del Estatuto del Jugador de Ja FIFA. Las disposiciones de 

. procedimiento de la Cámara de Resolución de Disputas se detallan en el 
Reglamento de aplicación y podrán ser revisadas ocasionalmente por la 
Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA. 

3. Antes de tomar una decisión en los asuntos mencionados bajo 1 b) anterior, la 
Cá_m.ara de_ ~es~luc!ó.n de .Dispu_tas ~o~i~•-~a~á a la a.s~c;iación n_ac!~nal en.'ª que 
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disputa. 

Art. 43 

Los sistemas de arbitraje y de resolución de disputas considerará todos los acuerdos 
pertinentas,, leyes o cor.venias colectivos nacionales, así como las características 
especificas del deporte. 

Art.44 

La Comisión del Estatuto del Jugador de la FIFA no tratará ningún caso de litigio 
previsto en el presente reglamento si han transcurrido más de dos años desde que se 
produjeron los hechos que han conducido a la disputa. 

XV. Disposiciones finales 

Art. 45 

Todos Jos casos no previstos en el presente reglamento serán resueltos por la Comisión 
del Estatuto del Jugador de la FIFA, sujetos a la revisión del Comité Ejecutivo de la 
FIFA. 

Art. 46 

El presente reglamento ha sido aprobado por el Comité Ejecutivo de la FIFA en abril de 
1991 y revisado posteriormente en diciembre de 1991, diciembre de 1993, diciembre 
de 1996. mayo de 1997, septiembre de 1997 y julio de 2001. Entra en vigor en su 
tenor actual dos semanas después de la fecha de notificación oficial a las asociaciones 
nacionales y a más tardar el 1° de septiemhrP] de 2001. Los contratos entre jugadores 
y clubes firmados antes del 1° de septiembre de 2001 estarán sujetos a la versión 
precedente del presente reglamento, la cual entró en vigor el 1º de octubre de 1997, a 
menos que los clubes y los Jugadores acuerden expresamente someter los contratos 
firmados después del 5 de julio de 2001 a las disposiciones del presente reglamento. 

Buenos Aires/ Zúrich, 5 de julio de 2001 

Por el Comité Ejecutivo de la FZFA 

El Presidente: 
Joseph S. Blatter 

l!I Secretarlo General 
Michel Zen-Ruffinen 
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FUTBOL 

:amoeón de Copa México 1946 

·~atT1peón de Campeones 1946 

t.:am~n dé Cop:1 r.J:Jxico 1950 

·arr1peon de Lisa 1950-1951 

é~mpe:"1n ae Campeones 1951 

-arnoeón de Liga 1954-1955 
(2.c. División) 

a:npeón de Copa México 1962 

Carrpé-én de Ca~peones 1962 

-zmpeón del 11 Hexagonal 
Internacional de la C. de 

Mé,,,deo • 1966 

Campeon de Copa Presidenci•f 
1967 

Guia Da>oaT"'<> 

DE GuADALAJAR.A..A .• C. 

SR. CLJALJHTEMOC MART1 NEZ TORRES. 
P R E S E N T E. 

Ju.J:.,lo 21 de 1983. 

Po4 mi!.cUo ele .ea. p'Cuen~e u=mo,. o~c'Cga.n

rlo a Ud. 1 .=.u CARTA 'OE 'REn RO, .:t. e;Scc.tC' de. que p:.1.crfct con .. t:.lta.. 

.U0-..6e Ub."<.erie .. ..t:e en e.e Equ.lpo de Fu.t:bo.e. que m.!.<. c:mven~a. a 

.4 u.6 -i~V:.e..$ c.4 • 

Ag.'t.a.de.cemo.6 .6~ ...=.e...-:.v.lc.lc-4 p.o;.(!.6."Ca.do.t.i a. --

u.ta. 7 n..6..e.i..Wc..l6n. y .6.ltt o.vio pa..""...t.lc.uC.a..'t po.'t. e.! momc.n.:to no.6 
e.6 gJta.-t:o quedaA de Ud., como 6..U. Aómo6. y&, s.s. 

e-
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1.-¿Est~ de a~uerdo que ia.s trenEferencias se sieen ~ac:i.endo por medio 
del. DRAPT? 

{S:t) 
2.-¿,El. DRAPT cu.i·da l.os intereses de l..os 

csr) 
3--~Qlrl.&ies obtienen mayores benefi~ios 

cxnpFc::; .JUGADORES 

OHQ 
futbol.i "Sta.e? 
~ 
econ6micos en e1 

AW!BOS 
DRA7T? 

4.-.¿C1.u1ndo se va a. trans:f"erlr a un .!"utbol.ieta ee pide su. opini.Sn pare. 
eJ.eg:!.:r el. cl.ub al. que J.e gue't:a.rla inere sa.r? 

(S:f) ~) 
5.-E:o caso d~ ~~€ dOE c1ubes igual~~ una orerte por un jugador. ¿se 1e 
da la OpOrtu..~iciad a1 depc:r-tiEtE. de dECié!ir a qué ecfu.ipo ::iree? 

(S:t) ~ 
6.-¿En qu~ estado de J.a ,...,públ.i·ca J.e gustarla o l.e hubilE<rE gustado 
;jugar? \ . . J \. 

A) Gu;-c-.,\¿.:, ... cc. B) .AA.c·.rs:\t,:. e Gu-€."~TO.r() 
7.-.;..Se e.rec~b l.a esta:...::.J..i6ad del ~u:tbo1iste. cue.zi.do se 1-e tr&r.1efie:r"'E:- do.E 
o tTes "tempore.das- cons.ecot:i:itas e. d:i.:f"erenteE e~"tieadee deJ. pa~s? 

{~ (NO) 
B.-Si, _""\ re,FP"UP"::te &E'l¡ar:l,•~~¡irmeti.vú'-: "1enciQne dc;>e conee_cu<!ncia.E'. 
A) Ac\cw:tr.c:<'r- "~l rr"'\~'l<l-0 scc:....?:\__'y" 2!Q.;;i.¡;i"rs,c.1t...'·.ri ?o.\ ~a-...i t=:º _ 
9 • ..:'11!!endione e'J..g-u.r.o:e

1 
bene~i.cio s: qu;--:I;e ob-t;en.ge.n de1_ DR.AZ'!r. s= 

1 
~ .. 

S.~.,..........C·Te E..ca.r-.U'\rv\Í<r~"\ ~lt!.=...J '-.;~ 'V"Y"\J?,nC C :u:_ \;,..: 
>:l..-¿.0.te·, ~~.._ rc-....•c- WAr"- - - = 

.LtO.,-Die;e. que perju.i:eio~ _pueC.e si.:.:f'ri.r i..u:;. :f"µtbo.1i~ta ~ar e-1 DRAJPT. 
Ucs 9u-c:: ~C.. \E, '"V'i~·,ú"'2.\S:. \.")C. <:."Q lcg ~e.Q d,:cC:d,_~~~-~·-r __ <:..-.../_ 

-V"Y'\ \<;..~~. -~-~----~-·-~--~----------------~-~----~ !l.1.-Le ;p~..ce cc~ci:.o que e un ju,g.ador que no acept~ re_pre sentar .a -ur.. 
eqU.ipo. se 1e ccne;e1e uri año. ~are ~ue pu~aa adqu~rir derechos eobre 
e=t.: certe.. 

(S!') 
l.2.-¿Cree l¡'Ue e1 DRAFT F~ j~eto? 

{51:) 
13.-¿.E:L DRAJPT es~a:rá baeado ~n 1a 

{Sf') 
14.-¿Sabe -u.Eted euAl.ee eon 1aE 

~ 
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.P.AMELA LUQUÍN SÁMANO 

Regia"1ento de futhol-soccer 

Regla 1 
El-terreno de.juego 

Dimensiones 

El terreno de jue_go seré rectangular. La longitud de la linea .de banda deberá ser-superior a ta 
longitud.de ta linea de meta. 

·Longitud .~nchure: minimo 45m 
maxrmo .90m méximo 90m 

minimo45 m 

·Partidos internacionales 
·Longitud: 

:ninfmo·1oom 
méximo 1oom 

Regla 2 
et Balón 

Propiedades y medidas 

El balón: 

Será esfenco 
Sera de cuero u otro material adecuado 

.Anchura: minimo-64 m 
"Máximo7:5 m 

T'endra una cm:unferencia no superiora 70cm. y.no menor.de SBcm. 
Tendrá un peso no.superior a 45qgm .y no infenor a 410gm al comienzo.del pRrtido. 
Tendra una presión equ1valentea 0.6 • 1.1 atm~~ras (600. 1iOO_g/cm2) a nivel del mar 

·Regla.3 
:El Número de.ju,gadoTe.s 

.Jugadores 

El partido.sera Jugado.por dos equrpos formadas.por un·~Bximo de 1-1 jugadores cada uno. de tos 
cuales uno jugaré como.guardameta. El partrdo no Se iniéiará si uno de los equ1pos·t1ene menos de 
7 jugadores 

Competiciones: Oficiales 

Se podran utilizar como máximo tres sustitutos en cuatquier partido de una compeuc1on ofic1al bajo 
los auso1c1os de la FIFA. Jas confederaciones o las asociaciones nacionales 

El reglamento de la compettcron debera estipular cuantos sustitutos podran ser designados. desde 
rres hasta un maxrmo de siete 
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:PAl\!ELA LUQUÍN SÁl\.IANO 

Regla 4 
Eltquipamiento de .Jugadores 

Seguridad 

Los jugadores no utilizarán ningün equipamiento ni llevarán ningún objeto que sea peligroso para 
ellos mismos o para los demás jugadores (incluido cualquier tipo de joyas). 

Equipamento básico 

El equipamiento.básico obligatorio de un jugador será: 

~estas ..• 

Un Jersey o camiseta 
Pantalones - s1 se usan pantalones térmicos, éstos deberán tener el color principal de los 
pantalones del uniforme 
Medias 
Carnilleras/esp1n1ileras 
Calzado 

Oeberan ce. estar cubiertas completamentre por las medias. 
Oeoeran ser de un material apropiado lgoma, pléstJco o un material similar). 
Oeoeran proporc:onar un grado razonable de proteccion. 

Guarda metas 

Se especifica que: 
Caca ~ua:-:lame:.a ves tira cotor~s que to diferencien-de los demás jugadores, el arbitro y los 
a:-ort:-os asistentes 

Regla 5 
La Autoridad del Arbitro 

Cada partido sera controlado por un árbitro. qu~n tendrá.la autoridad total para hacer cumplir las 
R~g•as oc Juego en el partido para el que ha sido nombrado. 

Poderes y deberes 

El árbitro 

Hara cumplir las Reglas de Juego 

Controlará el partido en cooperacion con los árbitros asistentes y, Siempre oS:..e el 
caso lo requiera. con el cuarto arbitro 

Se asegurara de que el balón c:orreponda a las exigencias de la Regla 2 
Se asegurara de que el equ1pam1ento de los Jugadores cumpla las ex1genc1as oe la 
Regla~ 

Actuará como cronometraoor y tomara nota de Jos 1nc1dentes de1 pamoo 
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PAMELA LUQUÍN SÁMANO 

Interrumpirá, suspenderá o finalizará el panido por cualquier tipo de interferencia 
externa. 
Interrumpirá el juego si juzga que algún jugador ha sufrido una grave lesión y se 
encargará de que sea transportado fuera del terreno de juego. 
Permitiré que el juego continUe hasta que el balón esté fuera del juego si juzga que 
un jugador esta sólo levemente lesionado. 

Regla 6 
Los Arbitres Asistentes 

Deberes 

Se designarán dos árbitros asistentes que tendriln a reserva de lo que decida el árbitro, la 
misión de indicar: 

Regla 7 

Si el balen ha traspasado en su totalidad los limites del terreno de juego. 
A qué equipo corresponde efectuar los saques de esquina, de meta o de banda 
Cuando se debera sancionar a un jugador por estar en posicion de fuera de juego. 
Cuando se solicita una sust1tuc1ón. • 
Cuando ocurre alguna falta u otro incidente fuera del campo visual del árbitro. 

La Duración del Partido 

Periodos de juego 

El =a·:.:l= .::::..:·ara :::os :.empos iguales de 45 minutos cada uno. salvo que por mutuo acuerdo entre 
e~ ar::1:~:: :· ·::s o::-s e::::..:::::s par:!C1cantes se convenga otra cosa Todo acuerdo de alterar los 
;.::"•c::::s c.; Jue;-:J :::o~ S-JC?""!"':p:c. reo..;c1r cada mitad a 40 minutos debido a que la luz sea 
1nsuf.:.1e,:e· aeb.;ra tomarse antes del inicio del partido y conforme al reglamento de la 
c::m::e:.::1::n 

Intervalo del medio tiempo 

Regla 8 

Les Jugadores tienen derecho a un descanso en el medio tiempo. 

El descanso del medio tiempo no deberá exceder de quince minutos. 
El reglamento de la competición deberá estipular claramente la duración del.deSéanSO del 
medio tiempo 
La durac1on del descanso del medio tiempo podrá alternarse únicamente con el 
consentimiento del árbitro -

El inicio y Ja reanudación de! juesc 

Introducción 

Se lanzara una moneda y el equipo que gane el sorteo decidirá la dirección en que atacara 
en el primer t1er.ipo del partido 
El otro equipo efectuara el saque de salida para iniciar el partido. 
El tql.11po que ganó el sorteo ejecutará el saque de salida oara inic:ar el segu:;Co t1em;Jo. 
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PAMELA LUQUÍN SÁMANO 

En el segundo tiempo del partido, los equipos cambiaran de mitad de campo y atacaran en 
Ja direcc1on opuesta . 

. Saque de salida 

El saque de salida es una forma de iniciar o .reanudar·elJuego: 

Regla 9 

Al comienzo del panido 
Tras haber marcado gol 
Al comienzo del segundo tiempo del partido 
Al comienzo de cada tiempo suplementario. donde sea el caso 
Se oodra anotar un gol directamente de un saque de salida 

El balón en juego o fuera del juego 

El balón fuera del jue.go 
El balón estaTá fuera del juego cuando: 

Ha traspasado completamente una linea de banda o de meta. ya sea por tierra o por aire 
El juego ha sido detenido por el arbrtro 

El balón en juego 

El balón estará en juego en todoctro-momento. Incluso cuando: 

Retiota en los ::>ostes. travesal'\o o poste de esc::iuina y .permanece en el terreno de juego 
Rebota del árnitro o ce un arbitro asrsteme ubicado en el interior del terreno ce Juego 

Regla 10 
El Gol Marcado 

~ Gol marcado 

Se habra mar:::::aoo un gol cuando el balón haya traspasado totalmente la linea de meta en:re los 
pos!es y Cor debaJO del travesano, siempre que el equipo en favor del cual se marcó el gol no haya __ 
contraven1do previamente las Reglas de Juego. 

Equipo ganador 

El equipo que haya marcado el.mayor número de goles durante un partido será el ganador. 
Si ambos ec::iuipos marcaron el mismo número de goles o si no se hubiera marcado ningún 
gol. el partido terminara en empate. 

Regla 11 
El Fuera de Juego 

Posición de fuera de juego 

El hecho de estar en una posición de fuera de juego no constituye una infracc1on en si 
Un jugador estará en posición de 'fuera de juego si: 
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PAMELA LUQUÍN SÁMANO 

En el segundo tiempo del partido, los equipos cambiarán de mitad de campo y atacarán en 
la dirección opuesta. 

Saque do salida 

El ·saque de salida es una forma de iniciar o reanudar. el juego: 

Al comienzo del partido 
Tras haber marcado gol 
Al comienzo del segundo tiempo del partido 
Al comienzo de cada tiempo suplementario, donde sea el caso 
Se oodra anotar un gol directamente de un saque de salida 

Regla 9 
Ef balón en juego o fuera del juego 

El balón fuera del juego 
El balón estará·fuora del juego cuando: 

Ha traspasado completamente una línea de banda o de meta, ya sea 
0

por tierra o por aire 
El juego ha·s1do detenido por el árbitro 

EJ balón en juego 

El balón estará-en juego en·todo.otro·momento. lncJuso cuando: 

Receta ·en los postes. travesaf:lo o poste-de esqu!na y-permanece en el terreno-de juego 
Rebota det aro1tro o de· un-árbitro asistente ubicado en·eJ interior del te_rreno de juego. 

Regla 10 
El Gol Marcado 

1 Gol marcado 

Se haora marcaoo un gol cuando el balón haya traspasado totalmente la Unea de meta.entre los 
po$?es ¡ cor deoa10 del travesaño, siempre que et equipo· en favor del cual se marcó el gol no haya 
contravenido previamente las Reglas de Juego. · · ·-

Equipo ganador 

El equipo que haya marcado el mayor número de goles durante un partido será el ganador. 
Si ambos equipos marcaron el mismo número de goles o si no se hubiera marcado ningún 
gol. el partido terminará en empate. 

Reg_la 11 
El ffi.J.era de Juego 

Posición de fuera·do juego 

El hecho de estar en una posición de fuera de juego no constituye una 1nfracc1on en si 
Un jugaúor estará en posición de fuera de juego s.i'---------------, 
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Se encuemr~ mas cerca de la llnea de meta contraria que el balón y ei penúltimo 
aaversarrc. · 

Regla 12 
Faltas y Conducta Antideportiva 

Las faltas y conducta antideportiva se sancionaran r1t? la s1gu•e!"'lt~ m.=ine:-<:? 

Tiro libre directo 

Se conceder.a un tiro libre .al equipo adversario, si un jugador comete una de las siguientes 6 
faltas de una manera QUE:! el árbitro consldere temeraria, peligrosa o con el uso de una fuerza 
excesJva: 

Dar o iritentar d~-~ L.:na catada a un aaversario 
Poner o in:er:ta:" po~~r una zancadilla a un adversario 
Saltar sobr; wr" a;ive:-sano 
Ca:-~ar centra : .. m a:iversaric 
So!Oe.=ir e ir.;-e.,-:a~ ;::::ilpear a un adversario 
E: •. ;~..-1 Er e ...:n c:io·.·e:-:5.:c1:-·.:> 

Regla 13 
Los Tiros Libres 

Tipos de tiros libres 

Lo:: tiros libres son directos e Indirectos. 

•a-:= :iara tCS tires !1~:-e:s c1:-e=-:o:: c::>mo tos indirectos. el balón deberá estar inmcvi! cuer.:Jo se 
la""'== e 1 :rr:: !-". el e1ecu10,. :io pcc .. a volver a JU3ar el ?Jalón antes de que éste haye. :c::aco a Otro 
1w;a::::;r 

El uro libre dtrecto 

s. s: 1n:ro~:JC'? :!'!°ectcr.ier.te en le meta contraria un tiro libre directo. se concedera un gol. 
S· se :n:roc:.ice- :! :-~::::aments en la propia meta Uf"' ?iro libre dire=to, se concederá un isaqui:: 
::e es.~uir;a ;:-; e~:.ir~c :.o·itrano 

El trro libre indirecto 
Senal 

E: arortr::. 1r.drcara ul"'\ rn·::i libre indirecto levantando el brazo en alto. Deberá mantener su brazo en 
:::11:::na :::ics1::10"""' nasta cwe el t!ro naya sido e1ecutadc y conservar la seflal ttas:a que el balór. naya 
t~::a::.::· a c:ro 1:...isa::or e t:aya sal1cc oel juego. 

El balon entra en la meta 

El ge;/ se:-a vallo:::i s1 el calon toca subsecuentemente a otro ¡ugador antes de er.trar en !a 
meta 
S 1 se 1ntroou:::e d•:-ectamer.te un t:ro libre inoire:::to en la meta contraria se concedera un 
saq:..e de meta 
s . ..:.e rn!!°C:-d•..::::.e d1:-:c!a~P.nt.:i- un tiro libre mdirectc, en 1a prcp1a meta. se L..Onc~dt:!ra un 
saoue de es~u111a al equipe COf"ltrano ;:-··· -w 
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Regla 14 
El Tiro Penal 

se concederá un tiro penal contra el equipo que comete una de las diez faltas que 
entranan un tiro libre directo, dentro de su propia área penal mientras que el balón esta en 
JUego. 
se podrá marcar un gol d1rectamete de un tiro penal. 
Se concedera tiempo ad1c1onal para poder ejecutar un tiro penal al final de cada tiempo o al 
final de los periodos del tiempo suplementario. 

Posición del balón y de los jugadores 

El balón: 

Se colocara en el punto penal 

El ejecutor del tiro penal: 

Deber.a ser det:1damente iCe:;tif1cedo 

El guardameta defensor: 

Oebera permanecer sobre su propia linea de meta, frente al ejecutor del tiro, y entre Jos 
postes de la meta hasta que el balen esté en juego. 

Los jugadores. excepto el ejecutor del tiro. estarán ubicados: 

En el terreno de 1uego 
Fuera ce área penal 
De:ras del o:.:~:::: penal 
A ~n mínimo ce S 15m del punto penal 

Regla 15 
El Saque de Banda 

El saoue de banda es una forma de reanudar el juego. 
No se podra anotar un gol directamente de un saque de banda. 

Se concederá un saque de banda: 

Cuando el balón haya traspasado en su totalidad la linea de banda, ya sea por tierra o por 
aire 
Desde el punto por donde franqueó la linea de banda. 
A :os adve:-sa:-:c= :1e! jug~d::r c;ue toco por ú!t1mo el be!Cn. 

Regla 16 
El Saque de Meta 

El saque de meta es una ~orma de reanudar el Juego. 
Se podrá anotar un gol directamente de un saque de meta. pero solamente contra el 
equipo a:::·.:ersanc· 
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Se concederá saque de meta cuando: 
El balón haya traspasado en su totalidad Ja lfnea de meta,- ya sea por tíerra o por aire. 
después de haber tocado por último a un jugador del equipo atacante, y no se haya 
marcado un gol conforme a la Regla 10. 

Procedimiento: 

El balón será lanzado desde cualquier punto .. de'.i áréa de meta por un jugador·del equipo 
defensor · 
Los adversarios deberán permanecer fuera· de área penal hasta que el balón esté en juego. 

El ejecutor del saque no podrá volver a jugar el balón hasta que éste no haya tocado a otro 
Jugador. 
El balón estará en juego cuando haya sido lanzado directamente fuera del área penal. 

Regla 17 
El Saque de Esquina 

El saque de esquina es una forma de reanudar el juego. 
Se podrá anotar un gol directamente de un saque de esquina, pero solamente contra el 

equipo contrario. 

Se concederá un saque de esquina cuando: 

El balón haya traspasado en su totalidad la linea de meta, ya sea por tierra e por aire. 
después de haber tocado por último a un jugador del equipo defensor. y no se haya 

marcado un gol conforme a la Regla 10. 

Procedimiento: 

El balón se colocará en el interior del cuadrante del banderin de esquina mas cercano. 
No se deberá quitar el poste del banderln 
Los adversarios deberán permanecer a un minimo de 9.1 Sm del balón hasta que esté en 
juego. 
El balón sera lanzado por. un JUQador del equipo atacante. 
El balen estara en JUego en el momento en que es pateado y se pone en movimíento. 
El e1ecutor oel saque no debera 1ugar el balón por segunda vez hasta que no haya tocado 
a'"otro _1ugador 

La federación mexicana lo está llevando a la práctica y porque 

No completamente porque" en algunas reglas varia un poco~ esto hace que al no ser. igual cambie 

Que dia se emitió el reglamento de transferencia de los futbolistas 
profesionales 

Esre reglamento se em1t10 el d1a del mes de del 2001 
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